
Ovalle, once de enero de dos mil veintiuno. 

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que con fecha  23 de mayo de 2019, comparece ante este 

Segundo Juzgado de Letras de Ovalle, don MARIO LUIS AGUIRRE RAMOS, 

RUT No. 16.578.876-1, psic logo, domiciliado para estos efectos en calle Nivaldoó  

Videla  N° 125,  Villa  El  Molino,  Ovalle,  representado  por  la  abogada  do añ  

Jennifer  Mella  Escobar,  deduciendo  demanda  laboral  de  tutela  de  derechos 

fundamentales vigente la relaci n laboral, en procedimiento de aplicaci n generaló ó  

en  contra  de  la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  RIO  HURTADO,  persona 

jur dica de derecho p blico, representada legalmente por su alcalde, don Jaimeí ú  

Gary Valenzuela Rojas, ambos con domicilio en calle nica S/N, Samo Alto, R oÚ í  

Hurtado, por los fundamentos de hecho y de derecho que pasa a exponer. 

SEGUNDO: Que la demanda se fundamenta en que el actor ingres  aó  

prestar servicios personales, bajo v nculo de subordinaci n y dependencia, para laí ó  

demandada en el cargo de Psic logo en el Centro de Salud Pichasca de R oó í  

Hurtado,  para ejecutar  programa  Chile  Crece Contigo de la  comuna,  con un 

primer contrato de trabajo a plazo fijo hasta el 31 de diciembre de ese a o. Parañ  

luego, ese mismo a o 2009, pasar a formar parte de la dotaci n a contrata de lañ ó  

demandada, para el mencionado consultorio, por los periodos 2009, 2010 y 2011, 

con posterioridad y seguidamente, desde el 01 de octubre del a o 2011, pasa añ  

formar parte de la  dotaci n  de planta al  ganar concurso  p blico,  lo que seó ú  

oficializ  por Decreto No. 2207 del a o 2011, perteneciendo desde entonces a laó ñ  

fecha la dotaci n de planta como psic logo del Consultorio de Pichasca, para eló ó  

Departamento de Salud de la I. Municipalidad de R o Hurtado.í

Alega  que  durante  estos  10  a os  trabajando  para  su  empleadora,  se  hañ  

desempe ado como el nico profesional psic logo del departamento de salud por alñ ú ó  

menos 6 a os, hasta mediados del a o 2015, cuando se contrat  otra psic loga, añ ñ ó ó  
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trav s del Programa Chile Crece Contigo, atendiendo al 78% de la poblaci n poré ó  

salud mental en la comuna, contando de manera permanente con el respaldo y 

buena evaluaci n de la direcci n t cnica del Servicio de Salud de Coquimbo,ó ó é  

durante esos 10 a os de ejercicio profesional en R o Hurtado, m s no as , deñ í á í  

parte de su empleadora, La Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, espec ficamenteí í  

las jefaturas del Departamento de Salud, y del Consultorio.

Refiere  que  como  trabajador  est  sujeto  a  jornada  de  trabajo  de  44  horasá  

semanales, dividida de lunes a jueves de 8:00 a 17:00 y, el viernes de 8:00 a 

16:00 horas,  debiendo para  todos  los  efectos  laborales  registrar  huella  en un 

sistema computacional de manera diaria y horaria en el Consultorio de Pichasca, 

en dicho trabajo ejerce labores propias de un psic logo para la ptima ejecuci nó ó ó  

del programa de salud mental de la comuna y adem s aquellas mandatadas por elá  

Departamento de Salud de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, las que seí  

encuentran detalladas en los documentos contractuales pertinentes. 

A ade que, incluso atend a profesionalmente las nuevas funciones o tareas que leñ í  

fueran  encomendadas  por  su  superior  jer rquico,  sin  que  le  fuera  permitidoá  

rechazar determinadas tareas o labores asociadas al cargo, y estando sujeto como 

trabajador  a  dependencia  t cnica  y  administrativa  de  su  superior  directo  doné  

Edward L pez Juica, Director de Centro de Salud de Pichasca, como al Servicioó  

de  Salud  de  Coquimbo,  dicha  supervigilancia  se  traduc a  en  instrucciones  yí  

controles acerca de la forma y oportunidad de la ejecuci n de las labores por suó  

parte como trabajador. Para la realizaci n exitosa de todas sus funciones laboralesó  

siempre recibi  instrucci n directa tanto de su jefatura como del Servicio referido,ó ó  

todos quienes indicaban los procedimientos a seguir, es decir, enviaban el material 

de trabajo con el que cumpl a sus labores y defin an las prioridades y cargas deí í  

trabajo diaria, semanal y mensual.

Expresa que en cuanto a su remuneraci n como psic logo, sta fue pactada deó ó é  

manera mensual, y ha sido pagada durante los 10 a os de permanencia comoñ  

QJKLSVEEXX



trabajador,  a trav s de liquidaci n de sueldo,  la  que actualmente asciende ené ó  

promedio a $1.452.837.

Agrega que en el programa para el que se desempe a, su superior jer rquico es elñ á  

Director del Centro de Salud Pichasca de R o Hurtado, don Edward L pez Juicaí ó  

desde el a o 2015,  y en cuanto al  soporte t cnico  e insumos,  stos  le  eranñ é é  

proporcionados  por  personal  del  Servicio  de  Salud  de  Coquimbo,  en  dicho 

programa siempre el psic logo ha trabajado jornada completa, desempe ndose otraó ñá  

parte del equipo en jornadas parciales. No obstante, durante todo el tiempo que se 

ha desempe ado para la Municipalidad, tambi n deb a prestar servicios diversos alñ é í  

programa para el  que fue contratado,  funciones  que estaban descritas  en sus 

contratos de trabajo y que adem s le eran asignadas de manera directa por laá  

jefatura referida,  de forma verbal  y por correo electr nico,  debiendo realizaró  

informes psicol gicos en el rea salud, rondas en las postas y en las estacionesó á  

m dicas rurales asignadas, sector alto, evacuar informes y evaluaciones solicitadas,é  

visitas domiciliarias, articulaci n de redes, entre otras.ó

Sostiene que entre la demandada y l existe una relaci n laboral con v nculo deé ó í  

subordinaci n y dependencia, de forma continua e ininterrumpida por m s de 10ó á  

a os,  cumpliendo jornada de trabajo,  registrada por sistema proporcionado porñ  

empleador,  percibiendo un estipendio fijo denominado remuneraci n,  recibiendoó  

rdenes de un superior, siendo siempre fiscalizado en sus funciones por parte deó  

su empleadora, teniendo derecho a feriado anual, y permisos administrativos y 

desde el inicio de su contrataci n desarroll  sus labores con responsabilidad yó é  

profesionalismo, adem s de vocaci n de servicio, cuesti n que casi siempre y hastaá ó ó  

el a o 2017 se reflej  en sus calificaciones, y las opiniones entregadas por susñ ó  

jefaturas, y compa eros de trabajo. ñ

TERCERO: Que en cuanto a la vulneraci n de derechos fundamentales alegada,ó  

sostiene que el d a í 14 diciembre del a o 2016ñ , el director del departamento de 

salud de la I.  Municipalidad de R o Hurtado, don William Carvajal  Jofr ,  leí é  
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notific  sin previo aviso ni anticipaci n legal,  el  Decreto No. 2207 de dichaó ó  

entidad, documento que ordenaba el t rmino de su contrataci n para el d a 31 deé ó í  

diciembre de ese a o, por disminuci n de la dotaci n por d ficit presupuestarioñ ó ó é  

para  el  a o siguiente  (2017),  debiendo dicho decreto calcularse  y pagarse lañ  

correspondiente indemnizaci n a su persona.  ó

Sostiene que dicho tr mite no fue precedido de evaluaci n t cnica alguna, niá ó é  

disminuci n  de dotaci n  ocurrida,  trat ndose  de razones  carentes  de cualquieró ó á  

fundamento plausible, ya que siendo el psic logo m s antiguo a ese entonces,ó á  

correspond a pagarle al menos 7 a os de indemnizaci n, ascendente entonces a m sí ñ ó á  

de 8 millones de pesos su despido, mientras que contaba el Consultorio con una 

psic loga a contrata que llevaba tan solo 1 a o y medio en labores, y de la queó ñ  

podr a haber prescindido con menores costos, siendo l, el psic logo que atend a alí é ó í  

78% de la poblaci n de la comuna de R o Hurtado por salud mental, porcentajeó í  

que se  ha  mantenido  inalterable  en  el  tiempo,  modo ilegal  de  actuar  de la 

demandada  que  se  ha  repetido  en  diversos  casos,  llegando  incluso  a  ser 

judicializado recientemente en causa RIT T-4-2019 seguida ante el Tercer Juzgado 

de Letras con competencia laboral de Ovalle, causa en la que prest  declaraci nó ó  

como testigo de la denunciante.

Explica que sin embargo, su despido fue revocado a tan solo 16 d as de recibir laí  

notificaci n referida, el 30 de diciembre del mismo a o 2016, el Departamento deó ñ  

Salud de la I. Municipalidad de R o Hurtado dict  nuevo Decreto No. 2339, queí ó  

revocaba  el  que  conten a  el  despido,  se alando  en  lo  pertinente,  en  suí ñ  

considerando 4° “que mediante Resoluci n Exenta N° 5013, de fecha 29 deó  

diciembre de 2016 el Servicio de Salud de Coquimbo,  se dej  sin efecto laó  

Resoluci n Exenta N° 4378 de fecha 30 de noviembre de 2016, manteniendoó  

inalterable las horas de psic logo para el a o 2017ó ñ ”. Y en considerando 5° 

“que los nuevos antecedentes aportados por Servicio de Salud Coquimbo implican  

necesidad  de  reorganizar  dotaci n  de  salud  municipal  para  el  a o  2017,ó ñ  

manteniendo  las  horas  del  psic logo,  lo  cual  aun  existiendo  dificultadesó  
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presupuestarias  impide  desvincular  al  funcionario  aludido  por  no  configurarse  

causal establecida en la norma legal que cita”. Por lo anteriormente se aladoñ  

sigui  trabajando de manera continua para su empleadora, mas no sin problemas,ó  

debido a los deseos de despedirlo, intensific ndose a partir de entonces, hasta laá  

actualidad los actos de hostigamiento laboral. 

Se ala que el d a 18 de enero de 2017, coet neo a lo referido en el punto 1ñ í á  

supra, recibi  sus calificaciones correspondientes al periodo 2015-2016, dej ndoloó á  

por primera vez en lista 2, con 88 puntos, ante lo cual, apel ,  sin resultados, enó  

dicha apelaci n objeto los sub factores evaluados, tales como calidad de trabajo yó  

eficiencia,  haciendo presente el  registro estad stico mensual,  las felicitaciones aí  

trav s de OIRS, los altos ndices de atenci n de poblaci n bajo control, siendoé í ó ó  

felicitado por unidad de salud mental del Hospital de Ovalle, y asesores t cnicosé  

del Servicio de Salud Coquimbo,  en reuniones de atenci n primaria de salud,ó  

incluso procedimientos realizados con sus pacientes de la comuna fueron replicados, 

reconocidos como buenas pr cticas. En cuanto a la iniciativa y creatividad, haceá  

presente  que  el  factor  fue  alcanzado  absolutamente,  con  procedimientos 

innovadores  como citaciones  peri dicas,  visitas  domiciliarias,  rescates  telef nicos,ó ó  

focalizaci n, ampliaci n de redes familiares, sociales y comunitarias, supervisi n deó ó ó  

entrega de tratamientos farmacol gicos, todo visado por profesionales m dicos yó é  

sin pasar a llevar reglamentos t cnico, administrativos y ticos. é é

Manifiesta que en cuanto a la conducta funcionaria, sub factor permanencia, alegó 

que la merma en puntaje no correspond a por cuanto las ausencias obligadas deí  

lugar de trabajo adem s de escasas, fueron justificadas de acuerdo a derecho deá  

personal  y  respecto  al  cumplimiento  de  normas  tambi n  se ala  haber  sidoé ñ  

incorrectamente  evaluado,  debido  a  que  no  ten a  anotaci n  de  dem rito  nií ó é  

comunicaci n,  ni notificaci n de alguna situaci n irregular por jefaturas a seró ó ó  

corregida o conducta a ser modificado, en cuanto al desempe o en equipo deñ  

trabajo, sub factor relaciones humanas, alega haber sido sub evaluado, ya que en 

ning n momento se plantearon problemas que justifiquen el puntaje asignado, yú  
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sobre  la  capacidad  de  trabajo  en  equipo  se alo  y  argumento  creer  tenerñ  

condiciones id neas, permaneciendo largo tiempo y siendo parte importante deló  

equipo articulador, lo que es disonante con la puntuaci n otorgada, en cuanto aó  

liderazgo, se cuestiona que no existan para su ponderaci n antecedentes escritos oó  

verbales que avalen la baja calificaci n. No obstante, se ala la apelaci n, no fueó ñ ó  

acogida en punto alguno, manteni ndose en los 88 puntos iniciales, y la lista 2 aé  

la que por primera vez ingreso.

Expresa que al a o siguiente tambi n fue calificado en lista 2, con puntaje totalñ é  

de 85,5 puntos, y al solicitar argumentos de ello, no se le entrega respuesta, ni 

retroalimentaci n, como tampoco se le notifica legalmente dicha instancia, ya queó  

su jefatura le neg  la correspondiente reuni n para tal efecto, correspondi ndoseó ó é  

como otro acto persistente de hostigamiento, al negarle incluso las notificaciones de 

tales calificaciones.

Indica  que  m s  adelante  se ala  que  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  comoá ñ  

psic logo del sector Alto de R o Hurtado y, como parte de programa Chile Creceó í  

Contigo que ejecutan todos los municipios del pa s, donde se planifican, ejecutan yí  

eval an diversas actividades, que tienen su g nesis en marcos generales bajo lasú é  

directrices de protecci n a la infancia en todos sus mbitos, normativa legal que esó á  

respaldada, tanto a nivel nacional como internacional con el nico objetivo deú  

velar  por  el  bien  superior  de  los  ni os  y  ni as,  raz n  por  la  cual,  se  leñ ñ ó  

encomienda realizar una evaluaci n psicol gica. ó ó

Se ala que la necesidad de evaluaci n surge en una reuni n llevada a cabo entreñ ó ó  

padres y apoderados de jard n familiar “í Semillitas” de la localidad de Hurtado 

de la  comuna,  con la  educadora de p rvulos  de dicho programa,  do a Yulyá ñ  

Pi ones Alfaro, oportunidad donde se solicit  por padres y apoderados llevar añ ó  

cabo la evaluaci n psicol gica a los ni os y ni as de 4 a os, que se encuentra enó ó ñ ñ ñ  

el calendario de controles de salud para el programa infantil, a dicha edad; dicha 

actividad se enmarca en el componente preventivo del programa, considerando que 

adem s se entreg  material educativo de apoyo conocido como “Descubriendo misá ó  
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Emociones”, la evaluaci n se lleva a efecto el d a 12 de diciembre del a o 2017,ó í ñ  

en dependencias de la posta de salud rural de Hurtado, con la asistencia de los 

ni os  y  ni as  junto  a  sus  padres,  apoderados  o  adultos  responsables,  y  conñ ñ  

conocimiento de la encargada del jard n familiar semillitas, do a Jocelyn Vegaí ñ  

Gonz lez. Oportunidad en la que se evalu  a un total de 7 ni os y ni as, deá ó ñ ñ  

entre 4 y 6 a os. ñ

Fue a partir de las entrevistas individuales de esta actividad que los ni os y ni asñ ñ  

expresaron  diversos  hechos  vivenciados  en  el  jard n  familiar,  siendo  posibleí  

identificar  una  serie  de  conductas  que  pudieran  resultar  vulneradoras  de  sus 

derechos, de parte de acciones de la encargada del jard n, concluyendo en elí  

informe presentado a ra z de la  evaluaci n,  que los  ni os  y ni as  evaluadasí ó ñ ñ  

pertenecientes  al  jard n  familiar  Semillitas,  de  Hurtado,  presentan  conductasí  

caracterizadas por desregulaci n emocional no esperable a su edad, reactivas a laó  

vinculaci n  con la  encargada del  jard n mencionado,  para luego indicar  comoó í  

profesional evaluador, a partir del relato de ni os y ni as entrevistados, que elñ ñ  

comportamiento  de  la  encargada  del  jard n  familiar,  estaba  entorpeciendo  elí  

normal  proceso  de  aprendizaje,  destacando  entre  los  factores  causales  de  la 

desregulaci n emocional observada en los ni os y ni as evaluados.ó ñ ñ

Explica que al informar los resultados al equipo CES Pichasca para el programa 

Chile Crece Contigo, en el box de atenci n de la educadora de p rvulos de dichoó á  

Programa do a Yuly Pi ones Alfaro, tanto a ella, como tambi n a do a Lilyñ ñ é ñ  

Cort s Miranda trabajadora social del programa y, a don Nelson Vega Valencia,é  

coordinador  del  programa,  fue  advertido  de  las  consecuencias  que  tendr a  laí  

exposici n de dichos resultados, ya que la encargada del jard n familiar semillitas,ó í  

era la hermana de un concejal de la comuna, don Luis Vega Gonz lez, y queá  

adem s, ella no contaba  ni cuenta- con t tulo af n que justificara su rol deá – í í  

encargada de un jard n administrado por JUNJI, por lo que se le sugiri  serí ó  

cauto, e incluso le podr a costar su puesto, generando presiones para su salida delí  

establecimiento de salud. Desde entonces todas las alternativas para traspasar la 
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informaci n recabada con la evaluaci n y socializarla con los intervinientes enó ó  

temas de infancia, eran ponderadas con el parentesco de la encargada de jard ní  

sobre la mesa, sin pensar en lo que vivenciaban cada uno de los ni os y ni asñ ñ  

asistentes a dicho jard n junto a sus familias, por lo que plantea alternativas, talesí  

como retroalimentar a la encargada, adem s de poner en conocimiento de la mesaá  

local de programa Chile Crece Contigo la evaluaci n. ó

Expresa que por obligaci n funcionaria y cumplimiento tico de su rol, realizaó é  

como  profesional  encargado  ambas  tareas,  tanto  la  retroalimentaci n  con  laó  

encargada, y la posterior exposici n de los antecedentes de la evaluaci n en laó ó  

mesa local del programa Chile Crece Contigo de R o Hurtado, al exponer en laí  

mesa  local  el  mes  de mayo de 2018,  es  decir  casi  5 meses  despu s  de laé  

actividad, se le solicita la elaboraci n de un informe t cnico de la actividad, deló é  

que presento en aquella oportunidad, un avance, en esa mesa, do a Rosa Godoyñ  

supervisora JUNJI, demostr  sorpresa y cuestion  el trabajo profesional efectuado,ó ó  

solicitando el informe completo y escrito para que fuera evaluado por equipo 

jur dico  JUNJI,  pregunt ndole  directamente  si  sab a  í á í “con  quien  se  hab aí  

metido”,  amenazando  luego  con  llegar  hasta  las  ltimas  consecuencias  eú  

incorporar a esto a todos los actores posibles, sin siquiera dar oportunidad a que 

lo expuesto en informe y lo evaluado, fuera cierto, ni consultar por estado de 

ni os  y ni as  atendidos  por  JUNJI  en la  localidad de Hurtado,  muy por  elñ ñ  

contrario,  se al  poner  las  manos  al  fuego  por  encargada,  siendo  ella  suñ ó  

supervisora. 

Finalmente entrega a sus superiores el informe elaborado, el que fue previamente 

revisado por el coordinador del programa Chile Crece Contigo de R o Hurtado,í  

don Nelson Vega Valencia, indicando sugerencias y omisiones como compa ero deñ  

trabajo  y  no  como  subrogante  de  Director  del  Consultorio  o  encargado  de 

programa, claramente a esas alturas condicionado por circunstancias e intereses 

externas  a  nuestro  trabajo,  incluso  acude  hasta  su  domicilio  particular  para 

sugerirle nuevamente cambios en el informe.
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Refiere que el informe emitido no fue firmado por el Director del Consultorio, 

quien solo emite un oficio  para su remisi n,  aun incluso  ante la  falta  a laó  

probidad administrativa que pudiera implicar tal actitud, debido a lo descrito el 

Director  del  establecimiento  de salud,  hace  presente  nuevamente  sus  presiones 

hacia su persona, efectuando advertencias y amenazas, ya que el informe hab aí  

sido calificado por el jefe de departamento de salud de la comuna como un poco 

fuerte, debiendo seg n sus dichos en reuni n, ser suavizado o literalmente bajado.ú ó  

Refiere que una vez evacuado el informe, con fecha 10 de julio de 2018, el 

concejal de R o Hurtado don Luis Vega Gonz lez, hermano de la encargada delí á  

jard n evaluado, do a Jocelyn Vega Gonz lez, present  un reclamo en su contraí ñ á ó  

con fecha 13 de julio de 2018, en su calidad de apoderado del jard n familiarí  

semillitas,  se alando  que  habr a  atendido  de  manera  individual  a  su  hija,ñ í  

solicitando  hacer  averiguaciones  por  existir  posible  acoso  y  adulteraciones  de 

conductas de su hija, reclamo que no fue realizado posterior a la evaluaci n deó  

fecha 12 de diciembre de 2017, sino solo al conocer el contenido del informe, el 

13 de julio de 2018, y que tuvo como consecuencia que se instruyera con fecha 

21 de noviembre de 2018 sumario en su contra,  casi  un a o despu s de lañ é  

evaluaci n solicitada, correspondiendo a una clara acci n de represalia y no a unaó ó  

falta de investigar.

Agrega que la encargada de la posta rural de Hurtado, t cnico nivel superioré  

(Tens) que facilit  el espacio para realizar la actividad de evaluaci n, do a Camilaó ó ñ  

Silva, al tener un contrato precario, fue desvinculada, quien tambi n realiz  en sué ó  

calidad de apoderada del mismo jard n, un reclamo contra la encargada antesí  

mencionada por maltrato en contra de su hija. posteriormente la educadora de 

p rvulos a cargo del Programa Chile Crece Contigo de R o Hurtado, do a Yulyá í ñ  

Pi ones Alfaro fue tambi n despedida, a contar del mes de diciembre del a oñ é ñ  

2018,  encontr ndose  actualmente  demandando  a  la  I.  Municipalidad  de  R oá í  

Hurtado, en causa RIT O-12-2019 seguida ante el Primer Juzgado de Letras con 

competencia laboral de Ovalle.
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De ah  en m s, los actos de hostigamiento, manifestados en negativas de permisos,í á  

anotaciones de dem rito, desprestigio de su persona, pago de vi ticos en menoré á  

proporci n  de  lo  debido,  se  han  sucedido  e  intensificado  por  parte  de  losó  

representantes de la empleadora, lo que ha provocado un profundo da o, debido añ  

la intensidad y frecuencia con la que se le ha maltratado. 

Se ala que el d a 14 de agosto de 2018 despu s de mediod a asisti  junto alñ í é í ó  

coordinador del programa Chile Crece Contigo a una reuni n en JUNJI de Ovalle,ó  

para  evaluar  el  informe que  hab a  evacuado,  sobre  la  actividad  realizada  ení  

diciembre del a o 2017, la que est  dentro de lineamientos de programa, reuni nñ á ó  

que se efectu  con la psic loga do a Pilar Bravo, y a la que adem s asisti  eló ó ñ á ó  

Jefe de Departamento de Salud de R o Hurtado y el Director del Consultorio,í  

quienes solo asistieron a tomar notas, sin manifestar nada a favor del informe 

t cnico realizado, manifestando al finalizar, don William Carvajal Jofr  que seé é  

retiraba con m s interrogantes que certezas, que informar a al Alcalde, y que nosá í  

ver an muy pronto, en relaci n a procesos administrativos, en esta oportunidad,í ó  

adem s de lo ya expuesto, fue tambi n increpado por don William Carvajal Jofr ,á é é  

por no responder a preguntas de carta reclamo de concejal Luis Vega Gonz lez,á  

cuesti n que no le hab a sido siquiera notificada conforme a derecho, a lo que seó í  

le respondi  a gritos que deb a obedecer al Director de Consultorio, volviendo aó í  

amenazarle con que eso tambi n lo sabr a el alcalde.é í

Asimismo refiere que el mismo d a 14 de agosto de 2018, alrededor de las 8:15í  

de la ma ana fue citado a oficina director de consultorio quien le entrega unañ  

anotaci n de dem rito por atraso en salir a ronda m dica, el d a 09 de agosto, enó é é í  

circunstancias que con esa misma fecha hab a estado listo para aquella, sin queí  

hubiera m s personal listo para salir, siendo requerido a reuni n para entrega deá ó  

informaci n gremial, a la que asisti  ya que s lo dura unos minutos, en estaó ó ó  

instancia, fue interrumpido por el Director del Consultorio, quien le indica a las 

8:39 que era el nico que faltaba para la ronda del sector alto, por lo queú  

obedeciendo instrucci n sale para subirse al m vil que los trasladar a.ó ó í
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A su vez, el d a lunes 13 de agosto de 2018, ante una confirmaci n de horaí ó  

m dica en La Serena, pidi  por v a telef nica el fin de semana precedente uné ó í ó  

permiso administrativo al director subrogante del Consultorio, don Nelson Vega 

Valencia, ante la imposibilidad de comunicarme con el director titular, quien me 

se al  que  no  hab a  problema  alguno,  siendo  lo  habitual  en  estos  casos  deñ ó í  

urgencia, sin embargo, al llegar a su lugar de trabajo el d a martes 14 de agostoí  

llena el formulario correspondiente firm ndolo el Director Subrogante que lo hab aá í  

otorgado,  haciendo  entrega  de  este  al  director  titular,  quien  le  niega 

retroactivamente el permiso, sin respuesta del Jefe de Departamento de Salud a 

este respecto, debiendo entonces, ante la inasistencia, pedir al m dico tratante unaé  

licencia m dica por aquella jornada.é

Adem s de lo ya mencionada, se ala que ha tenido adem s, m ltiples y variadosá ñ á ú  

problemas para realizar su trabajo, sufriendo incluso la intromisi n del Director deló  

Consultorio de Pichasca en la realizaci n de ste, llegando incluso en una ocasi nó é ó  

a negar su asistencia y acompa amiento de un paciente con intentos suicidas yñ  

retraso mental a un control m dico a Ovalle, control que se hab a gestionado paraé í  

que el m dico psiquiatra Dr. Gonzalo Lizana Miranda, evaluara la internaci né ó  

administrativa de ste, lo que signific  que el paciente luego del control fueraé ó  

devuelto y controlado diariamente en su posta, por la tens encargada, quien deb aí  

administrarle los f rmacos, debiendo l, mantener una constante supervisi n. á é ó

 Los  constantes  hostigamientos  hacia  su  persona  se  han  efectuado  tambi né  

acus ndole de tomarse atribuciones  que no le corresponden,  por ejemplo,  queá  

cambiaba rondas, requiri ndolo el Director de Consultorio informes escritos sobreé  

estos temas, a los que como trabajador no puede dar respuesta ya que no he 

realizado funciones fuera de sus atribuciones, siendo en esto finalmente respaldado 

por el gremio de salud que inform  las citaciones correspondientes a su persona,ó  

estando entonces en conocimiento la asociaci n gremial de salud de la comuna enó  

conocimiento y al tanto del hostigamiento del que fue v ctima.í
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Que a dichas alturas, ya con su capacidad f sica y ps quica claramente mermada elí í  

21 de agosto de 2018, inicio en ACHS Ovalle estudio por enfermedad profesional, 

por observaci n de acoso laboral, adem s de tratamiento farmacol gico y reposo,ó á ó  

dictaminado por Dr. Rafael Correa Zambrano, el 14 de septiembre se le comunica 

que el informe emanado por junta m dica determin  que su enfermedad eraé ó  

com n, descartando patolog a de origen profesional, pese a lo que se indica queú í  

existe liderazgo disfuncional, por su jefatura, el que se estar a realizando haceí  

poco tiempo seg n el informe referido, cuesti n a la que apelo ante la SUSESO, yú ó  

mantuvo de forma particular sus controles y terapia ante la sintomatolog a queí  

segu a presentando, procediendo a atenderse con el m dico psiquiatra An bal Vegaí é í  

Cuadra, dicho profesional le extendi  licencias m dicas calificando su patolog aó é í  

como enfermedad profesional, por lo que lo que volvi  a sufrir acoso laboral yó  

hostigamiento permanente, lo que se tradujo en que su jefatura le exigiera que 

pidiera a m dico tratante cambiar c digo de enfermedad profesional, so pena deé ó  

no recibir su licencia a tramitaci n. ó

Con fechas 21 y 22 de noviembre del a o 2018, fue citado para asistir a lañ  

capacitaci n por el Servicio de Salud de Coquimbo, sobre revisi n del flujogramaó ó  

de suicidios, al igual que el resto de los profesionales psic logos de la provincia,ó  

dicha actividad est  cubierta para los funcionarios asistentes con un vi tico deá á  

100% por desarrollarse en la ciudad de La Serena, y durante dos jornadas, sin 

embargo, le fue otorgado un vi tico de 40%, por el Director del Consultorio, siná  

explicaci n alguna, y habiendo incluso realizado esa ma ana de 21 de noviembreó ñ  

actividades en su lugar de trabajo a solicitud de la misma direcci n, vivenciandoó  

siempre una recarga de trabajo en su persona, y luego una rebaja ilegal en sus 

asignaciones, debiendo asumir gastos de manera irregular.

Al volver a trabajar, en noviembre de 2018, se le notifica el decreto 2872, que 

instruye  sumario  administrativo  por  informe  t cnico  sobre  evaluaci né ó  

Psicoemocional, en jard n semillitas de la localidad de  Hurtado de fecha í 16 de 

junio de 2018, adem s de carta reclamo de fecha 13 de julio de 2018 de do aá ñ  
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B rbara Morales y don Luis Vega Gonz lez, padres de una ni a evaluada ená á ñ  

jard n, denunciando graves irregularidades en proceso de evaluaci n y que como seí ó  

mencion  supra, es el concejal y hermano de la encargada del jard n familiaró í  

evaluado en diciembre de 2017, desconociendo hasta hoy la situaci n de dichoó  

sumario, sin saber si este se cerr  y resolvi , o se mantiene abierto, incertidumbreó ó  

que contribuye a agudizar su inestabilidad emocional, ya que se encuentra con 

reposo  laboral,  y  desconoce  si  se  han  dictado  diligencias  que  requieran  su 

presencia o declaraci n.ó

Finalmente el d a í 13 de marzo de 2019 a trav s de correo electr nico le llegaé ó  

resoluci n de la Superintendencia de Seguridad Social SUSESO, en la que previoó  

an lisis de antecedentes cl nicos y laborales, concluyen que la afecci n que sufriá í ó ó 

se considera de origen laboral, toda vez que es posible establecer una relaci nó  

causa directa entre el trabajo desempe ado y la sintomatolog a que motiv  elñ í ó  

reposo, por lo que se acoge la calificaci n de origen de la enfermedad y procedeó  

a otorgar cobertura de seguro social de Ley 16.744, el d a 19 de marzo queí  

reanuda sus controles en ACHS Ovalle, se encuentra con reposo, evaluaciones y 

con atenciones psicol gicas y psiqui tricas, adem s de tratamiento farmacol gicoó á á ó  

permanente. 

CUARTO: Que en cuanto a la vulneraci n de derechos fundamentales, refiere loó  

siguiente:

1.- Derecho a la integridad f sica y ps quicaí í . 

Uno de los  derechos  fundamentales  protegidos  por  la  acci n  de tutela  es  eló  

consagrado en el art culo 19 Nº 1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, elí ó í ú  

derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quica, siempre que la vulneraci ní í ó  

sea consecuencia directa de actos ocurridos en la relaci n laboral. ó

En el presente caso, se ala existe una manifestaci n expresa de la vulneraci n añ ó ó  

esta garant a fundamental, al haber transgredido su empleadora a trav s de susí é  

representantes, las exigencias de respeto, seguridad y salud, establecidas para dar 
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protecci n a sus trabajadores y adem s para proteger su integridad no solo f sicaó á í  

sino que tambi n psicol gica, como trabajador, lo que garantiza el art culo 2° delé ó í  

C digo  del  Trabajo  al  prescribir  que  las  relaciones  laborales  deben  fundarseó  

siempre  en un trato  compatible  con la  dignidad de la  persona,  lo reitera  el 

art culo 153 del mismo estatuto laboral que en su inciso segundo establece comoí  

obligaci n del empleador el garantizar un ambiente laboral digno y de mutuoó  

respeto, y lo propio ocurre con el art culo 184 al se alar que el empleador estí ñ á 

obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y 

salud de los trabajadores. 

Sostiene  que  todo  lo  que  la  doctrina  ha  entendido  es  que  el  empleador  se 

constituye en una especie de garante del cumplimiento de estas obligaciones; lo 

que en el caso de marras fue evidente y gravemente vulnerado por ste, ya queé  

fue la empleadora quien vulner  sus derechos fundamentales, al despedirlo sinó  

razones legales y luego debido a ello tener que dejar sin efecto dicho despido; al 

someterlo  a  presiones  indebidas  por  un  informe  evacuado  respecto  de  una 

evaluaci n de jard n familiar semillitas, a partir del cual se han generado una serieó í  

de  persecuciones,  advertencias  y  amenazas,  que  han  aumentado  en  intensidad 

ocurrencia y gravedad, superando con creces sus obligaciones laborales y atentando 

contra el respeto y salud de su persona como trabajador. 

Las  represalias  han  sido  realizadas  tanto  como amedrentamiento,  previas  a  la 

entrega de borrador de informe en junio de 2018, cuando se le sugieren cambios 

al informe y ante la negativa, se le acusa de tomarse atribuciones de cambio de 

rondas por postas, ante lo que el gremio al que pertenece le respalda; como 

tambi n  revanchistas  al  iniciar  un  sumario  en  su  contra  no  coet neo  a  laé á  

evaluaci n efectuada, sino al informe rendido, sumario que le fuera notificado unó  

a o despu s de la actividad que supuestamente lo motiv . Debiendo asistir adem s,ñ é ó á  

al despido de al menos 3 compa eras de trabajo en relaci n con este episodio,ñ ó  

entre las cuales se encuentra la ex educadora de p rvulos del programa Chileá  

Crece Contigo de R o Hurtado, quien por no querer declarar en el sumario en suí  
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contra,  seg n le fuera  comunicado,  y haber  extendido una declaraci n  dandoú ó  

cuenta de lo ocurrido en reuni n t cnica fue despedida luego de m s de 4 a osó é á ñ  

de trayectoria en el programa y la comuna.

Ello, adem s de las intromisiones a la parte t cnica de su trabajo que ha debidoá é  

afrontar por parte de sus superiores, quienes sin pensar siquiera en los pacientes 

que atiende en el programa de salud mental, han contrariado sus recomendaciones 

y desestimado gestiones, generando un grado de frustraci n e impotencias con losó  

que  ha  sido  dif cil  lidiar  sin  ayuda  m dica,  sumado  a  las  irregularidadesí é  

administrativas a las que le han sometido en cuanto a sus permisos administrativos, 

feriados legales, anotaciones de dem rito, calificaciones, pagos de vi ticos, entreé á  

otros, todo con el nico objeto de hacer el ambiente laboral cada vez m s hostil yú á  

agotarlo para que renuncie, generando con todos estos actos un debilitamiento en 

su salud,  vi ndose afectada su salud mental  y emocional,  y anul ndolo  comoé á  

profesional, afectando todo adem s, su vida familiar de manera importante.á

Indica que hoy debido a todo esto, es una especie de “paria” en su lugar de 

trabajo, ya que quien sea visto cerca de l o coordinando alg n trabajo, correé ú  

riesgo real de ser desvinculado, realiza las rondas en el m s absoluto silencio tantoá  

en  el  trayecto,  como  durante  la  permanencia  en  la  respectiva  posta,  siendo 

segregado por algunos compa eros de trabajo, misma situaci n que experimenta añ ó  

diario  en  su  jornada  laboral  en  el  consultorio  ubicado  en  Pichasca,  donde 

permanece  jornada  completa,  en  una  situaci n  de  aislamiento,  afectando  eló  

contacto con sus pares,  su desarrollo personal, llegando a presentar un estado 

tensional  importante  con  somatizaciones  como  insomnio  y  nimo  fluctuante,á  

recibiendo  un  trato  inadecuado  de  sus  superiores,  que  puede  perfectamente 

encuadrarse en aquel referido como hostigamiento laboral, encontr ndome a laá  

fecha de interposici n de esta demanda, con atenciones psicol gicas y psiqui tricas,ó ó á  

e indicaci n reposo laboral y tratamiento farmacol gico, respectivamente. As  loó ó í  

indica el informe m dico emitido con fecha 16 de octubre de 2018, por el doctoré  

An bal Vega, psiquiatra, quien refiere que destaca en l como paciente un estadoí é  
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tensional importante, diversas somatizaciones, insomnio y nimo fluctuante, siendoá  

la hip tesis diagn stica un  trastorno adaptativo mixto moderado a severo, a loó ó  

que se suma que, apelada la resoluci n de enfermedad calificada como com n enó ú  

un  primer  momento  por  la  ACHS  de  Ovalle,  ante  la  Superintendencia  de 

Seguridad Social,  SUSESO, esta  concluy  que la  afecci n  que presenta es  deó ó  

origen laboral, verificando la exposici n a factores de riesgo de tensi n ps quicaó ó í  

permanente y continua en el tiempo. 

2.- Derecho A La Honra

El art culo 19 N° 4 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, consagra í ó í ú “el 

respeto y protecci n a la vida privada y p blica y a la honra de la persona y suó ú  

familia”, garant a que tambi n se ha visto directamente afectada en su caso,í é  

como consecuencia de las denotaciones de las que ha sido objeto, denigraciones y 

constantes malos tratos que se han verificado en su contra durante la relaci nó  

laboral.

La honra est  definida como la estima y el respeto de la dignidad propia, asá í 

tambi n, como la buena opini n y fama, adquirida por la virtud y el m rito, yé ó é  

adem s como la demostraci n y aprecio que se hace de alguien por su virtud yá ó  

m rito. El derecho a la honra comprende dos aspectos ntimamente conexos: el deé í  

la inmanencia, representado por la estimaci n que cada persona hace de s  mismo,ó í  

y el de la trascendencia, representado por la estimaci n o el reconocimiento queó  

hacen los dem s de nuestra dignidad. Es un derecho en cuanto derivado de laá  

dignidad humana, a no ser escarnecido o humillado delante de uno mismo o de los 

dem s. á

La honra u honor no es solo su reputaci n o buena fama ante terceros y laó  

sociedad, sino que se relaciona tambi n con actos y comportamientos, se deshonraé  

o afecta el honor de su persona, degradando, menoscabando y destruy ndole sué  

auto concepto; como lo han hecho durante la relaci n laboral, tiempo en el que leó  

han maltratado psicol gicamente de manera constante y persistente, comunic ndoleó á  

un despido infundado y acto seguido revocando dicha resoluci n; al despedir aó  
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quienes participaron de alguna forma en una actividad de evaluaci n en el ó jard ní  

semillitas de Hurtado y ten an condiciones laborales precarias; al desvincularlo delí  

informe evacuado en tal evaluaci n, envi ndolo sin firmar; aisl ndolo del resto deó á á  

la  comunidad  del  consultorio;  comunicarle  informalmente  su  desvinculaci n  enó  

circunstancias de saber de manera directa que se encuentro con reposo laboral, 

entre los dem s hechos ya relatados. Todos hechos que han lesionado su honra,á  

menoscab ndolo como profesional, siendo adem s objeto del trato humillante porá á  

parte tanto del Director de Consultorio, como por el Jefe de Departamento de 

Salud de R o Hurtado, quienes en su calidad de superiores jer rquicos. í á

En efecto y en relaci n a lo consagrado en el art culo 19 N° 1° y 4° de laó í  

Constituci n, respeto y protecci n de la honra y derecho a la integridad ps quica,ó ó í  

el art culo 485 del C digo del Trabajo establece en su inciso segundo que  í ó se 

entender  que  los  derechos  all  contemplados  resultar n  lesionados  por  lasá í á  

facultades  del  empleador  cuando  ste  limita  el  pleno  ejercicio  de  aquellasé  

(derechos  y  garant as)  sin  justificaci n  suficiente,  en  forma  arbitraria  oí ó  

desproporcionada,  o  sin  respeto  a  su  contenido  esencial.  Cuestiones  que  he 

detallado supra, de manera cronol gica a objeto que se entienda como ha llegadoó  

luego de solicitar con fecha 20 de julio de 2018,  una calificaci n de enfermedadó  

profesional causada por la exposici n a factores de riesgo de tensi n ps quica enó ó í  

el ejercicio del trabajo de manera permanente y creciente.

En cuanto al aspecto externo de su derecho a la honra, su reputaci n o buenaó  

fama ante terceros y la sociedad, se ha visto claramente afectada por la carta 

reclamo  de  do a  B rbara  Morales  P rez  y  don Luis  Vega  Gonz lez,  y   lañ á é á  

posterior instrucci n de sumario administrativo, en raz n de basarse en hechosó ó  

absolutamente falsos, habiendo sido extendida adem s, luego del informe, en julioá  

2018, y no de la evaluaci n practicada a su hija entre otros ni os, en diciembreó ñ  

2017, y sin que ellos hayan presenciado, lo que refieren como “acciones graves 

de acoso y adulteraciones de conductas y/o respuestas de nuestros hijos”, sin 

siquiera  haber  estado  presentes,  para  realizar  tales  afirmaciones  de  manera 

QJKLSVEEXX



extempor nea, las que est n destinadas a afectar su reputaci n al calificar suá á ó  

actuar  fuera  de  toda  normal  l gica  de  salud,  acus ndole  de  haber  actuadoó á  

vulnerando  la  tica  y  profesionalismo  que  se  espera  de  un  ente  de  salud,é  

afirmaciones  que no tienen por objeto denunciar  hechos  vulneratorios  ante la 

autoridad jurisdiccional correspondiente, sino que simplemente da ar su reputaci nñ ó  

como psic logo. ó

Indica que misma situaci n que repite su jefatura a trav s de la instrucci n deó é ó  

sumario administrativo por Decreto No. 2872 de fecha 21 de noviembre de 2018, 

donde se ala en el considerando 1: ñ “se han informado una serie de situaciones  

ocurridas respecto del funcionario perteneciente a la dotaci n de salud municipal,ó  

de las cuales reviste mayor gravedad el contenido del Informe T cnico”é , para lo 

que  activa  el  procedimiento  referido,  acci n  que  realiza  a  11  meses  de  laó  

evaluaci n cuestionada, incorporando sin fundamentos a este sumario, el contenidoó  

del  informe  t cnico  evacuado,  a  nombre  del  consultorio  de  Pichasca,  siendoé  

nuevamente aislado respecto de la responsabilidad de un trabajo efectuado por 

instrucci n de sus superiores, como parte de mis funciones, y que ha servido paraó  

deshonrarme delante de todo el equipo de trabajo de salud de la comuna de R oí  

Hurtado  y  sin  condecirse  con  acciones  judiciales  que  respalden  tal  nivel  de 

acusaciones a su comportamiento como psic logo.ó

Por todo lo antes expuesto es que, en sus palabras es dable concluir que los 

hechos  descritos  ha  sido vulneratorios  de  su  derecho  fundamental  a  la  salud 

ps quica y a la honra, consagrados en los numerales 1° y 4° del art culo 19 yaí í  

referido, en relaci n con el art culo 485 del C digo del Trabajo, as  como adem só í ó í á  

se ha incurrido por su empleadora en actos que constituyen discriminaci n laboraló  

en su contra, sin justificaci n alguna en forma arbitraria desproporcionada y sinó  

respeto  a  su  contenido  esencial  con  conductas  que  atentaron  gravemente  su 

dignidad, infringiendo con ello lo dispuesto en los art culo 19 No. 1 y 16 de laí  

Constituci n en relaci n con los art culos 2 y 485 del C digo del Trabajo.ó ó í ó

3.- Garant a Indemnidad:í
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Sostiene  adem s  de  lo  anterior  que,  se  ha  sentido  vulnerable  y  hostigadoá  

laboralmente,  pues  a  ra z  del  trabajo  realizado,  espec ficamente  el  envi  delí í ó  

informe t cnico del jard n familiar semillitas, se ha tratado como alguien que ené í  

la  pr ctica  est  a  punto  de  ser  despedido  delante  de  los  usuarios  y  dem sá á á  

funcionarios, difundiendo una serie de falsedades respecto a su situaci n laboral, seó  

ha  aislado  del  resto  de  los  funcionarios  de  dicha  entidad  y,  se  le  ha 

responsabilizado por el despido de otros funcionarios contratados bajo reg menesí  

m s fr giles que el contrato indefinido que le otorga la calidad de planta en elá á  

consultorio de Pichasca, ello adem s de ser presionado indebidamente durante laá  

elaboraci n y entrega del informe t cnico sobre el jard n semillitas, a cambiarlo,ó é í  

bajarlo, sin pensar en sus obligaciones funcionarias como psic logo. Siendo inclusoó  

sometido a sumario administrativo “por hechos que revisten la mayor gravedad el  

contenido del  Informe T cnico  sobre  evaluaci n  psicosocial  en  jard n  familiaré ó í  

semillitas de Hurtado, y el reclamo presentado por padres de la menor”, reclamo 

que reitera, adem s de injurioso, no fue oportuno, ya que no fue presentado luegoá  

de la evaluaci n realizada en terreno, sino que a tan solo 3 d as de haber sidoó í  

enviado  por  el  Director  de  Consultorio,  sin  su  firma  a  las  entidades 

correspondientes, las que no inclu an a los padres y apoderados del jard n.í í

Dicho sumario que le fuera comunicado por resoluci n de fecha 21 de noviembreó  

de 2018, es una forma encubierta de represalia o castigo por haber evacuado el 

informe t cnico referido, de acuerdo con sus obligaciones funcionarias, llevado aé  

cabo de manera profesional, en el marco de actividades del programa Chile Crece 

Contigo para la comuna de R o Hurtado, informe que, entre sus conclusiones, daí  

cuenta de que los y las ni as evaluadas y pertenecientes al jard n semillitas deñ í  

Hurtado  presentan  conductas  caracterizadas  por  desregulaci n  emocional  noó  

esperables  a su edad,  reactivas  a la  vinculaci n  con la  encargada del  jard n,ó í  

agregando  que  su  comportamiento  est  entorpeciendo  el  normal  proceso  deá  

aprendizaje, constituyendo las situaciones descritas maltrato de acuerdo a la pol ticaí  
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de buen trato impulsada por JUNJI, siendo deber por tanto informar, y en raz nó  

de ello realizo sugerencias t cnicas.é

Todo lo que tuvo como resultado que su empleadora la I. Municipalidad de R oí  

Hurtado,  espec ficamente  el  Departamento  de  Salud,  permitiera  una  verdaderaí  

persecuci n maltrato aislamiento y menoscabo de su persona, por parte de susó  

jefaturas, director de consultorio y jefe de departamento de salud de la comuna, 

sin cumplir ninguna funci n respecto de lo informado en dicho informe t cnico,ó é  

m s que iniciar en su contra por la carta de reclamo del hermano de la encargadaá  

del  jard n  un  sumario  administrativo,  por  í “hechos  que  revisten  la  mayor 

gravedad” y que no tienen asidero alguno, permitiendo entonces con esto y los 

dem s hechos relatados ocurridos con posterioridad a la entrega del informe, laá  

adopci n de represalias en su contra en lugar de garantizar su bienestar emocionaló  

ps quico y f sico, como trabajador que actu  dentro del marco regulatorio que leí í ó  

corresponde, siendo entonces victimizado una y otra vez. 

Uno de los  derechos  fundamentales  protegidos  por  la  acci n  de tutela  es  laó  

garant a  de  indemnidad,  art culo  485  inciso  3°  del  C digo  del  Trabajo,í í ó  

consistente en el derecho a no ser objeto de represalias por parte del empleador 

en raz n  o como consecuencia  de  la  labor  fiscalizadora  de  la  Direcci n  deló ó  

Trabajo o por el ejercicio de acciones judiciales, el objetivo de esta es asegurar la 

real eficacia de los derechos de los trabajadores, de esta forma el derecho a 

indemnidad entra en acci n cuando se ejerce alg n tipo de represalia en contraó ú  

del trabajador que puso en movimiento las acciones administrativas o judiciales 

para  efectos  que  se  respeten  o  cumplan  sus  derechos.  Como  todo  derecho 

fundamental  la  garant a  de indemnidad debe interpretarse  de forma extensivaí  

cubriendo la m s amplia gama de supuestos en torno a las posibles represaliasá  

generadas por haber puesto en ejercicio y hacer efectivos los derechos laborales.

Se ha afectado su garant a de indemnidad cuando su empleador en el ejercicio deí  

sus facultades, ha iniciado un sumario administrativo en su contra, a 11 meses de 

haber realizado una evaluaci n Psicoemocional, fundada en hechos absolutamenteó  
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falsos e injuriosos, que pudo haber f cilmente contrastado con el resto del equipoá  

profesional y t cnico presente, limitando con ello el ejercicio de sus derechos yé  

garant as, especialmente la honra y la integridad ps quica.í í

Entendido  este  acoso,  como  “toda  conducta  que  constituya  agresi n  uó  

hostigamiento reiterados, ejercida por el empleador o por uno o m s trabajadores,á  

en contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga como  

resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillaci n o bien queó  

amenace  o  perjudique  su  situaci n  laboral  o  sus  oportunidades  de  empleo”,ó  

Estando  presentes  en  su  caso  los  actos  de  agresi n,  es  decir  aquellosó  

comportamientos  lesivos  que  tienen  el  poder  de  provocar  en  la  v ctima  unaí  

alteraci n  penosa  de su  nimo,  una  emoci n  desagradable,  un  malestar  o unó á ó  

sufrimiento. Siendo estos actos m ltiples y reiterados en el tiempo es decir que seú  

han repetido,  convirti ndose su sistematizaci n en destructiva para su persona,é ó  

teniendo como consecuencia producir un ambiente laboral degradante y da inoñ  

para l como v ctima, ya que he terminado siendo objeto de aislamiento y nulaé í  

validaci n  profesional  tanto  ante  los  usuarios  del  sistema  de  salud  p blicoó ú  

municipal de la comuna como ante sus compa eros de trabajo y entidades deñ  

fiscalizaci n  t cnica  como  el  Servicio  de  Salud  de  Coquimbo,  generando  unó é  

contexto laboral adverso, intimidatorio, hostil. 

Trat ndose el presente de un acoso laboral vertical, por ejercicio disfuncional deá  

jefatura,  presentando  s ntomas  tales  como  estado  tensional,  somatizaciones,í  

insomnio, nimo fluctuante, con f rmacos recetados de manera permanente hasta laá á  

actualidad.

QUINTO: Que en cuanto a los indicios de las garant as vulneradas, se ala queí ñ  

producto de la dificultad probatoria que existe en los casos de vulneraci n deó  

derechos  fundamentales,  nuestro  legislador  consagr  un  sistema  de  reducci nó ó  

probatoria en el art culo 493 del C digo del Trabajo, por lo que al existir indiciosí ó  

suficientes de que se ha producido la vulneraci n de derechos fundamentales,ó  
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corresponder  al denunciado explicar los fundamentos de las medidas adoptadas yá  

de su proporcionalidad.

En cuanto a qu  tipos de indicios se refiere la ley, la doctrina ha se alado queé ñ  

dichos indicios dicen relaci n con ó “hechos que han de generar en el juzgador al  

menos la sospecha fundada de que ha existido lesi n de derechos fundamentales.ó  

Por ello, la prueba reducida de que se beneficia el trabajador se traduce en la  

prueba de hechos que generen en el juez una sospecha razonable de que ha  

existido una conducta lesiva.”

En cuanto a la reducci n de prueba, es decir, los indicios de haber existido unaó  

efectiva vulneraci n de la garant a aludida, se resumen en los siguientes hechos:ó í

1.-  Despido  intempestivo,  y  revocaci n  de  este,  en  lapso  inferior  a  un  mesó  

durante diciembre de 2016

2.- Luego de despido y su revocaci n, la calificaci n en lista 2, con 88 puntos,ó ó  

para el periodo 2016-2017

3.- Represalias ejercidas en su contra por informe t cnico de fecha 18 de junioé  

de 2018, por evaluaci n Psicoemocional en jard n familiar semillitas de Hurtado,ó í  

de la comuna de R o Hurtadoí

4.- Anotaci n de dem rito de fecha 14 de agosto de 2018, por “retraso deó é  

ronda”, sin raz n objetivaó

5.- Rechazo permiso administrativo retroactivo, debidamente otorgado por director  

subrogante, para d a lunes 13 de agosto de 2018í

6.-  Realizaci n  de despedidas  por  parte de usuarios  en postas,  y saludos  deó  

despedida por parte de usuarios en box de atenci n, en el mes de agosto de 2018ó  

por presuntamente haber sido despedido por “haber pedido mi cabeza concejal”

7.- Instrucci n sumaria por contenido de informe t cnico y reclamo presentadoó é  

por padres de menor evaluada, a 11 meses de evaluaci n efectuada; que tiene poró  

objeto afectar mi honra y reputaci n, al no cursar legalmente ante tribunalesó  

calificaci n  de  acciones  graves  de  acoso.  Con  hechos  falsos  y  denunciaó  

extempor neaá
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8.-  Calificaci n  de  enfermedad  profesional  por  Superintendencia  de  Seguridadó  

Social SUSESO, por verificaci n de exposici n a factores de riesgo de tensi nó ó ó  

ps quica en el ejercicio del trabajo, derivados de mal dise o organizacional, por uní ñ  

tiempo e intensidad suficientes, para explicar la presencia de afecci n de origenó  

laboral, por haber sido posible establecer una relaci n de causa directa. ó

Finalmente, en cuanto a la indemnizaci n demandada por da o moral, refiere queó ñ  

ste tiene por objeto resarcir los perjuicios derivados de lesiones a intereses extraé  

patrimoniales y ha sido definido como “el sufrimiento o afecci n psicol gica queó ó  

lesiona el esp ritu, al herir sentimientos de afecto y familia, manifest ndose ení á  

l gicas y notorias modificaciones, pesadumbres y depresiones de nimo”ó á  (Rev. 

Derecho y Jurisprudencia Tomo XCIV, agosto 1997); como se est  ante un da oá ñ  

que por s  solo no es cuantificable en dinero, para su avaluaci n generalmente seí ó  

tiene presente el Pentium doloris, o el precio del dolor, es decir el sufrimiento 

experimentado.  Que siendo el da o moral sufrido, consecuencia directa de lañ  

acci n  il cita  de  la  demandada,  llamada  por  el  ordenamiento  a  garantizaró í  

precisamente el bien que lesiona (art culo 184 del C digo del Trabajo) esta parteí ó  

alega que corresponde dar lugar a la demanda en cuanto a la indemnizaci nó  

solicitada, desde que resulta procedente en la lesi n de un da o extra patrimonialó ñ  

ajustar  la  tutela  efectiva  al  principio  transversal  al  orden  normativo  que  se 

formula como el deber de reparaci n integral del da o por quien lo causa.ó ñ

En el presente caso, el da o moral deriva de la existencia de una situaci n deñ ó  

enfermedad profesional causada por acoso laboral, hostigamiento hacia l comoé  

trabajador,  represalias  ejercidas  con  motivo  de  la  ejecuci n  de  su  trabajo,ó  

espec ficamente la elaboraci n de un informe por una evaluaci n realizada en elí ó ó  

jard n  familiar  semillitas  de  la  localidad  de  Hurtado,  lo  que  ha  limitado  yí  

mermado sus condiciones de vida, generando un perjuicio en su autoestima y 

relaci n con otras personas y familia, ya que no puede desarrollar las actividadesó  

que  anteriormente  ejecutaba,  teniendo  inseguridad,  temor,  pena,  angustia, 

reafirmado  por  el  tratamiento  por  enfermedad  laboral  al  que  se  encuentra 
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sometido, y los reposos laborales que ha debido asumir desde el mes de agosto de 

2018 hasta la fecha, por la situaci n laboral que est  viviendo. ó á

Lo anterior, se ala ha derivado en la imposibilidad de mantener una vida laboral,ñ  

familiar y social plena y normal, provocando una profunda crisis emocional, lo 

que evidencia un da o moral patente ya que una consecuencia  l gica que señ ó  

genera en todo ser humano al estar sometido a condiciones laborales adversas y 

hostiles, a tratos contrarios a la dignidad humana a lo que se suman las amenazas 

que ha sufrido de ser sometido a sumario, investigaci n, y diversas persecucionesó  

por parte de sus superiores, es el sufrimiento y detrimento en sus condiciones de 

vida. 

En cuanto a la procedencia de esta indemnizaci n, la acci n de tutela de derechosó ó  

fundamentales entrega amplias facultades a los Tribunales de Justicia para reparar 

las consecuencias derivadas de la vulneraci n de derechos fundamentales, exigiendoó  

incluso  que  la  situaci n  se  retrotraiga  al  estado  inmediatamente  anterior  deó  

producirse la vulneraci n alegada (art. 495 C digo del Trabajo). Que, respecto aló ó  

da o moral, solicitado, nuestros tribunales han se alado que corresponde al dolor,ñ ñ  

la aflicci n, el pesar en la v ctima o en sus parientes ms cercanos o aquel queó í  

consiste en el dolor ps quico y  f sico que se experimenta a ra z de un sucesoí í í  

determinado. En cuanto el quantum de la indemnizaci n por da o moral que noó ñ  

es compensatorio, desde que no es objetivamente dimensionable, sino que debe ser 

s lo reparatorio, ste debe estar destinado a morigerar, disminuir o atenuar lasó é  

consecuencias  del  mal  sufrido,  en  el  caso  en  comento  est  fundado  en  elá  

diagn stico de enfermedad profesional, emitido por la SUSESO, y dem s pruebasó á  

que acompa ar , demostrando que he experimentado dolor y sufrimiento, comoñ é  

consecuencia del trato recibido por parte de su empleador en el marco de la 

relaci n contractual existente, demandando entonces por concepto de da o moral laó ñ  

cantidad de $50.000.000.- En subsidio, la suma mayor o menor que se sirva fijar 

de acuerdo a la justicia y al m rito del proceso, POR TANTO, y en m rito de loé é  

expuesto y de conformidad a lo establecido en los art culos 19 Nº 1° y 4 de laí  
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Constituci n Pol tica de la Rep blica, art culos 2, 4, 5, 7, 8, 10, 71, 73, 154, 154ó í ú í  

bis, 162, 168, 172, 173, 432, 446 y siguientes, 485, 489, 490, 491, 492, 493, 494 

y 495 del C digo del Trabajo, y dem s normas citadas y las que estime conformeó á  

aplicar.

SEXTO: Que do a Sandra Magdalena Arzola N ez, abogada, domiciliadañ úñ  

en calle Col n No. 352, oficina No. 521, edificio Studio Office, comuna de Laó  

Serena, en representaci n de la parte demandada ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEó  

R O  HURTADO,  persona  jur dica  de  derecho  p blico,  representada  por  donÍ í ú  

JAIME  GARY  VALENZUELA  ROJAS,  chileno,  casado,  cient fico  humanista,í  

Alcalde de R o Hurtado, ambos domiciliados en Calle nica sin n mero, Samoí Ú ú  

Alto,  R o Hurtado,  contesta  la  demanda,  oponiendo las  siguientes  excepciones,í  

alegaciones y defensas.

En primer t rmino, opone excepci n de é ó incompetencia del Tribunal, fundado en 

que el actor, se encuentra vinculado para con dicha entidad, formando parte de la 

dotaci n de planta, mediante decreto de nombramiento No. 2207 de fecha ó 01 de 

octubre de 2011, decreto que rige desde la misma data, ordenando el desempe oñ  

de sus funciones en calidad de Psic logo en el Centro de Salud Pichasca de R oó í  

Hurtado,  para  la  ejecuci n  del  Programa  Chile  Crece  Contigo,  (44  horasó  

Cronol gicas semanales). Dicho lo anterior, se encuentra vinculado a un rgano deó ó  

la administraci n del Estado, concepto que debemos de entender conforme a lasó  

normas que integran nuestro Derecho Administrativo, y seg n lo dispuesto en laú  

Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile, art culos, 6 y 7, y art culo 1 de laó í ú í í  

Ley Nº 18.575, Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci ná ó  

del  Estado  (LOCBGAE),  esto  es,  para  con  Ilustre  la  Municipalidad  de  R oí  

Hurtado, bajo el sistema de nombramiento, previo cumplimiento de los requisitos 

legales exigidos para el cargo en comento, por un periodo indefinido, cargo, en 

cuya virtud pas  a regirse por la Ley No. 18.883, Estatuto Administrativo paraó  

Funcionarios Municipales,  por ende, toma sentido en el caso en particular,  lo 

dispuesto  en  el  art culo  15 de  la  Ley N° 18.575,  que  dispone,  que,  í “El 
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personal de la Administraci n del Estado se regir  por las normas estatutarias queó á  

establezca la Ley, en las cuales, se regular  el ingreso, los deberes y derechos, laá  

responsabilidad administrativa y la cesaci n de funciones.”ó

Las normas del C digo del Trabajo no se aplican a los funcionarios p blicos, enó ú  

consecuencia,  el  estatuto  que  pretende  sea  aplicado  el  actor,  a  prop sito  deló  

ejercicio de la acci n de tutela de autos, nos obliga a precisar que en su art culoó í  

1º  inciso 2º se ala, que, “Estas normas no se aplicar n, sin embargo, a losñ á  

funcionarios de la Administraci n del Estado, centralizada y descentralizada, deló  

Congreso Nacional, del  Poder Judicial, ni a los trabajadores de las empresas o  

instituciones del Estado o de aquellas en que ste tenga aportes, participaci n oé ó  

representaci n,  siempre  que  dichos  funcionarios  o  trabajadores  se  encuentrenó  

sometidos por ley a un estatuto especial.”;  agregando su inciso 3° que:  “los 

trabajadores de las entidades se aladas en el inciso precedente se sujetar n a lasñ á  

normas de este C digo, en los aspectos o materias no regulados en sus respectivosó  

estatutos, siempre que ellas, no fueren contrarias a estos ltimos”.ú

Refiere  que,  en  materia  de  tutela  de  derechos  fundamentales,  debe  tenerse 

presente,  que  quienes  se  encuentren  regidos  por  el  Estatuto  de  Funcionarios 

Municipales, cuentan con un margen de protecci n constitucional y legal propio eó  

independiente,  en  efecto,  los  art culos  98  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica de Chile, art culos 6 y 16 de la Ley No. 10.336 en relaci n con elú í ó  

art culo 156 de la Ley No. 18.883, entregan a la Contralor a General de laí í  

Rep blica  facultades  para  pronunciarse  y  fiscalizar  las  actuaciones  de  lasú  

Municipalidades, estableciendo el ltimo de estos preceptos ú “que los funcionarios 

tendr n derecho a reclamar ante la Contralor a General de la Rep blica cuando seá í ú  

hubieren producido vicios de legalidad que afectaren los derechos que les confiere  

el presente estatuto”; tambi n, se contempla la instrucci n de una investigaci né ó ó  

sumaria o sumario administrativo por la infracci n a los deberes u obligacionesó  

funcionarios, seg n expresa regulaci n de los art culos 118 y siguientes de la Leyú ó í  

N° 18.883; y m s recientemente se han dictado normas protectoras espec ficasá í  
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para  incorporar  cierta  protecci n  de  garant as  constitucionales  respecto  deó í  

funcionarios p blicos, como es el caso de la Ley No. 20.005 en relaci n con laú ó  

dignidad de los funcionarios, en el entendido que no es posible aplicar de manera 

supletoria y sin m s, en el mbito de la funci n p blica, las normas protectoras deá á ó ú  

derechos fundamentales contenidas en un estatuto propio de los trabajadores del 

mbito privado. á

Sumando a lo anterior, se ala que conforme el marco protector de los funcionariosñ  

p blicos,  estos,  pueden  accionar  en  sede  de  protecci n  constitucional,  en  losú ó  

t rminos del art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile, o ené í ó í ú  

particular,  por  tratarse  de  actuaciones  municipales,  conforme  a  procedimiento 

establecido en art culo 151 y siguientes de la Ley N° 18.695, que, sobre la baseí  

de lo expuesto, el demandante se encuentra imposibilitado de ejercer la acci n deó  

tutela de derechos fundamentales ante vuestro Tribunal del Trabajo, es decir, no 

puede de manera absoluta ejercer en la jurisdicci n que ha elegido, instar laó  

discusi n de una situaci n de vulneraci n de garant as fundamentales, lo que noó ó ó í  

puede ser, desde que dicha jurisdicci n, no le es aplicable conforme al principioó  

de legalidad.

En tal  sentido,  agrega,  los  preceptos  emanados  de cualquier  autoridad,  deben 

atenerse a esas bases y dentro de ellas al art culo 7° de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica, conforme al cual, los rganos del Estado, act an v lidamenteú ó ú á  

dentro de su competencia, y en la forma que prescribe la ley, lo que llevado al 

caso sub lite, obliga al juez laboral de acuerdo al art culo 420 letra a) del C digoí ó  

del Trabajo, entrar a conocer un asunto que est  regido por un sistema estatutarioá  

especial de los funcionarios del sector p blico municipal, lo que se traduce, que noú  

s lo se trata de hacer efectiva de modo subsidiario ciertas normas del C digo deló ó  

ramo, sino tambi n, encuadrar la situaci n del demandante a toda la normativaé ó  

que contiene dicho C digo, en circunstancias que sus servicios, se ejecutaron aó  

merced  de  una  modalidad  prevista  y  autorizada  por  la  Ley  que  rige  a  los 

funcionarios municipales.
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Sostiene que la acci n deducida y las prestaciones reclamadas son propias de unó  

v nculo contractual sujeto a las disposiciones del C digo del Trabajo, y siendo as ,í ó í  

solo nace derecho a exigirlas, en la medida que exista un contrato de trabajo 

entre las partes, y se cumplan los dem s supuestos que exige dicha instituci n, loá ó  

que no sucede en la especie, motivo que se ha tenido en consideraci n paraó  

oponer la presente excepci n de incompetencia del tribunal. Al respecto, el art culoó í  

432 del C digo del Trabajo prescribe: ó ‘‘En todo lo no regulado en este C digoó  

o en leyes especiales, ser n aplicables supletoriamente las normas contenidas en losá  

Libros I y II del C digo de Procedimiento Civil, a menos que ellas sean contrariasó  

a los principios que informan este procedimiento”.

Agrega que al respecto, el art culo 453 del citado cuerpo normativo, dispone, aí  

prop sito  de  las  reglas  que  se  aplicar n  en  la  audiencia  preparatoria  deó á  

procedimientos como el de autos, en el inciso 3°: ‘‘A continuaci n, el juezó  

proceder  a conferir traslado para la contestaci n de la demanda reconvencional yá ó  

de  las  excepciones,  en  su  caso’’, luego,  en  su  inciso  4°:  ‘‘Una  vez 

evacuado el traslado por la parte demandante, el tribunal deber  pronunciarse deá  

inmediato respecto de las excepciones de incompetencia, de falta de capacidad o  

de  personer a  del  demandante,  de  ineptitud  del  libelo,  de  caducidad,  deí  

prescripci n o aqu lla en que se reclame del procedimiento, siempre que su falloó é  

pueda fundarse en antecedentes que consten en el proceso o que sean de p blicaú  

notoriedad. En los casos en que ello sea procedente, se suspender  la audienciaá  

por  el  plazo  m s  breve  posible,  a  fin  de  que  se  subsanen  los  defectos  uá  

omisiones, en el plazo de cinco d as, bajo el apercibimiento de no continuarseí  

adelante con el juicio.’’

Refiere que la normativa del C digo del Trabajo referente al procedimiento deó  

tutela laboral se contempla en los art culos 485 y siguientes de dicha norma,í  

refiri ndose  expresa  y  nicamente  a  los  sujetos  de  protecci n  de  derechosé ú ó  

fundamentales,  estos  son,  a  los  trabajadores  en  el  contexto  de  situaciones, 
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suscitadas en una relaci n laboral por aplicaci n de las normas laborales, m s noó ó á  

estatutarias. Por su parte, el art culo 420 del C digo del Trabajo, expresa lasí ó  

materias que son de competencia de los Juzgados de Letras del Trabajo, sin que 

en ninguna parte del precepto, se indique que se someten al conocimiento de 

dichos juzgados, las cuestiones derivadas de la interpretaci n, aplicaci n o alcanceó ó  

de los decretos de nombramiento realizados por los rganos de la Administraci nÓ ó  

del Estado o cuestiones sobre tutela de derechos fundamentales derivadas de un 

nombramiento realizado por un rgano de la Administraci n del Estado.Ó ó

Expresa que a mayor abundamiento, agrega que la Ley No. 18.883, sobre Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales, cuando se refiere espec ficamente ení  

su art culo 3° a los casos donde se debe de aplicar el C digo del Trabajo, esí ó  

clara en se alar, queñ : ‘‘Quedar n sujetas a las normas del C digo del Trabajo,á ó  

las  actividades  que  se  efect en  en  forma  transitoria  en  municipalidades  queú  

cuenten con balnearios u otros sectores tur sticos o de recreaci n’’. í ó

Manifiesta que en tal entendido, el demandante de autos, no se encuentra en las 

hip tesis del citado art culo 3°, raz n por la cual, no cabe aplicar a su respectoó í ó  

las  disposiciones  establecidas  en  el  C digo  del  Trabajo,  y,  por  lo  tanto,  noó  

corresponde  el  conocimiento  del  fondo  del  asunto,  por  entablar  el  actor 

incorrectamente su demanda, ya que al ser de naturaleza estatutario el v nculo queí  

rige su relaci n con su representada, se aplican a su respecto, las normas de ordenó  

p blico  de  la  Ley  No.  18.883,  siendo  otro  el  sistema  proteccional  de  unú  

funcionario p blico.ú

En cuanto al fundamento constitucional de la incompetencia alegada.

La incompetencia alegada tambi n se sustenta en el principio de juridicidad oé  

legalidad consagrado en la Constituci n Pol tica de la Rep blica. El "Principio deó í ú  

Legalidad", tambi n conocido como "Principio de Juridicidad", implica entender laé  

sujeci n total e integral de todos los rganos del Estado a la Constituci n y a lasó Ó ó  

normas dictadas conforme a ella. Y en tal entendido, bajo la expresi n rganosó Ó  

del Estado que el ordenamiento jur dico emplea, quedan comprendidos tanto laí  
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Administraci n del Estado, el rgano jurisdiccional y el rgano legislativo, todosó ó ó  

los  cuales  deben  obligatoriamente  actuar  subordinados  al  derecho,  esto  es, 

investidos legalmente, dentro de su competencia, en la forma prescrita por la ley, 

bajo prohibici n de asumir otra autoridad o derechos que los que expresamente seó  

les hayan conferido. 

El principio de la juridicidad o legalidad se encuentra expresamente reconocido en 

los art culos 6° y 7° de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y que seí ó í ú  

resume b sicamente en dos sub-principios que derivan del mismo: el Principio deá  

la Supremac a de la Constituci n (art culo 6° Constituci n Pol tica del Estado) yí ó í ó í  

el Principio de la Separaci n de Funciones (art culo 7° Constituci n Pol tica deló í ó í  

Estado). As , el constituyente exige que los preceptos de toda ndole emanados oí í  

que  emanen  de  cualquier  autoridad,  se  atengan  a  las  bases  de  organizaci n,ó  

procedimiento y solemnidades que dispone la ley fundamental.

En  relaci n  con  lo  anterior,  existen  diversas  y  recurrentes  sentencias  de  laó  

Excelent sima Corte Suprema que se pronuncian a favor de lo alegado por suí  

parte, en el sentido de ser absolutamente incompetente el Juzgado de Letras del 

Trabajo para conocer de un juicio de tutela laboral demandado por un funcionario 

p blico, s lo a modo ejemplar, encontramos la sentencia de la Corte Suprema, enú ó  

autos  Rol  8.118-2.011,  en  su  considerando  7º:  …que  al  personal  de  la  

Administraci n  del  Estado  no  le  son  aplicables  los  preceptos  del  C digo  deló ó  

Trabajo…;  fallo de la cuarta sala Corte Suprema, causa Rol N° 5.659 de 2.015, 

que  rechaz  recurso  de  unificaci n  de  jurisprudencia,  respecto  de  la  mismaó ó  

materia, ratificando las argumentaciones del Tribunal de primera instancia y de 

Corte de Apelaciones de Santiago, en el sentido de declarar que los Juzgados del 

Trabajo son absolutamente incompetentes para conocer demanda de tutela laboral 

por vulneraci n de derechos fundamentales en raz n de la materia; primando laó ó  

especialidad estatutaria por sobre el C digo del Ramo, (art culo 13 del C digoó í ó  

Civil); estableciendo que el procedimiento de tutela laboral se aplica respecto de 

cuestiones suscitadas en la relaci n laboral por aplicaci n de las normas laboralesó ó  
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que afecten los derechos fundamentales de los trabajadores que all  se precisan, esí  

decir, a la vinculaci n surgida en los t rminos del art culo 7° y 8° del C digoó é í ó  

del Trabajo y en caso alguno a la relaci n estatutaria a la que se someten losó  

funcionarios  p blicos  titulares  o a contrata,  cuyo contendido esta  dado en suú  

propio Estatuto”; (en el caso sub lite funcionario municipal  contenido de la 

relaci n estatutaria est  dada en la Ley N° 18.883) excluyendo el imperio deló á  

derecho laboral com n a estos asuntos al tenor de lo dispuesto en art culo 1 inc. 2ú í  

y 3 del C digo del Trabajo, consideraciones del fallo del m ximo tribunal queó á  

resultan aplicables en este caso, b sicamente porque la ley N° 18.883, defineá  

requisitos para ejercer como funcionarios de los municipios (entendi ndose steé é  

rgano  como  parte  de  la  Administraci n  del  Estado),  define  y  regulaó ó  

procedimiento de nombramiento como titular o suplente, forma de nombramiento, 

derechos,  deberes y obligaciones de los funcionarios,  procedimientos y causales 

taxativas de t rmino de la relaci n laboral, etc.é ó

Cita fallo de nuestra Excma. Corte Suprema, de fecha 12 de enero de 2006, Rol 

2788-2004: 1.- El art culo 1° del C digo del Trabajo previene que sus normasí ó  

no se aplicar n a los funcionarios de la Administraci n del Estado siempre queá ó  

dichos funcionarios o trabajadores se encuentren sometidos por ley a un estatuto  

especial. 2.- El inciso primero del art culo 40 de la Ley Org nica Constitucionalí á  

de Municipalidades, cuyo texto refundido se contiene en el Decreto con Fuerza de  

Ley N° 1 (19.704),  de 2001,  se ala  que el  Estatuto Administrativo de losñ  

Funcionarios  Municipales  regular  la  carrera  funcionaria  y  considerará á 

especialmente el ingreso, los deberes y derechos, la responsabilidad administrativa  

y la cesaci n de funciones, en conformidad con las bases que se establecen en losó  

art culos siguientes. 3.- El art culo 1° de la Ley N° 18.883, sobre Estatutoí í  

Administrativo de los Funcionarios Municipales, determina los personales a quienes  

se  aplican  sus  disposiciones  y  el  art culo  3° del  mismo  texto  declara  queí  

quedar n sujetos a las normas del C digo del Trabajo las actividades que seá ó  

efect en en forma transitoria en municipalidades que cuenten con balnearios uú  
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otros sectores tur sticos o de recreaci n y que el personal que se desempe e ení ó ñ  

servicios  traspasado  desde  organismos  o  entidades  del  sector  p blico  y  queú  

administre directamente la Municipalidad, se regir  tambi n por las normas delá é  

C digo del Trabajo. 4.- De los preceptos relacionados en los considerandos queó  

anteceden resulta que, en general, los personales que dependen de los municipios  

est n  afectos  al  Estatuto  Administrativo  especial  dictado  a  su  respecto,  cuyaá  

aplicaci n excluye la del C digo del Trabajo y que a las normas de este cuerpoó ó  

s lo  se  sujetan  los  trabajadores  que est n en  las  situaciones  que describe  eló á  

art culo 3° del citado Estatuto Municipal, de modo que en la medida que elí  

trabajador no se encontraba en una de ellas, los sentenciadores del grado no  

pudieron  reconocerle  ninguna  disposici n  o  beneficio  regulado  por  el  C digoó ó  

Laboral. 

Sostiene que no existe vaci  legal en cuanto a la protecci n de los derechos de losó ó  

funcionarios  p blicos,  actualmente,  el  ordenamiento  jur dico  permite  a  losú í  

funcionarios p blicos accionar ante la Corte de Apelaciones mediante la acci n deú ó  

protecci n, la ley laboral ha prevenido sobre el particular, en el art culo 485ó í  

inciso final del C digo Laboral que, si se ha ejercido en primer t rmino la acci nó é ó  

de protecci n a que se refiere el art culo 20 de la Constituci n Pol tica, no seó í ó í  

podr  efectuar una denuncia por tutela laboral, lo anterior, deja de manifiesto queá  

ambas v as procesales representan el mismo margen y protecci n, porque como yaí ó  

se ha dicho, de interponer la una impide accionar por la otra.

Adem s, trat ndose de funcionarios p blicos, existe un procedimiento especial deá á ú  

reclamo conocido  por  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  quien tiene  laí ú  

competencia para pronunciarse y fiscalizar a los Servicios de la Administraci n deló  

Estado, en relaci n con aspectos vinculados, entre otros, con su funcionamiento yó  

personal;  todo  ello,  con  arreglo  a  lo  dispuesto  en  los  art culos  98  de  laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  6° y 16  de  la  ley  N° 10.336,  deó í ú  

Organizaci n y Atribuciones de esta Entidad de Control y art culo 160 de la Leyó í  

18.834,  sobre  Estatuto  Administrativo.  De  esta  manera,  se  observa  que  los 
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funcionarios  p blicos  se  rigen  por  la  preceptiva  especial  antes  consignada,  noú  

siendo procedente aplicar en la especie el C digo del Trabajo.ó

El art culo 160 del Estatuto Administrativo, T tulo Final, dispone expresamenteí í  

para la defensa de los funcionarios en lo que concierne al resguardo de sus 

derechos, la competencia de la Contralor a General de la Rep blica, al se alarí ú ñ  

“Los funcionarios tendr n derecho a reclamar ante la Contralor a General de laá í  

Rep blica, cuando se hubieren producido vicios de legalidad que afectaren losú  

derechos que les confiere el presente estatuto”, disponiendo a continuaci n eló  

procedimiento para ello.

Por su parte, la Ley 10.366 Org nica Constitucional de la Contralor a General deá í  

la Rep blica, en sus art culos 1, 10, 16, 17 y 21, precept a que el rgano deú í ú Ó  

Control de los actos de la administraci n est  obligado a fiscalizar y resolver losó á  

asuntos referidos a derechos de los funcionarios de las instituciones p blicas. ú

Por consiguiente,  la Constituci n Pol tica,  el Estatuto Administrativo y la Leyó í  

10.366 (Org nica de la Contralor a) resguardan perfectamente los derechos de losá í  

funcionarios  y  cualquier  acto  atentatorio  de  los  mismos,  los  que  pueden  ser 

denunciados en conformidad a los citados cuerpos normativos. Consid rese adem sé á  

de  lo  anterior,  que  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  dispone  de  unaí ú  

plataforma web cuya destinaci n, es precisamente canalizar de una manera m só á  

expedita, todo tipo de denuncias como en el caso que nos convoca. A mayor 

abundamiento, la incompetencia absoluta de este tribunal para conocer de estos 

autos,  deriva  de  las  disposiciones  sobre  el  Procedimiento  de  Tutela  Laboral, 

contenidas en el C digo del Trabajo.ó

As  el art culo 485 del C digo del Trabajo, que consagra el procedimiento deí í ó  

tutela laboral, establece que ese procedimiento se aplica a las cuestiones suscitadas 

en la relaci n laboral por aplicaci n de las normas laborales, que afecten losó ó  

derechos  fundamentales  de  los  trabajadores  cuando  resultan  lesionados  en  el 

ejercicio de las facultades del empleador. Enseguida, el art culo 486 establece:í  

“Cualquier  trabajador  u  organizaci n  sindical  que,  invocando  un  derecho  oó  
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inter s leg timo, considere lesionados derechos fundamentales en el mbito de lasé í á  

relaciones jur dicas cuyo conocimiento corresponde a la jurisdicci n laboral, podrí ó á 

requerir su tutela por la v a de este procedimiento”.í

Adicionalmente, el art culo 489 del mencionado C digo indica: í ó “Si la vulneraci nó  

de derechos fundamentales a que se refieren los incisos primero y segundo del  

art culo 485, se hubiere producido con ocasi n del despido, la legitimaci n activaí ó ó  

para recabar su tutela, por la v a del procedimiento regulado por este P rrafo,í á  

corresponder  exclusivamente al trabajador afectado”.á

En consecuencia, de la simple lectura de los art culos precitados se advierte que elí  

procedimiento de tutela de los derechos laborales se aplica, exclusivamente, cuando, 

en  el  marco  de  la  relaci n  laboral  se  suscitan  cuestiones  o  problemas  poró  

aplicaci n de normas laborales que afectan derechos fundamentales del trabajadoró  

regidos por el C digo Laboral, debido al ejercicio indebido de las facultades queó  

la ley reconoce al empleador. Dicho en otras palabras, en este caso no se cumple 

ninguno de los requisitos establecidos por el legislador para la aplicaci n de esteó  

procedimiento  de  tutela  de  derechos  laborales,  porque  las  normas  laborales 

sustantivas no resultan aplicables a este caso.

En suma, de acuerdo con el art culo 1º del C digo del Trabajo, las disposicionesí ó  

de ese texto no se aplican a los funcionarios de la Administraci n del Estado. Poró  

otra parte, no existe norma que otorgue competencia a los Tribunales del Trabajo 

para resolver conflictos entre estos funcionarios y la Administraci n, conforme aló  

art culo 420 del mismo C digo en sus letras a) hasta la g) ambas inclusive- todaí ó –  

vez que, como ya se ha dicho, y no se discute, el actor, detenta la calidad de 

funcionario p blico de planta y no de trabajador bajo subordinaci n y dependenciaú ó  

regido por el C digo del Trabajo.ó

Como  consideraciones  finales,  se ala  como  primer  aspecto,  que  de  todo  loñ  

razonado  precedentemente,  debe  tenerse  en  cuenta,  que  la  aplicaci n  de  losó  

art culos 1º, inciso tercero, y 485 del C digo del Trabajo, posibilita flagranteí ó  

infracci n al principio de juridicidad, en la medida que permiten suponer unaó  
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competencia  para  los  tribunales  laborales  que  no  les  ha  sido  otorgada 

expresamente, ahora bien, en consonancia y de la buena conjunci n de citadasó  

normas del C digo del Trabajo, que, a prop sito del caso de marras, el Tribunaló ó  

Constitucional  acoge,  requerimiento  de  inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad, 

planteado respecto de los art culos 1º, inciso tercero, y 485 del C digo delí ó  

Trabajo. 

Cita fallo Tribunal Constitucional, ROL Nº 5854-18-INA, ACOGE Inaplicabilidad 

por inconstitucionalidad, art culo 1º, inciso tercero, y 485 del C digo del Trabajo,í ó  

sentencia de fecha 13 de agosto de 2019:

Tercero: Que, la especie, no envuelve una cuesti n de simple interpretaci n de la ley. Noó ó  

es  discutido  que,  a  partir  del  a o  2013,  la  Corte  Suprema  ha interpretado que lañ  

aplicaci n supletoria del C digo del Trabajo a los funcionarios p blicos, a que alude eló ó ú  

art culo 1º inciso tercero, permite a stos accionar ante los juzgados del fuero laboralí é  

para el resguardo de sus derechos fundamentales, al no existir un recurso jurisdiccional  

an logo en los estatutos administrativos en vigor. á

Esto admitido, sin embargo, produce una aplicaci n inconstitucional del citado art culoó í  

1º, inciso tercero, toda vez que, de una norma de ley com n como este, no puedeú  

derivarse una nueva competencia para los tribunales integrantes del Poder Judicial, como  

quiera que a este prop sito la Constituci n exige una ley org nica constitucional, en suó ó á  

art culo 77. í

Es m s dado que la tutela laboral contemplada en el C digo del Trabajo es conducente aá ó  

la adjudicaci n de sendas indemnizaciones en favor del trabajador afectado, seg n eló ú  

art culo  495  del  mismo  y  tal  como  se  ha  dado  en  el  presente  caso,  ello  resultaí  

inconstitucional  ,  habida  cuenta  que  esta  normativa  laboral  no  ha  tenido-  a  estos  

espec ficos efectos- su origen en una ley de iniciativa exclusiva del Presidente de laí  

Rep blica  ,  tal  como lo  exige  el  art culo  65,  inciso  cuarto,  Nº 4 ,  de la  Cartaú í  

fundamental,  cuando  se  trata  de  establecer  nuevos  “Beneficios  al  personal  de  la  

Administraci n P blica.”ó ú

Cuarto: Que, asimismo, los art culos 1º, inciso tercero, y 485 del C digo del Trabajo, ení ó  

cuanto aplican la acci n de tutela laboral a los funcionarios p blicos, tienden a desvirtuaró ú  
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pr cticamente el estatuto constitucional y legal que, por imperativo del art culo 38, incisoá í  

primero, de la Carta Fundamental, rige in integrum a dichos servidores estatales. 

Quinto: Que, sin desmedro, lo anterior, de las acciones constitucionales de protecci n y deó  

nulidad de derecho p blico, que contemplan los art culos 20 y 38, inciso segundo, de laú í  

Constituci n, y que pueden ser incoados por ese personal de la Administraci n del Estado.ó ó  

Como se puede observar, no cabe sino ratificar en esta oportunidad los criterios que  

informaron las STC Roles N.º. 2926, 3853 y 3892, de esta Magistratura para acoger el  

presente requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad planteado respecto de los  

art culos 1º, inciso tercero, y 485 del C digo del Trabajo. í ó

S PTIMO: Que, É en cuanto al fondo, y en subsidio de la excepci n opuesta,ó  

la demandada viene en contestar la demanda de tutela de derechos fundamentales, 

deducida en su contra, solicitando su m s completo y total rechazo con ejemplará  

condena en costas, en raz n de las consideraciones de hecho y de derecho queó  

expone:

La denuncia de tutela laboral carece de todo sustento legal y f ctico, debiendo ená  

consecuencia  rechazarse  en  todas  sus  partes.  El  actor  detenta  la  calidad  de 

funcionario p blico PLANTA, y referido v nculo, lo une a la Ilustre Municipalidadú í  

de R o Hurtado bajo un r gimen estatutario especial, regulado por el Estatutoí é  

Administrativo,  Ley  N°  18.834  y  por  el  Estatuto  Administrativo  para 

Funcionarios Municipales,  por ende, toma sentido en el caso en particular,  lo 

dispuesto  en  el  art culo  15 de  la  Ley N° 18.575,  que  dispone,  que,  í “El 

personal de la Administraci n del Estado se regir  por las normas estatutarias queó á  

establezca la Ley, en las cuales, se regular  el ingreso, los deberes y derechos, laá  

responsabilidad administrativa y la cesaci n de funciones.”.  ó En dicho contexto, 

niega en forma enf tica y categ rica, que entre el demandante y su representadaá ó  

haya  existido  un  contrato  de  trabajo  regido  por  las  normas  del  C digo  deló  

Trabajo, fundado en los hechos que ste se ala en su libelo. é ñ

Conforme a lo expuesto, la demanda debe ser rechazada en todas sus partes, al no 

existir v nculo laboral entre las partes, sino contrariamente, un estatuto especialí  
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regido por las normas de derecho p blico y que, en todo caso, su representada noú  

ha  ejecutado  acto  alguno  que  pueda  ser  considerado  como  vulneratorio  de 

derechos fundamentales respecto del Sr. Aguirre. 

Niega  especialmente  que  los  hechos  descritos  en  la  demanda  importen  la 

vulneraci n  de  garant as  constitucionales,  sin  perjuicio  de  aquellos  que  seanó í  

expresamente  reconocidos,  la  misma  controversia,  se  plantea  respecto  de  las 

argumentaciones de derecho en que se apoya la demanda, haciendo presente, que 

el actor, para arribar a las conclusiones y peticiones que formula en la demanda, 

se apoya en diversos cuerpos normativos -por de pronto la Constituci n Pol tica yó í  

el C digo del Trabajo- realizando una interpretaci n antojadiza y extensiva deó ó  

cada uno de stos para -en la pr ctica- pedir la aplicaci n de stos, solo en loé á ó é  

que le resulta m s conveniente a sus pretensiones. Consiguiente, con la controversiaá  

planteada, la parte contraria deber  acreditar fehacientemente sus dichos, y ená  

particular,  que,  como  tal,  haya  incurrido  en  vulneraci n  de  garant asó í  

constitucionales en la relaci n funcionaria existente con el denunciante, que no haó  

existido, seg n se indic  previamente, todo ello con arreglo a lo dispuesto en elú ó  

art culo 1698 del C digo Civil en relaci n con el art culo 493 del C digo delí ó ó í ó  

Trabajo.

 En  cuanto  a  la  inexistencia  de  actos  de  vulneraci n  de  garant asó í  

constitucionales.  En  primer  t rmino,  alega  que  resulta  esencial  se alar  que,é ñ  

mientras el actor ha detentado la calidad de funcionario p blico de la dotaci nú ó  

planta, la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, no ha incurrido en ninguno de losí  

actos  o  conductas  tipificadas  por  el  legislador,  no  produci ndose  por  ende-é –  

vulneraci n  alguna  de  garant as  constitucionales  de  las  que  el  denunciante  esó í  

titular, en consecuencia, la acci n de tutela de derechos fundamentales interpuestaó  

en autos debe rechazarse por la inexistencia de actos que vulneren las garant así  

supuestamente conculcadas.

Las normas citadas latamente dejan en evidencia, en primer t rmino, que la Ilustreé  

Municipalidad de R o Hurtado es un Organismo perteneciente a la Administraci ní ó  
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del Estado, y que el v nculo que existe con el funcionario se regula por elí  

Estatuto  Administrativo  ntegramente,  y  se  encuentra  bajo  supervisi n  de  laí ó  

Contralor a General de la Rep blica, desde su inicio hasta el final de este.í ú

Conforme a lo antes dicho, la naturaleza de la relaci n habida entre las partes esó  

de tipo administrativo-p blico, que escapa de la rbita del Derecho Laboral y noú ó  

puede resultarle aplicable dicha normativa regida por el C digo del Trabajo. Eló  

actor,  mediante  su  acci n,  falta  absolutamente  a  la  verdad  y  desvirt a  laó ú  

naturaleza  f ctica  y  jur dica  del  procedimiento  de  tutela  de  derechosá í  

fundamentales, realizando una maquinaci n, alteraci n de la realidad y generaci nó ó ó  

de prueba tendiente nicamente a obtener  un beneficio econ mico que no leú ó  

corresponde, y que, adem s, no se ajusta a derecho.á

En dicho caso, de haber sido efectiva la vulneraci n de las garant as que seó í  

alegan como vulneradas, el actor de inmediato debi  en caso de acoso horizontaló  

informar al se or Alcalde, o iniciar la correspondiente denuncia ante Contralor añ í  

Regional de La Serena, o derechamente, haber iniciado una acci n de protecci n,ó ó  

con el objetivo de que el tribunal, ordene medida reparatoria y el cese del acto 

vulneratorio y restablecimiento del imperio del derecho, ya que la grandeza de la 

acci n tutelar laboral, es justamente generar el efecto de conclusi n o cese de unó ó  

acto de discriminaci n o de vulneraci n de un derecho fundamental, pero no deó ó  

obtenci n de indemnizaciones por excelencia. Sin embargo, claro est  que la acci nó á ó  

incoada por el actor s lo es interpuesta con el fin de acogerse forzosamente, aló  

procedimiento contemplado en el art culo 489 del C digo del Ramo, y obtener laí ó  

cuantiosa indemnizaci n reclamada.ó

Que, como se se al , a prop sito de la excepci n de incompetencia, no existeñ ó ó ó  

norma alguna que habilite al demandante a iniciar una acci n de esta naturalezaó  

en  contra  del  Municipio  demandado,  en  tal  sentido,  el  actor  realiza  una 

interpretaci n antojadiza del art culo 1 y 489 del C digo del Trabajo, que, en laó í ó  

especie,  no  corresponder a  aplicar,  pues  permitir  aquello,  ser a  extender  laí í  

posibilidad de ventilar circunstancias atingentes a acciones de tutela de derechos 
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fundamentales, incoadas por “funcionarios p blicos per se”, en contra de unú  

Municipio o en general en contra de un rgano de la Administraci n del Estado.Ó ó  

Que,  as  las  cosas,  resultar  dif cil  sostener  una acci n tutelar  laboral,  sin elí á í ó  

respaldo jurisprudencial, y m s a n, si se ha acomodado la realidad en busca s loá ú ó  

de  pretensiones  econ micas,  insiste,  no  ajustadas  a  derecho,  ni  menos,  a  laó  

Constituci n o las leyes.ó

Que, el demandante,  busca con su acci n,  que se apliquen a su respecto lasó  

normas del C digo del Trabajo, ante lo cual, su parte es enf tica en afirmar queó á  

el v nculo que existe en la especie, es de naturaleza estatutario, y no se rige porí  

las disposiciones del C digo del Trabajo, lo anterior, se corrobora, sin perjuicio deló  

completo an lisis que se realiza en lo que precede a este otros , a trav s de loá í é  

dispuesto en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, 

la que en su art culo 1° prescribe el mbito de aplicaci n de dicho estatuto, ení á ó  

el art culo 3°, indica las actividades que se regir n por las normas del C digo delí á ó  

Trabajo, sin que ninguna de ellas corresponda a las que desempe a el demandante.ñ

As , no se entiende, c mo, es que pueden tener lugar las prestaciones demandadasí ó  

en estos autos, si, las personas  funcionarios, nombrados en la dotaci n planta– ó  

municipal, se regir n desde su nombramiento, por las disposiciones de la ley No.á  

18.883, supletoriamente por la Ley No. 18.575, y en este caso, Ley No. 18.695, 

Org nica Constitucional de Municipalidades.á

Que para una mejor comprensi n de lo anterior, alega que se debe tener noci nó ó  

del concepto funcionario municipal y calidades jur dicas de los empleos de acuerdoí  

con la Ley 18.883, en t rminos generales, en la ley No. 18.883, se consideraé  

como tal  a quien se encuentre designado en la planta de un municipio o a 

contrata, ocupando un cargo en la Administraci n, excluyendo a quienes prestanó  

servicios a honorarios; y en cuanto, al personal regido por el C digo del Trabajoó  

se le designa como contratado indefinido o a plazo fijo, no encontr ndose elá  

demandante en este supuesto. En lo que respecta a la planta municipal, refiere la 

ley No. 18.883, que, las plantas, constituyen el conjunto de cargos o empleos 
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estables que la ley asigna a cada municipalidad, estas plantas recogen y formalizan 

en grados las distintas especialidades: directivos, profesionales, jefaturas, t cnicos,é  

administrativos y auxiliares. Adem s, los cargos de planta solo pueden tener porá  

objeto la realizaci n de las actividades o funciones propias del municipio y puedenó  

tener la calidad de titulares, suplentes y subrogantes. 

Se niegan:

a) “Despido intempestivo, y revocaci n de este, en lapso inferior a unó  

mes durante diciembre de 2016.” 

Que, en cuanto a los episodios e indicios vulneratorios, stos no son efectivos,é  

se ala  en  primer  t rmino,  que,  en  virtud  de  Decreto  No.  46  de  la  Ilustreñ é  

Municipalidad de R o Hurtado, de fecha 29 de septiembre de 2011, don MARIOí  

LUIS AGUIRRE RAMOS, es contratado a plazo indefinido a contar del 1 de 

octubre de 2011,  en categor a B, nivel  15,  en el cargo de psic logo de losí ó  

establecimientos de salud de la comuna, con una jornada de 44 horas semanales. 

Que, para una adecuada comprensi n de la inexistencia de la supuesta vulneraci n,ó ó  

nos  debemos  detener,  en  la  correlatividad  existente  de  una  serie  de  actos 

administrativos que a continuaci n se desarrollar n: En primer lugar, necesario esó á  

prevenir en lo que se dir , y es que, de conformidad con lo dispuesto en elá  

art culo 11 letra f) de la Ley 19.378, con fecha 22 de septiembre de 2016,í  

mediante  Ordinario  Nº 564,  el  Alcalde  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  R oí  

Hurtado, solicita al Director de Servicio de Salud de Coquimbo, la aprobaci n deó  

la dotaci n fijada por la municipalidad para el a o 2017, en la comuna de R oó ñ í  

Hurtado, en la cual, se explican los aumentos y disminuciones en relaci n a laó  

aprobada para el a o 2016. De lo anterior, se advierte desde la referida fecha,ñ  

problemas  presupuestarios  en  el  municipio,  que,  devienen,  de  la  brecha  de 

presupuesto de cada a o, lo que implica que el municipio permanentemente debañ  

solicitar recursos al Servicio de Salud de Coquimbo para cubrir referido d ficit,é  

ello, en atenci n al Convenio de Apoyo a la Gesti n Local, que permite cumplir aó ó  

cabalidad los lineamientos ministeriales para con los usuarios de la comuna. As  lasí  
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cosas, se solicit  en aquel entonces, aprobaci n en la disminuci n de 22 horas paraó ó ó  

la contrataci n de personal de Auxiliar de Servicio y apoyo en labores de aseo enó  

centros de salud, para la comuna de R o Hurtado.í

Posteriormente, con fecha 10 de noviembre de 2016, mediante Ordinario Nº 640, 

el Alcalde de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, solicita al Director deí  

Servicio  de  Salud  de  Coquimbo,  la  aprobaci n  de  la  dotaci n  fijada  por  laó ó  

municipalidad para el a o 2017, en la comuna de R o Hurtado, en la cual, señ í  

explican los aumentos y disminuciones en relaci n con la aprobada para el a oó ñ  

2016, estas ltimas, que devienen de la brecha de presupuesto cada a o, implica,ú ñ  

que el municipio permanentemente, deba solicitar recursos al Servicio de Salud de 

Coquimbo para cubrir referido d ficit, ello, en atenci n al Convenio de Apoyo aé ó  

la Gesti n Local, que permite cumplir a cabalidad los lineamientos ministerialesó  

para con los usuarios de la comuna de R o Hurtado. De lo anterior, se solicit  ení ó  

aquel entonces, aprobaci n en la disminuci n de 44 horas para la contrataci n deó ó ó  

psic logo (a); conjuntamente disminuci n de 44 horas para la contrataci n deó ó ó  

asistente social.

Que, respecto de las solicitudes de aprobaci n de la dotaci n de funcionarios, queó ó  

se  detallan  en  lo  que  precede,  hace  presente  que,  el  Servicio  de  Salud  de 

Coquimbo, ratific  la dotaci n presentada por la Municipalidad, ello,  medianteó ó  

Resoluci n Exenta No. 4378 de fecha 30 de noviembre de 2016, documento queó  

ingres  a la oficina de partes de la Municipalidad de R o Hurtado, con fecha 9ó í  

de diciembre de 2016. En tal sentido, y del razonamiento que l gicamente seó  

puede  desprender  de  las  comunicaciones  administrativas  de  ambas  entidades 

p blicas,  se  procedi  mediante  Decreto  Alcaldicio  No.  2207,  de  fecha  14 deú ó  

diciembre de 2016, a poner t rmino a la contrataci n de don Mario Aguirreé ó  

Ramos, conforme lo dispuesto en el art culo 48 letra i), en consonancia con loí  

dispuesto en el art culo 11 de la Ley No. 19.378, Estatuto de Atenci n Primariaí ó  

de Salud. 
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Que, as  las cosas, y de las consecuencias que devienen del d ficit presupuestarioí é  

con destinaci n para el a o 2017, y de la ratificaci n de la dotaci n que efect oó ñ ó ó ú  

el Servicio de Salud de Coquimbo, la Municipalidad de R o Hurtado, procedi  deí ó  

igual forma mediante Decreto Alcaldicio No. 2205, de fecha 14 de diciembre de 

2016, a poner t rmino a la contrataci n de la Asistente Social,  do a Pamelaé ó ñ  

Henr quez  Pizarro,  conforme  lo  dispuesto  en  el  art culo  48  letra  c),  ení í  

consonancia con lo dispuesto en el art culo 14 de la Ley Nº 19.378, Estatuto deí  

Atenci n Primaria de Salud.ó

Ahora bien, se ala, que mediante Resoluci n Exenta No. 5013 de fecha 29 deñ ó  

diciembre de 2016, del Servicio de Salud de Coquimbo, se procedi  a dejar sinó  

efecto  la  Resoluci n  Exenta  No.  4378  de  fecha  30 de  noviembre  de  2016,ó  

manteniendo inalterable las horas del psic logo don Mario Aguirre Ramos para eló  

a o 2017, de manera que consecuentemente, no se cumplir an los supuestos basesñ í  

del articulo 48 letra i) en consonancia con lo dispuesto en el art culo 11 de laí  

Ley  No.  19.378,  Estatuto  de  Atenci n  Primaria  de  Salud.  Que,  habidaó  

consideraci n  del  acto  administrativo  proveniente  del  Servicio  de  Salud  deó  

Coquimbo, y de los antecedentes aportados por aquel, implic  para el Municipio,ó  

la necesidad de reorganizar la dotaci n de salud municipal para el a o 2017,ó ñ  

manteniendo invariable las horas del actor, aun cuando persistan las dificultades 

presupuestarias  para el  municipio,  por lo anterior,  es que mediante un nuevo 

Decreto No. 2339 de fecha 30 de diciembre de 2016, se procedi  a revocar eló  

Decreto No. 2207 en todas sus partes, que dispon a el t rmino de la contrataci ní é ó  

de don Mario Aguirre Ramos. 

Se suma a lo anterior, que el actor y do a Pamela Henr quez Pizarro, con fechañ í  

30 de diciembre de 2016, interponen recurso de reclamaci n ante la Contralor aó í  

General  Regional de Coquimbo, en contra de los decretos alcaldicios Nº 2207–  

Y Nº 2205,  en  el  entendido  de  que  ambos  decretos,  ponen  t rmino  a  laé  

contrataci n  que  los  un a  con  la  Ilustre  Municipalidad  de  R o  Hurtado,ó í í  

fundamentando  la  v a  recursiva  en  la  ilegalidad  de  tales  actos  de  laí  
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Administraci n. Ahora bien, mediante resoluci n No. 935 de fecha 21 de febreroó ó  

de 2017, resuelve la Contralor a General de la Rep blica, que, el t rmino de laí ú é  

contrataci n de do a Pamela Henr quez Pizarro, se produjo por expreso mandatoó ñ í  

de la Ley, sin advertir la entidad de control requerida, ilegalidad alguna en su 

desvinculaci n, en cuanto, a la situaci n de don Mario Aguirre Ramos, resultar aó ó í  

inoficioso,  se al  la  Contralor a  pronunciarse  respecto  de  aquello,  atendida  lañ ó í  

circunstancia, de haber regularizado el Municipio su situaci n en particular. ó

Que,  en  circunstancias  de  que  el  t rmino  de  ambas  contrataciones,  seé  

fundamentaron objetivamente en la aprobaci n por parte del Servicio de Salud deó  

Coquimbo, de la dotaci n de funcionarios para la salud para el a o 2017, nosó ñ  

permite f cilmente concluir al tenor de lo resuelto por la Contralor a General deá í  

la Rep blica, que, dichas circunstancias, objetivamente acreditadas se encontraban,ú  

y as  se se al  e indic  en la resoluci n No. 935 de fecha 21 de febrero de 2017í ñ ó ó ó  

de  la  Contralor a  General   Regional  de  Coquimbo.  Ahora  bien,  que  laí –  

desvinculaci n del actor no se haya verificado en los hechos, obedece simplemente,ó  

a que las horas cronol gicas atribuibles al rea de la psicolog a no fueron posiblesó á í  

de rebajar, pero jam s imputable a una conducta de vulneraci n por parte de suá ó  

representada,  entonces,  advi rtase  al  efecto,  que,  en  mismas  circunstancias,  seé  

encontraba la profesional del rea de trabajo social, que, por lo dem s, siempreá á  

existi  fundamento  plausible  y  justificado,  habida  consideraci n,  del  d ficitó ó é  

presupuestario que deviene desde antes, espec ficamente, y as  se refleja, medianteí í  

Ordinario No. 564, de fecha 22 de septiembre de 2016, fecha, en que, el Alcalde, 

ya advert a un d ficit presupuestario en el Municipio, lo que motiv , a solicitar laí é ó  

aprobaci n al Servicio de Salud de Coquimbo, de la disminuci n de 22 horas paraó ó  

la contrataci n de personal de Auxiliar de Servicio y apoyo en labores de limpiezaó  

en centros de salud, para la comuna de R o Hurtado. í

En relaci n con lo mismo, qu  duda cabe, que fueron otras y no s lo el rea deó é ó á  

la  psicolog a  las  que  quedan  inmersas  en  las  consecuencias  del  d ficit  deí é  

presupuestario, que objetivamente fue acreditado para la aprobaci n por parte deló  
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Servicio de Salud de Coquimbo. Que, de todo lo anteriormente expuesto, queda 

claro que su representada, actu  dentro de la esfera de sus atribuciones, utilizandoó  

v lidamente los mecanismos que la ley franquea, esto es, de conformidad con loá  

dispuesto en el art culo 11 letra f) de la Ley 19.378, de manera que todos y cadaí  

uno de sus actos se encuentran debidamente fundamentados en norma expresa y 

conforme  a  derecho,  sujetos  a  control  de  legalidad  por  el  ente  controlador 

administrativo correspondiente. Que, de haber existido vulneraci n, as  lo hubiereó í  

se alado la Contralor a General de la Republica en la instancia de reclamaci n añ í ó  

que inst  el actor, lo que es un claro indicio que nunca fue v ctima de actosó í  

discriminatorios, de humillaciones o de acoso como denuncia, de manera que jam sá  

se le ha tratado al demandante de forma vulneratoria de sus derechos esenciales, 

trat ndolo siempre con respeto y dignidad.á

b) “Calificaci n en lista 2, con 88 puntos, para el per odo 2016-2017.” ó í

Que, respecto de las decisiones que se adoptan en el marco de las leg timasí  

atribuciones de la Municipalidad, conviene tener presente, m s a n a este punto,á ú  

que  con  fecha  21  de  diciembre  de  2016,  siendo  las  9:00  horas,  en  el 

Departamento de Salud Municipal de la comuna de R o Hurtado, se constituy  laí ó  

comisi n  calificadora  de los  funcionarios  regidos  por  el  Estatuto  de Atenci nó ó  

Primaria Ley Nº 19.378. Los integrantes de la comisi n fueron designados seg nó ú  

decretos No. 2248 y No. 2247 de fecha 20 de diciembre de 2016, en el cual se 

designa un funcionario representante de la administraci n, y conjuntamente designaó  

a los funcionarios representantes de los funcionarios distribuidos por categor a,í  

todo, de acuerdo con una elecci n realizada por los mismos funcionarios, estaó  

comisi n, tiene como objetivo principal realizar el proceso de calificaciones 2015-ó

2016 de 49 funcionarios. 

Que,  al  respecto,  se ala  que la  pauta de calificaciones  es  la  definida por elñ  

reglamento de calificaciones, inserta en el reglamento de la carrera funcionaria 

Municipal  de  atenci n  primaria,  determinada  por  el  Departamento  de  Saludó  

Municipal  en  funci n  de  lo  establecido  en  el  reglamento  de  la  Ley  en susó  
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art culos 70 y 71, la cual, es conocida por los integrantes de la comisi n. A esteí ó  

respecto, sostiene que las evaluaciones, buscan siempre objetividad y transparencia, 

teniendo en cuenta, que el sistema de calificaciones de la Ilustre Municipalidad de 

R o  Hurtado,  est  sujeto  a  normas  de  un  debido  proceso  contenidas  en  elí á  

Reglamento de Calificaciones del Personal de dicho Municipio, es por ello, que, 

constituida la comisi n calificadora, destaca en su integraci n representantes electosó ó  

por los mismos funcionarios, y en este caso, los representantes de su categor aí  

fueron los funcionarios Emilio Trujillo Zamorano y Jos  Alfaro Barraza, junto alé  

resto  de  los  integrantes  que  componen  la  junta  calificadora,  quienes  bajo  la 

potestad de evaluar a los funcionarios, cumplieron con su obligaci n de la maneraó  

que  estimaron  correcta.  De  tal  manera,  en  el  proceso  en  que  el  actor  fue 

calificado, se obtuvo como resultado, una calificaci n en lista 2, “Buena”, conó  

88 puntos en total, lo que reglamentariamente se ajusta al derecho, toda vez que, 

se efectu  dentro del mbito de las atribuciones de la comisi n, y no se configuraó á ó  

una actuaci n arbitraria o ilegal susceptible de valoraci n vulneratoria, rigi ndoseó ó é  

de  manera  estricta  a  par metros  objetivos,  factores  determinantes,  comoá  

competencia, conducta funcionaria, desempe o en equipo de trabajo, entre otros, loñ  

que deviene finalmente en una calificaci n cuya apreciaci n resulta de un buenó ó  

desempe o  en  las  labores  del  actor,  por  cuanto  la  misma,  obedece  a  lañ  

nomenclatura de BUENA. 

Que la insatisfacci n del actor, por referida calificaci n, no puede ser entendidaó ó  

como un acto de vulneraci n, s lo, porque la obtenci n del puntaje se traduce enó ó ó  

nfima puntuaci n para alcanzar el puntaje m ximo, m xime, si el resultado fueí ó á á  

una calificaci n buena, en dicho entendido, las apreciaciones personales, asociadas aó  

la  insatisfacci n  personal,  no pueden ser  atribuidas  a vulneraci n de derechosó ó  

fundamentales, ello, nos permitir a inferir, que la calificaci n BUENA, no debieseí ó  

existir, por cuanto cada vez que ella se verifique, aludiremos a una vulneraci n deó  

derechos, entonces, de ser as , referida categorizaci n de puntuaci n, no existir a, yí ó ó í  

la norma no lo permitir a, convengamos entonces, que si la calificaci n existe, esí ó  
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porque a derecho se ajusta, y as  se determin  por el entre controlador de esteí ó  

municipio, y extensivo a otros  Servicios del orden de la Administraci n p blica. ó ú

c) “Represalias ejercidas en mi contra por emisi n de informe t cnico de fechaó é  

18 de junio de 2018, por evaluaci n Psicoemocional, en Jard n Familiar Semillitasó í  

de Hurtado, de la comuna de R o Hurtado.” í

Respecto de este punto, refiere que a su parte, no le consta ninguno de los 

hechos  en  que  el  actor  sustenta  su  demanda  y,  por  lo  tanto,  controvierte 

expresamente la contextualizaci n y afirmaciones de dichos hechos, referente aó  

este punto, sostiene que, consta efectivamente la emisi n del informe que detallaó  

el  demandante,  y  que  el  mismo,  fue  entregado  al  Sr.  Edward  L pez  Juica,ó  

Director del Centro de Salud de Pichasca, fuera del horario de trabajo, y ad 

portas de un feriado legal, circunstancia, que impide el debido an lisis y firma delá  

mismo de manera inmediata, por lo que no se condice, con lo sostenido por el 

demandante, quien acusa una negativa de recepci n del informe vinculado adem só á  

a una apreciaci n y calificaci n preliminar de su contenido. Por su parte, bienó ó  

entiende esta parte que, referidos informes, no pueden ser firmados sin previa 

revisi n, ahora bien, no obstante, lo anterior, el director del Centro de Salud,ó  

debidamente,  y  por  conducto  regular,  env a  el  informe  el  mismo  d a,  alí í  

Departamento de Salud mediante Ordinario No.65/2018. 

De lo anterior, la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, como entidad consistorial,í  

procede siempre en estos casos, a delegar y derivar seg n criterios de especialidadú  

y competencia de las diversas reas municipales, proponiendo o dictando merasá  

providencias  dirigidas  a  los  Directivos  a  cargo  o  Administrador  Municipal, 

actuaciones tendientes a dar cumplimiento a los requerimientos solicitados por la 

ciudadan a, autoridades y organismos de control, propuestas que v a interna, luego,í í  

deben ser analizadas por los funcionarios directivos competentes, ajustadas a los 

procedimientos legales, pero que no pueden ser considerados de ninguna forma 

actos atentatorios contra la integridad psicol gica de un funcionario.ó
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Que, respecto de las declaraciones y apreciaciones en concreto, que alega el actor, 

referidas espec ficamente a funcionarias JUNJI, sostiene que, toda declaraci n yí ó  

eventual responsabilidad administrativa de funcionarios externos al Municipio, se 

encuentra  fuera  del  marco  de sus  atribuciones,  m s  a n,  si  las  declaracionesá ú  

vertidas, no toman el conducto de formalizaci n de la administraci n municipal.ó ó  

En tal entendido, el actor, no ha sufrido ning n acto que vulnere su integridadú  

psicol gica, esto, implica que, el actor, s lo presume, y especula, que hubo unó ó  

actuar  de mala fe y con nimo de perjudicar  por parte  de la  jefatura  delá  

Departamento de Salud Municipal, de manera que no existe, no se visualiza, una 

lesi n a derechos o garant as, mediante el ejercicio de las facultades que la leyó í  

reconoce al Municipio, y que estas, hayan limitado el pleno ejercicio del derecho 

fundamental invocado (19 N° 1 CPR), en forma arbitraria o desproporcionada, o 

sin respeto a su contenido esencial.

d) “Anotaci n de demerito de fecha 14 de agosto de 2018, por retraso deó  

ronda, sin raz n objetiva.” ó

Fundamenta que el actor, en su presentaci n, se ala que se le puso una anotaci nó ñ ó  

de dem rito, y de cuyo contenido y motivo, no se encuentra conforme. Ahoraé  

bien, precisa, que, tal como lo ha se alado la Contralor a General de la Rep blicañ í ú  

en su dictamen No. 38.764, de 2006, las anotaciones de m rito o de dem rito, queé é  

se hayan consignado en la hoja de vida de un funcionario, corresponden a una 

facultad  exclusiva  de  la  jefatura  directa,  de  manera  que  la  facultad  para 

determinar cu les actuaciones o conductas justifican realizar tales anotaciones, esá  

privativa de quien se indica. No obstante, lo anterior, estas anotaciones pueden 

impugnarse ante la entidad fiscalizadora, ocasi n en que podr  hacer presente lasó á  

objeciones que, a su juicio, procedan respecto de la anotaci n de dem rito de queó é  

haya sido objeto, tal como ser a, en el presente caso, la disconformidad del motivoí  

en que se fundamenta. 
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Adem s de lo anterior, el actor, con fecha 9 de agosto de 2018, en el ejercicioá  

de sus funciones, gener  un retraso en la programaci n de ronda m dica en laó ó é  

localidad de Las Breas, encontr ndose en aquel entonces, en una reuni n gremial aá ó  

la que asisti  junto con el Sr. Alejandro Reyes Honores quien lo convoc  a dichaó ó  

reuni n en su calidad de presidente de AFUSAM, de manera que, encontr ndoseó á  

en esa instancia, es requerido por el Sr. Edward L pez Juica, Director del Centroó  

de  Salud  de  Pichasca,  a  fin  de  solicitar  su  integraci n  a  la  actividad,  noó  

generando, consecuentemente, m s retraso del ocasionado. á

As  las cosas,  el imperativo de cubrir los horarios y actividades referentes alí  

Departamento  de  Salud  de  la  Municipalidad  de  R o  Hurtado,  es  de  vitalí  

importancia,  habida consideraci n de las diversas localidades que demanda unaó  

cobertura rural, y que implican rondas de salud interdisciplinarias, en la que se 

contempla la participaci n de otros profesionales del rea de la salud, por lo queó á  

disponer de tiempo en retrasos, no es algo con lo que se pueda flexibilizar en 

atenci n  a  las  directrices  del  propio  Departamento  de  Salud  Municipal,  deló  

razonamiento que precede, no ha hecho m s que dar un buen uso de los mediosá  

que la ley franquea, y en tal entendido jam s, se ha propiciado un tratado alá  

demandante de forma vulneratoria de sus derechos esenciales, trat ndolo siempreá  

con respeto y dignidad, una anotaci n de dem rito, supone un representaci n deló é ó  

funcionario en el ejercicio de sus funciones, en el caso en concreto el cometido 

especifico, m xime si se trata de un Municipio de escasa dotaci n de personal á ó – 

hecho p blico y notorio- , pero bajo ning n respecto, se vulner  o se buscabaú ú ó  

vulnerar la integridad psicol gica del actor con dicha decisi n de la autoridad deó ó  

salud, sino que s lo, actuar proactivamente en la gesti n municipal, y reforzandoó ó  

una Direcci n Municipal de m ltiples funciones entregadas por el legislador. ó ú

e)  “Rechazo  permiso  administrativo  retroactivo,  debidamente  otorgado  por  

director subrogante, para lunes 13 de agosto de 2018.” 

Que,  respecto  al  otorgamiento  de  permisos  a  los  funcionarios  p blicos,  haceú  

presente que los mismos, han de tramitarse debidamente conforme los art culos 69,í  
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87,  107,108  y  108  bis  de  la  Ley  No.  18.883,  que  aprueba  estatutos  sobre 

Funcionarios Municipales. Que de la simple conjunci n de los preceptos legales queó  

preceden, f cil resulta advertir, que la norma es clara en cuanto a la debidaá  

tramitaci n y solicitud de estos, por lo que la administraci n municipal, no puedeó ó  

soslayar la circunstancia de hacer uso de estos, sin previo aviso o sin la debida 

autorizaci n  de  la  autoridad  competente,  y  posteriormente  dar  cabida  a  laó  

destinaci n del tiempo que el funcionario estime como pertinente, para su debidaó  

tramitaci n,  admitir  dicha  circunstancia,  ser a  actuar  completamente  fuera  deló í  

marco regulatorio estatutario que rige a los Funcionarios P blicos Municipales, deú  

manera que lo anterior, generar a consecuentemente un desequilibrio y alteraci ní ó  

al debido funcionamiento del municipio, por cuanto otros, querr n hacer lo mismo,á  

debiendo la jefatura, benevolentemente admitir a tramitaci n las diversas solicitudesó  

de permiso retroactivamente, s lo porque el funcionario que debi  diligentementeó ó  

tramitarlo no lo hizo, o se retras  en aquello. ó

Debiendo considerarse a lo anteriormente expuesto, que, mediante solicitud escrita, 

es el propio actor quien acusa un err neo computo en el uso de una licenciaó  

m dica, y que, a ra z de ello, necesario resulta, hacer los ajustes respectivos paraé í  

justificar el d a en que err  su contabilizaci n, en tal entendido, se cuestiona:í ó ó  

¿C mo podr a su representada, justificarse ante los funcionarios p blicos queó í ú  

diligentemente y con la debida anticipaci n prepararon, tramitaci n y justificaronó ó  

sus permisos? 

Que, del razonamiento que precede, no ha hecho m s que dar un buen uso de losá  

medios que la ley franquea, y en tal entendido jam s, se ha propiciado un tratadoá  

al demandante de forma vulneratoria de sus derechos esenciales, trat ndolo siempreá  

con respeto y dignidad, no prever anticipadamente la tramitaci n de un permiso,ó  

no  puede  sostenerse  como  argumento  para  entender  vulneradas  las  garant así  

constitucionales  de  que  el  actor  es  titular,  la  estricta  aplicaci n  del  estatutoó  

administrativo, jam s ha sido m s imperativo para dicho Municipio, m xime si seá á á  

trata de una Municipalidad de escasa dotaci n de personal  hecho p blico yó – ú  
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notorio-  ,  pero  bajo  ning n  respecto,  se  vulner  o  se  buscaba  vulnerar  laú ó  

integridad psicol gica del actor con dicha decisi n de la autoridad de salud, sinoó ó  

que  s lo,  actuar  proactivamente  en  la  gesti n  municipal,  y  reforzando  unaó ó  

Direcci n Municipal de m ltiples funciones entregadas por el legislador. ó ú

f) “Realizaci n de despedidas por parte de usuarios en postas, y saludos poró  

parte  de  usuarios  en  box  de  atenci n,  en  el  mes  de  agosto  de  2018  poró  

presuntamente haber sido despedido por “haber pedido mi cabeza el concejal”. 

Respecto de este punto, alega que no le consta ninguno de los hechos en que el 

actor  sustenta  su  demanda  y,  por  lo  tanto,  controvierte  expresamente  la 

contextualizaci n, veracidad, y afirmaci n de dichos hechos. ó ó De  las  afirmaciones 

del demandante, resulta il gico pretender responsabilizarle, por la informaci n deó ó  

que toman conocimiento los diversos usuarios de la red de salud, a este respecto, 

qu  duda cabe,  lo improbable de que pueda tomar el control de rumores  yé  

presunciones que carecen de sustento y fundamento. Que, en el ejercicio de la 

carrera funcionaria del actor por m s de 10 a os, bien entender  y comprender ,á ñ á á  

que los pronunciamientos por parte de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado,í  

sobre  cualquier  materia,  se  deben  a  la  formalidad  y  a  lo  fidedigno  de  su 

contenido, de manera que todo decreto o providencia ha de encontrar su forma y 

fondo,  en  las  diversas  manifestaciones  y  conductos  oficiales  de  la  autoridad 

municipal  competente.  Los  diversos  pronunciamientos  se  materializan,  en  las 

diferentes expresiones de documentos, solicitudes o correspondencia, que, jam s haná  

tenido ni tendr n el objeto de denostar o humillar p blicamente a un funcionario. á ú

g) “Instrucci n sumaria por contenido de informe t cnico y reclamo presentadoó é  

por padres de menor evaluada, a 11 meses de evaluaci n efectuada; que tiene poró  

objeto afectar mi honra y reputaci n, al no cursar legalmente ante tribunalesó  

calificaci n  de  acciones  graves  de  acoso.  Con  hechos  falsos  y  denunciaó  

extempor nea.” á

En relaci n a este punto, destaca que con fecha 13 de julio de 2018, ingres  aló ó  

Departamento de Salud de la comuna de R o Hurtado, reclamaci n de padres yí ó  
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apoderados del Jard n infantil Semillitas de la comuna; Requieren y reclaman doní  

Luis Vega Gonz lez y do a B rbara Morales P rez, lo anterior, motivado por unaá ñ á é  

atenci n que habr a recibido su hija, Victoria Vega Morales, en el Centro deó í  

Atenci n de Salud Comunal, por parte del psic logo Sr. Mario Aguirre. Sostienenó ó  

en su reclamaci n, que, por impedimento laboral, no habr an podido asistir, por loó í  

cual, la ni a asisti  en compa a de su cuidadora, sta ltima, de su total yñ ó ñí é ú  

absoluta confianza, recibida la atenci n, a la cuidadora, se le neg  la posibilidadó ó  

de asistir y acompa ar a la ni a en todo momento, generando de esta forma,ñ ñ  

preocupaci n e inquietud en sus padres,  destacan en la reclamaci n, tener dudasó ó  

respecto de la  atenci n recibida, entre ellas, la focalizaci n de la atenci n  y sió ó ó  

tal evaluaci n, podr a haber tenido lugar sin la presencia de un adulto responsable,ó í  

manifiestan  textualmente, “preocupaci n por la posibilidad de verse enfrentadosó  

a acciones de acoso y adulteraciones de conductas y respuestas de la ni a.”ñ

Dicho lo anterior, con fecha 4 de agosto de 2018, el Director del Departamento 

de Salud de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, don William Carvajal Jofr ,í é  

requiere de manera urgente la emisi n de un informe al tenor de los hechosó  

descritos  en  la  carta  de  reclamo,  ello,  con  la  finalidad  de  dar  curso  a  su 

tramitaci n, y gestionar una pronta respuesta. De tal manera, la jefatura directaó  

de  don  Mario  Aguirre,  Sr.  Edward  L pez,  solicita  evacuar  dicho  informe,ó  

comprometi ndose el profesional reclamado para dar respuesta el d a lunes 13 deé í  

agosto de 2018, a las 8:00 horas. 

As  las cosas, y por los motivos expuestos precedentemente, y del deber de velarí  

por el correcto desempe o de la funci n p blica y actuaci n administrativa, yñ ó ú ó  

conforme lo previenen los art culos 124 y 126 de la ley N° 18.883, Estatutoí  

Administrativo  para  Funcionarios  Municipales,  facultativamente,  y si  el  alcalde 

estimare  que  los  hechos  son  susceptibles  de  ser  sancionados  con  una medida 

disciplinaria  o  en  el  caso  de  disponerlo  expresamente  la  ley,  decretar  laá  

instrucci n  de  una  investigaci n  sumaria,  o  si  la  naturaleza  de  los  hechosó ó  

denunciados o su gravedad as  lo exigiere, dispondr  la instrucci n de un sumarioí á ó  
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administrativo,  ello,  en  el  ejercicio  leg timo  de  la  funci n  de  administraci ní ó ó  

municipal, ligado al control y probidad administrativa.

h) “Calificaci n de enfermedad profesional por Superintendencia de Seguridadó  

Social SUSESO, por verificaci n de exposici n a factores de riesgo de tensi nó ó ó  

ps quica en el ejercicio del trabajo, derivados de mal dise o organizacional, por uní ñ  

tiempo e intensidad suficientes, para explicar la presencia de afecci n de origenó  

laboral, por haber sido posible establecer una relaci n de causa directa.” ó

Que,  sin  perjuicio  de  ya  latamente  expuesto,  concluye  que  el  denunciante, 

establece como indicio de vulneraci n, el acoso laboral a que se ha expuesto, y eló  

haber tenido incluso que recurrir a la ACHS para obtener atenci n m dica, todo,ó é  

por s ntomas que presentaba por cambio de las circunstancias en su trabajo. Siní  

embargo, ello no es un indico de vulneraci n, sino el ejercicio de un derecho deó  

todo funcionario de acudir al organismo especializado en salud laboral, al presentar 

problemas de salud con ocasi n de encontrarse en el ejercicio de sus funciones,ó  

ello, no quiere decir, que lo que padece sea causa directa, de las condiciones 

laborales en las que se encuentra.

En tal sentido, no le cabe responsabilidad alguna, pues ello es facultad privativa 

de la mutualidad (ya sea por razones cl nicas, t cnicas o legales). Por lo dem s,í é á  

no es posible dilucidar objetivamente, cual habr a sido la causa de la supuestaí  

enfermedad,  en consecuencia,  el  dictamen del  organismo t cnico  encargado deé  

conocer de estas materias, dentro de las facultades que posee en este mbito,á  

desprende  que,  cuenta  con  la  fundamentaci n  suficiente,  pues  indicaó  

expl citamente, cual es la raz n que tiene presente para justificar la decisi n queí ó ó  

se adopta, y en que antecedentes se apoya para arribar a la misma, lo que es un 

claro indicio que nunca fue v ctima de actos discriminatorios, de humillaciones oí  

de acoso como denuncia, de manera que jam s se le ha tratado al demandante deá  

forma vulneratoria de sus derechos esenciales, trat ndolo siempre con respeto yá  

dignidad.
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Que, el resultado de la apelaci n ante la Superintendencia de Seguridad Social diceó  

relaci n, con que se acoge la calificaci n de origen laboral de la enfermedad deló ó  

denunciante, y, adem s, dispone que proceder a otorgar la cobertura de seguroá í  

social de Ley 16.744. Que, por cierto, al margen de lo anterior, no siempre el 

agente causante de una enfermedad se encuentra en la empresa o dentro del 

mbito de control del empleador en donde se producen sus s ntomas, m s bien,á í á  

corresponde precisar que la enfermedad profesional, en este caso com n, se puedeú  

"manifestar en un momento determinado". 

i)  He tenido, adem s, m ltiples y variados problemas para realizar mi trabajo,á ú  

sufriendo incluso intromisi n del Director del Consultorio de Pichasca, negando mió  

asistencia y acompa amiento a controles m dicos en la ciudad de Ovalleñ é .

Sostiene el denunciante que, existe  injerencia en sus  funciones,  por parte del 

Director del Centro de Salud, don Edward L pez Juica, por cuanto, est  ltimo,ó é ú  

habr a negado la posibilidad de acompa ar a un paciente en tratamiento, a susí ñ  

controles m dicos psiqui tricos en la ciudad de Ovalle, no obstante, omite y noé á  

menciona en su demanda, la circunstancia de que existen expresas instrucciones 

impartidas para TODOS, de que se suspende la posibilidad de acompa amiento deñ  

profesional del rea de la salud, en el caso de traslados coordinados a la ciudadá  

de Ovalle, con ocasi n de controles m dicos. ó é

Lo anterior, sin perjuicio de que, excepcionalmente,  y por expresa instrucci nó  

m dica, se indique la necesidad de acompa ar a un paciente, dicha medida esé ñ  

tomada a prop sito de potenciar y fortalecer la compa a habitual de un familiaró ñí  

responsable a los referidos controles m dicos y en caso alguno motivada por actosé  

de hostigamiento al actor, haciendo presente que el profesional psic logo, es unó  

profesional de colaboraci n m dica, por lo que el diagn stico y las indicaciones deó é ó  

todo paciente, referente a derivaci n, internaci n y/o alta m dica, son de exclusivaó ó é  

responsabilidad m dica, por lo pronto, las coordinaciones entre el CESFAM y elé  

hospital, tienen conducto formal, que es la consultoria psiqui trica, actividad queá  

se realiza el tercer mi rcoles de cada mes para la atenci n de personas adultas. é ó
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Que de tal medida, vinculada con la coordinaci n de traslado de pacientes saludó  

mental, no reviste, ni tampoco advierte ninguna vulneraci n, y la misma, se erigeó  

simplemente como nuevas directrices o lineamientos en el equipo de trabajo, y 

protocolos de asistencia m dica. é

j) Con fecha 21 y 22 de noviembre del a o 2018, fui citado para asistir a lañ  

capacitaci n por el Servicio de Salud de Coquimbo, sobre revisi n de flujogramaó ó  

de suicidios, actividad cubierta con un viatico de 100%, sin embargo, para m , fueí  

otorgado, un viatico de 40%. 

En  cuanto  a  este  punto,  hace  presente  que  siempre  ha  respetado  y  dado 

cumplimiento al derecho que le asiste al funcionario p blico en lo referente a losú  

art culos 75 y 156 de la Ley Nº 18.883, en lo que a vi ticos concierne, pero, noí á  

es  menos  cierto,  y  de  carga  entiende  que  los  referidos  vi ticos,  deben  será  

justificados en tiempo y forma, de manera que, la estricta aplicaci n del estatutoó  

administrativo, jam s ha sido m s imperativo para ellos, m xime si se trata de unaá á á  

Municipalidad de escaso presupuesto municipal como ya se ha dicho.  

En el mismo orden de ideas, y en lo referente a la actividad de capacitaci n,ó  

sostiene que al actor le fueron otorgadas todas y cada una de la facilidades y 

apoyo, para asistir a la referida actividad.

Finalmente, el denunciante, se rige por las normas del Estatuto Administrativo, el 

que no contempla la posibilidad de demandar sendas indemnizaciones de que se 

detalla en el cuerpo de la demanda, la pretensi n econ mica y las no econ micasó ó ó  

impetradas por el demandante en su demanda, son totalmente improcedentes, toda 

vez que el actor ten a un cargo perteneciente a la dotaci n de planta, tal como loí ó  

reconoce en su demanda. Asimismo, al no verificarse en la especie, absolutamente 

ninguna  conducta  imputable  que  importe  una  vulneraci n  de  derechos  deló  

funcionario,  las  medidas  de  reparaci n  que  pide  el  actor  son  improcedentes,ó  

resultando tambi n improcedentes los reajustes, intereses y costas solicitados en elé  

libelo, puesto que jam s ha existido un contrato de trabajo ni relaci n laboral, yá ó  
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no caben dichas prestaciones, en consecuencia, nada procede salvaguardar de la 

desvalorizaci n monetaria, y jam s existir  mora por su falta de cumplimiento. ó á á

En subsidio, tales reajustes s lo podr n calcularse a partir de la ejecutoriedad deló á  

fallo  que declara  la  existencia  de la  relaci n  laboral  y  tampoco  procede seró  

condenada en costas atendidas que se ha tenido motivo plausible para litigar.

OCTAVO: Que en la audiencia preparatoria de fecha  09 de julio de 2020, se 

evacu  el traslado a la excepci n opuesta, solicitando su rechazo y dejando suó ó  

resoluci n para definitiva; se llam  a las partes a conciliaci n a fin de poneró ó ó  

t rmino  anticipado  a  la  presente  causa,  la  que  no  se  produjo;  y  previaé  

determinaci n como convenciones probatorias:ó

1. Que el denunciante ingres  en calidad de contrata el d a 21 de agosto de 2009,ó í  

se mantuvo como tal hasta el d a 01 de octubre de 2011. í

2. Que el trabajador mantiene una prestaci n de servicios vigente. ó

Se recibi  la causa a prueba, fij ndose como puntos de prueba los siguientes:ó á

1. Si la Municipalidad ha vulnerado el derecho a la vida y a la honra del  

denunciante, hechos, circunstancias, fechas, naturaleza de la afectaci n y entidadó  

de las mismas.

2. Existencia de despido intempestivo y revocaci n del mismo ocurrido duranteó  

diciembre de 2016.

3. Efectividad de haber sido calificado el denunciante en lista N° 2 en dos  

oportunidades.

4. Existencia de represalias a ra z del informe t cnico de fecha 18 de junio deí é  

2018  

5. Existencia de anotaci n de demerito del mes de agosto de 2018.ó

6. Efectividad de haberse rechazado permiso administrativo y en la efectividad  

que ste fue otorgado por el Director Subrogante.é

7. Efectividad de haberse realizado despedida por parte de los usuarios en posta y  

saludos de despedida durante el mes de agosto de 2018.
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8. Existencia de sumario administrativo vigente en contra del denunciante.

9. Existencia de calificaci n de enfermedad profesional por la SUSESO, factoresó  

de riesgo, causas y diagn stico.ó

10.  Efectividad  que  el  denunciante  ha  experimentado  sufrimiento  o  afecci nó  

psicol gica a causa de los indicios, naturaleza del da o, poca y entidad.ó ñ é

NOVENO: Que en la audiencia de juicio, la parte demandante rindi  eó  

incorpor  la siguiente  ó prueba documental, para acreditar los fundamentos de su 

acci n.ó

1.  Decreto 2207 de I. Municipalidad de Rio Hurtado, Mat Ordena t rmino deé  

contrataci n, Samo Alto, fecha 14 de diciembre de 2016;ó

2. Decreto 2339 de I. Municipalidad de Rio Hurtado, Mat Revoca Decreto N° 

2207/2016, Samo Alto, fecha 30 de diciembre de 2016;

3. 2 Fichas entrega calificaciones I. Municipalidad de Rio Hurtado, funcionario 

Mario Aguirre Ramos, periodos 2015-2016 y 2016-2017;

4.  Copia  impresa  correo  electr nico  de  fecha  18  de  enero  de  2018,  deó  

elopez@saludriohurtado.cl  Edward  L pez  a  standar04@yahoo.es,  Mario  Aguirre,ó  

asunto coordinaci n traslado de pacientes Salud Mental;ó

5. Informe mensual Chile Crece Contigo Municipio Rio Hurtado de fecha 05 de 

abril de 2018;

6. Informe mensual Chile Crece Contigo Municipio Rio Hurtado de fecha 03 de 

mayo de 2018;

7.  Copia  impresa  correo  electr nico  de  fecha  07  de  junio  de  2018,  deó  

nelsonvega.v@gmail.com Nelson Vega a standar04@yahoo.es, Mario Aguirre, asunto 

Re: Informe;

8.  Convocatoria jornada capacitaci n regional de fecha 08 de junio de 2018,ó  

emitida  por  FEDFUSAM,  Cuarta  Regi n,  con  3  impresiones  de  correosó  

electr nicos: ó de elopez@saludriohurtado.cl Edward L pez a wcarvajal@riohurtado.cl,ó  

con  copia  a  a.reyes.honores@gmail.com,  Alfaro.barra@gmail.com  y 
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standar04@yahoo.es, Mario Aguirre, asunto Coordinaci n Capacitaci n Tricel deó ó  

fecha 13 de junio de 2018;  de Alejandro reyes a.reyes.honores@gmail.com,  a  

elopez@saludriohurtado.cl Edward L pez y entre otros standar04@yahoo.es, Marioó  

Aguirre, asunto Coordinaci n Capacitaci n Tricel de fecha 13 de junio de 2018;ó ó  

de Alejandro reyes a.reyes.honores@gmail.com, a elopez@saludriohurtado.cl Edward  

L pez  y  entre  otros  standar04@yahoo.es,  Mario  Aguirre,  asunto  Curso  Triceló  

AFUSAM de fecha 26 de junio de 2018;

9. Informe T cnico Evaluaci n Psicoemocional  en Jard n Familiar Semillitas deé ó í  

Hurtado, comuna de R o Hurtado, Pichasca 18 de junio de 2018;í

10. Oficio Ord. No. 65/2018 de fecha 10 de julio de 2018, de Edward L pezó  

Director Centro Salud Pichasca, comuna Rio Hurtado a William Carvajal Jofre, 

Jefe de departamento de salud de Rio Hurtado;

11. Carta de fecha 13 de julio de 2018, dirigida a William Carvajal Jofre, Jefe 

de departamento de salud comuna de Rio Hurtado, con cargo de la municipalidad 

referida No. 6226 de fecha 18 de julio de 2018, firmada por B rbara Moralesá  

P rez y Luis Vega Gonz lez;é á

12. Formulario Anotaci n de dem rito de fecha 09 de agosto de 2018, respecto deó é  

denunciante;

13. Formulario solicitud permiso o feriado legal de I. Municipalidad Rio Hurtado 

respecto de denunciante, de fecha 13 de agosto de 2018;

14. Resoluci n Asociaci n Chilena de Seguridad de fecha 14 de septiembre deó ó  

2018, N° caso 0006145965;

15. Copia licencia m dica No. 56344729, extendida con fecha 12 de octubre deé  

2018, de denunciante, por m dico psiquiatra An bal Vega;é í

16. Informe m dico de denunciante de fecha 16 de octubre de 2018, emitido poré  

m dico psiquiatra An bal Vega;é í

17. Carta de do a Yuly Pi ones educadora de p rvulos de Programa Chile Creceñ ñ á  

Contigo CES Pichasca de fecha 29 de octubre de 2018;
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18. Oficio No. 3B/121 citaci n a jornada capacitaci n, la serena 08 de noviembreó ó  

de  2018,  y  correo  electr nico  de  yanine.maturana@redsalud.gov.cl,  a  variosó  

destinatarios entre los que se encuentra el denunciante standar04@yahoo.es;

19. Planilla de vi ticos de I. Municipalidad de Rio Hurtado de denunciante de mesá  

noviembre 2018;

20. Decreto No. 2872 de I. Municipalidad Rio Hurtado, materia instruye sumario 

administrativo DESAM 21 de noviembre de 2018;

21. Resoluci n Superintendencia de Seguridad Social N° 3210, de fecha 27 deó  

febrero de 2019, sobre calificaci n de enfermedad salud mental, procede otorgaró  

cobertura del seguro de la ley N° 16.744, con firma de Intendenta de seguridad 

y salud en el trabajo.

22.  Impresi n  correo  electr nico  de  Mar a  Victoria  Hormazabal  casillaó ó í  

mhormazabal@suseso.cl  a  Mario  Aguirre  casilla  standar04@yahoo.es,  y  copia  a 

melorza@spensiones.cl  de  fecha  13  de  marzo  de  2019,  con  asunto  remito 

resoluci n de apelaci n SUSESO, donde comunica resoluci n N° 3210, de fechaó ó ó  

27 de febrero de 2019.

23. Resoluci n ACHS de calificaci n de origen de los accidentes y enfermedadesó ó  

ley No. 16.744, No. 0006145965-007, de fecha 19 de marzo de 2019, donde 

consta calificaci n como enfermedad profesional, acogiendo como profesional.ó

24.  Certificado  t rmino  reposo  Laboral  Asociaci n  Chilena  de  Seguridad  deé ó  

denunciante;

25. Decreto No. 3116 de I. Municipalidad Rio Hurtado, Samo Alto, de fecha 16 

octubre de 2019.

D CIMO:  Que  en,  igual  sentido  la  parte  demandante  solicit  y  obtuvo  laÉ ó  

exhibici n de documentosó , respecto de los instrumentos consistentes en:

1. Hoja de vida funcionaria del denunciante Mario Aguirre Ramos, desde ingreso 

a Ilustre Municipalidad de R o Hurtado hasta el d a de hoy. í í
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2. Carpeta investigativa sumario instruido por decreto alcaldicio No. 2872,  de 

fecha  21  noviembre  2018 contra  el  denunciante  con  todos  antecedentes 

acompa ados y resoluci n adoptada en sumario. ñ ó

3. Informe t cnico de fecha é 18 de junio de 2018 elaborado por psic logo respectoó  

de don Mario Aguirre Ramos, con firma de director consultorio don Edward 

L pez; ó

4. Planilla o documento donde conste pago de vi tico por cometido servicio fechasá  

21 y 22 de noviembre de 2018 al funcionario Mario Aguirre Ramos.

UNDECIMO: Que en igual sentido rinde tambi n la  é prueba confesional de don 

Freddy Cristian Aguirre Miranda, RUT No. 12.427.143-6, Arquitecto, Director de 

Obras Municipales, quien comparece en forma telem tica bajo la plataforma Zoom,á  

acreditada su identidad, juramentado e interrogado legalmente, declar  lo siguiente:ó  

Que  no  subroga  en  el  Departamento  de  Salud  de  la  Municipalidad  de  Rio  

Hurtado; que no ha tenido personas a su cargo de dicho departamento; que ha  

subrogando  al  Alcalde  en  forma  espor dica,  por  vacaciones,  permisosá  

administrativos o por cometidos funcionarios fuera del recinto municipal; que no  

conoce al actor, ni sabe cu l es su cargo; que no sabe que fue despedido; que noá  

sabe que don Gary lo despido por Decreto Alcaldicio por d ficit presupuestario,é  

porque esas son decisiones del Alcalde que no necesariamente conoce; que no  

tiene conocimiento que el actor estuvo calificado en lista 1 hasta el a o 2015 porñ  

la Municipalidad; que tampoco tiene conocimiento que durante el a o 2016, elñ  

actor  haya  estado  calificado  en  lista  2  por  la  Municipalidad;  que  no  tiene  

conocimiento  de  las  apelaciones  de  dichas  calificaciones;  que  no  sabe  si  la  

Municipalidad inicio sumario en contra del denunciante el a o 2018, agregando,ñ  

que hay situaciones en general que como cuerpo directivo o por encontrarse en  

un mismo recinto p blico peque o, se conocen algunas situaciones de que hay algoú ñ  

en tr mite, pero saber detalle de las mismas en su calidad de subrogante no lasá  

puede conocer; que conoce de otros sumarios dentro de la Municipalidad porque  
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ha actuado como fiscal en los mismos por decreto del Alcalde, pero s lo seó  

conoce de dicho sumario; que la duraci n de un sumario depende de los hechos,ó  

de la cantidad de testigos y de lo que haya que investigar, es relativo, y en los  

que participo como fiscal, duraron en promedio 15 d as o un mes, m s o menos;í á  

que conoce el Consejo Municipal y entre los Concejales se encuentra don Luis  

Vega Gonz lez, que lo conoce, pero desconoce si l efectu  alg n reclamo ená é ó ú  

contra del denunciante; en cuanto a los vi ticos por cometidos funcionarios, diceá  

que se pagan de acuerdo al instructivo de vi ticos, porque hay zonas donde noá  

corresponde dicho pago; que el pago de vi ticos se paga de acuerdo al monto queá  

corresponde al lugar donde el funcionario vaya; que si un funcionario tiene un  

cometido funcionario en la ciudad de La Serena, corresponde el pago si est  ená  

hora de colaci n; que si la actividad dura m s de un d a corresponde el cometidoó á í  

pernoctado; que no conoce sobre alguna resoluci n de la Superintendencia deó  

Seguridad  Social  que  haya  calificado  como  enfermedad  profesional  la  del  

demandante;  que  si  llega  alguna  resoluci n  de  la  Superintendencia,  conó  

instrucciones o medidas de la Achs, stas llegan al rea de Recursos Humanos queé á  

pertenece al rea de administraci n y finanzas, no al Departamento en particular;á ó  

que desconoce si el rea de Recursos Humanos se puso en contacto con el actorá  

como v ctima de acoso laboral; que desconoce si dicha rea se puso en contactoí á  

con don Eduard L pez, que lo conoce y trabaja en Cesfam, anteriormente, fueó  

Director;  que  conoce  a  William  Carvajal,  que  fue  sometido  a  un  sumario  

administrativo por el cual fue retirado de su cargo; que las razones de dicho  

sumario el fiscal a cargo informa al Alcalde Titular las razones o motivos por los  

cuales  ste  toma  una  decisi n,  pero  los  motivos  est n  en  el  expediente  delé ó á  

sumario; que desconoce las razones de dicha destituci n, que no fue fiscal, nió  

testigo en el mismo, tampoco firmo dicho decreto.-

DUOD CIMO:  Que  la  demandante  con  igual  objeto  rinde  la  É prueba 

testimonial de don Alejandro Reyes Honores,  do a Yuli  Pi ones Alfaro, do añ ñ ñ  
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Pamela Henr quez Pizarro, y do a Camila Silva Gonz lez, quienes debidamenteí ñ á  

juramentados e individualizados en audiencia v a zoom, y dando raz n de susí ó  

dichos, manifestaron al tribunal, en lo relevante, lo siguiente:

1) Alejandro Reyes Honores: Que conoce al actor y a la demandada Ilustre  

Municipalidad de Rio Hurtado; que el actor lleva trabajando unos 10 u 11 a osñ  

para la Municipalidad; que 2 psic logos trabajan en el Cesfam de Rio Hurtadoó  

entre ellos el actor; que el actor hasta el a o 2015 estaba calificado en lista 1;ñ  

que sus calificaciones a partir de 2016 bajaron a lista 2, que lo sabe porque  

desde el a o 2012 pertenece a la Directiva Gremial de los trabajadores del reañ á  

de salud y a partir del a o 2014 paso a ser Director y estar a cargo del reañ á  

jur dica y todos los procesos administrativos de los socios, stos le preguntan o leí é  

piden asesor a; que el actor es socio del Gremio de la Afusam de R o Hurtado;í í  

que el actor fue despedido el a o 2016 por disminuci n de dotaci n, la queñ ó ó  

obedece a cuando el Departamento de Salud trabaja la dotaci n para el a oó ñ  

siguiente y eso debe ser enviado al servicio de salud de acuerdo a sus necesidades,  

de manera que si se necesitan m s personas, se suman a la dotaci n; que en eseá ó  

entonces trabajaban dos psic logos en el rea de salud; que despedir al actoró á  

quien llevaba una buena cantidad de a os en la dotaci n y adem s era titular,ñ ó á  

significaba pagarle un mes por a o; que la otra psic loga llevaba menos tiempoñ ó  

trabajando y no era parte de la planta, de manera que para poder despedirla, solo  

bastaba el decreto de cese de contrato; que el despido del actor no se hizo  

efectivo porque el Jefe de Departamento don William Carvajal lo llama para  

decirle que hab a habido un error en la dotaci n enviada ese a o y que elí ó ñ  

servicio hab a corregido no aceptando la disminuci n de la dotaci n, sin embargo,í ó ó  

el  actor  igualmente  hizo  una  presentaci n  en  la  Contralor a,  la  cual  fueó í  

desestimada atendido que l continuaba en sus funciones; que el actor trabajé ó 

para el Jard n Infantil Semillitas a trav s de un programa denominado Chile Creceí é  

Contigo y tuvo que hacer una evaluaci n psicol gica por dicho programa; queó ó  

toda evaluaci n que hacen los psic logos debe generar un informe si es paraó ó  

QJKLSVEEXX



derivarlo a otras instituciones; que despu s de que hizo el informe sabe que tuvoé  

problemas con el coordinador del programa don Nelson Vega para que lo firmara  

y luego don Eduard L pez Director, quien le expreso que no firmar a dichoó í  

documento y que el fundamento que le dio para no firmarlo fue que el tenor del  

mismo era demasiado “fuerte”; que el actor le comento que don Nelson fue  

hasta su domicilio para pedirle que bajara el tenor de dicho informe; que dicho  

informe revelaba una irregularidad con la t a encargada del Jard n, la que noí í  

ten a el t tulo profesional de Educadora de P rvulos; que ella es la hermana deí í á  

un Concejal don Luis Vega y cu ada de la Directora del Colegio de Hurtado; queñ  

el actor le conto que producto de este informe hubieron reclamos por parte de  

don Luis Vega; que producto de dicho reclamo se le indico que ser a sometido aí  

un sumario porque su proceder no hab a sido el correcto como profesional; que elí  

reclamo al parecer se produjo varios meses despu s; que el actor alcanzo a estaré  

m s de un a o sin ning n tipo de informaci n respecto al sumario; que comoá ñ ú ó  

represalia no se le enviaba a las capacitaciones pertinentes y se le reemplazaba  

por otro funcionario, adem s de anotaciones de demerito por situaciones simples;á  

que el actor hizo un reclamo en la Achs por acoso laboral, la cual posteriormente  

la Superintendencia de Salud reafirmo como un tipo de liderazgo disfuncional por  

parte del Director del Consultorio de Rio Hurtado; que durante todo el proceso  

desde que hizo la denuncia en la Achs para luego pasar por la SUCESO para  

reevaluarlo, el actor paso por mucha angustia, pues lo limitaban profesionalmente,  

no considerarlo  para  actividades,  tenerlo  marginado del  equipo  psicosocial,  no  

enviarlo a capacitaciones, lo cual lo perjudico personalmente y con su familia; que  

se  notaba  cansado,  hab a  bajado  mucho  su  capacidad  de interacci n  con  losí ó  

dem s.á

Contrainterrogado  se al :ñ ó  Que  se  desempe a  como  Kinesi logo  en  elñ ó  

Cesfam de Pichasca de R o Hurtado, desde julio de 2007; que trabaja en elí  

centro de salud en los Box Kin sicos, salas IRA-ERA, y Box de Rehabilitaci n,é ó  

otras veces en Postas y atenciones domiciliarias; que trabaja directamente con los  
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psic logos del Cesfam por posibles derivaciones, de hecho en compa a del actoró ñí  

intentaron  implementar  un  programa  para  mujeres  mayores  de  40  a os  conñ  

problemas de salud mental para que pudieran recibir atenciones kin sicas productoé  

de dolores; que conoce al actor desde el a o 2009; que trabaja permanentementeñ  

con l desde ese entonces, lo ve todos los d as; que en lo que se refiere a lasé í  

calificaciones del actor de los a os 2015 y 2016, el las conoce porque comoñ  

encargado de jur dica y presidente del Gremio, tiene acceso a ellas porque losí  

trabajadores se la muestran y coordina las eventuales apelaciones con el jefe y  

con el Alcalde; que seg n el sistema de atenci n primaria lo que se debe hacer esú ó  

trabajar las dotaciones por ejemplo desde el a o 2020 a 2021, la cual se presentañ  

al servicio y la eval a aprob ndola o devolvi ndola con observaciones; que en elú á é  

caso del actor el servicio de salud indico que la dotaci n ven a con observacionesó í  

en t rminos de que ven a con un solo psic logo, lo sabe por comunicaci n directaé í ó ó  

con  los  funcionarios  del  servicio  de  salud;  que  el  a o  2016  tambi n  fueñ é  

desvinculada  una  asistente  social  do a  Pamela  Henr quez,  ella  hizo  unañ í  

presentaci n a Contralor a la cual no fue acogida por el tiempo que llevaba; queó í  

todo lo que dijo anteriormente porque el actor se lo cont ; que hab a un tratoó í  

medio discriminatorio con el actor en el sentido que no lo enviaban a ninguna  

capacitaci n pese a ser de los funcionarios m s antiguos.ó á

Se le exhibe un correo electr nico donde figura como remitente, y se ala que losó ñ  

destinatarios de dicho e-mail, son funcionarios que pertenecen a la Asociaci n deó  

Funcionarios;  que  el  motivo  del  mismo  es  para  informar  sobre  curso  Tricel  

Afusam, refiere que el actor participa de dicha actividad, la que fue informada  

por exigencia de la Ley 19.296 a don Eduard L pez como jefe directo al tratarseó  

de actividades gremiales, pues deben informar sobre todas aquellas actividades en  

que participe un funcionario que no tenga fuero gremial ya que es dicho jefe  

quien debe autorizar la participaci n de dicho funcionario, lo que en el caso deló  

actor fue autorizada a petici n de la Asociaci n.ó ó
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Refiere que le consta lo del reclamo al que se refiri  precedentemente sobre eló  

jard n infantil,  porque el  actor  se  lo comento;  que vio  el  documento  de laí  

SUCESO donde consta que la enfermedad del actor es profesional; que referente  

a lo mismo la Asociaci n Chilena de Seguridad les entrego medidas entre lasó  

cuales solicito la conformaci n de un comit  paritario que no exist a, que luego seó é í  

hizo una votaci n para elegir a los miembros del mismo, pero desde entoncesó  

nunca ha sesionado; como otra medida sugiere que el actor no tuviera relaci nó  

directa en t rmino de indicaciones laborales para con el Director del Consultorioé  

don Eduard L pez,  lo  que  le  consta  porque  conversaba  directamente  con  eló  

Director por las indicaciones que le tocaba recibir por el enfermero Jos  Alfaro;é  

que la medida se implement  desde el punto de vista cl nico no remedial; queó í  

don Jos  Alfaro fue intermediario entre el Director y el actor por el tiempo queé  

dur  la intervenci n de la Achs y si l no estaba no hab a interlocutor; que antesó ó é í  

de la licencia m dica otorgada por la Achs al actor l lo observo angustiado yé é  

con da o, pues lo trasladaba a la ciudad de Ovalle en su veh culo particular.-ñ í

2) Yuli Pi ones Alfaroñ : Que conoce a las partes, al actor porque con l ené  

el Departamento de Salud de R o Hurtado y a la demandada porque fue suí  

empleadora; que trabaj  en el programa Chile Crece Contigo desde el a o 2015ó ñ  

hasta el a o 2018; que realizaba talleres en los jardines infantiles de la Comunañ  

de  R o Hurtado;  que  el  equipo  de  trabajo  lo  conformaban  un  matr n,  dosí ó  

psic logos, asistente social, enfermeros, todos los que estaban en el programa; queó  

trabajaba con el actor de manera directa,  hac an talleres,  visitas,  etc;  que laí  

evaluaci n que hacia el c mo psic logo se hac a a todos los ni os a los 4 a osó ó ó í ñ ñ  

(re-descubriendo las emociones), estaba en el calendario de control de ni o sano yñ  

no hubo ning n reclamo por eso; que el actor se le presento al equipo de trabajo,ú  

que ella opino y todo el equipo que dicho informe le pod a traer problemasí  

pol ticos porque la t a encargada del jard n era hermana de un concejal amigo deí í í  

su jefe  y  ella  sal a  mal  evaluada  porque  hab a maltrato  en  el  jard n,  peroí í í  

estuvieron de acuerdo en que se informara porque se trataba de los propios  

QJKLSVEEXX



dichos de los ni os del jard n; que hab an varios reclamos de apoderados; que esñ í í  

efectivo que ella presento una carta a su jefatura; que los presentes en la reuni nó  

donde se inform  los resultados de la evaluaci n eran: Nelson Vega encargado deló ó  

programa, don Mario, la asistente social do a Lily Cortes, y ella; que despu s delñ é  

informe hubo un reclamo cuando se present  en la reuni n de mesa comunal yó ó  

estaba presente encargada de la Junji; que se le sumario al actor y tambi n variosé  

fueron despedidos entre ellos a ella; que ella sali  de la Municipalidad cuando seó  

inici  el sumario, que el mismo dur  m s de un a o; que el actor estaba bastanteó ó á ñ  

afectado mentalmente, preocupado por el sumario, con una enfermedad laboral  

por acoso laboral; que dio su testimonio en el sumario, pero no directamente.

Contrainterrogada, se al : ñ ó Que trabajo hasta el 31 de diciembre de 2018;  

que el sumario se inici  a fines de 2018 y que dur  un a o lo que le consta poró ó ñ  

contacto con colegas; que posterior al informe el que reclamo fue hecho por la  

hija del Concejal; que desconoce si existe un plazo para reclamar; que desconoce  

el  resultado  de  sumario,  solo  que  se  dilato  demasiado;  que  el  jefe  del  

departamento de salud era quien ejerc a el acoso laboral en contra de personasí  

integrantes del gremio; que el actor est  inscrito en el gremio y trabaja all  desdeá í  

hace 11 a os aproximadamente desde el  2009;  que no sabe cu ndo el  actorñ á  

ingreso al gremio; que la Municipalidad no tom  ninguna medida por este acosoó  

laboral, que el jefe que ten an en ese entonces fue sumariado y ya no trabajaí  

all , lo sabe porque tiene v nculos con personas que contin an trabajando ah . í í ú í

3)  Pamela Henr quez Pizarroí : Que conoce a las partes, al actor porque 

trabajo con l desde marzo de 2015 hasta diciembre de 2016, en el Cesfam deé  

Pichasca y a la demandada porque fue su empleadora desde el 2013 hasta el  

2016;  que el  actor  trabaja  para  la  demandada  desde  2009,  que actualmente  

trabajan en dicho Cesfam dos psic logos, Mario e Ignacio de manera sectorizada:ó  

sector alto y bajo;  que el manten a buenas calificaciones con un 100% y luego elí  

a o 2016 bajo a lista 2; que ambos fueron citados por su jefe para informarlesñ  

que hab an sido despedidos por baja presupuestaria; que apelaron a la Contralor aí í  
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y el servicio de salud ordeno solo la reincorporaci n del actor; que conoce deló  

sumario en contra del actor motivado a partir  de un informe que ste hizoé  

producto de una evaluaci n a ni os del jard n infantil de la localidad de Hurtadoó ñ í  

del programa Chile Crece Contigo, a partir del cual se emana un informe donde  

aparece la encargada del jard n no muy bien parada y el actor realiza algunasí  

sugerencias respecto de ella; que no se tom  de buena manera, no quer an queó í  

ese  informe  saliera  a  la  luz;  que  el  informe  fue  presentado  y  era  del  

conocimiento del coordinador don Nelson Vega, quien  va hasta el domicilio del  

actor y le sugiere se suavice el contenido del informe, lo que ella cree no debiese  

haber  ocurrido,  pues  se  debi  seguir  con  los  conductos  regulares  dada  laó  

vulneraci n de derechos; que posterior a dicho informe ocurrieron una seguidillaó  

de particularidades, entre las cuales, figura un sumario en contra del actor que  

dur  una eternidad fuera de los plazos que establece la ley, hubieron negaci n deó ó  

permisos administrativos, vacaciones, baja calificaciones, intromisi n en su trabajo,ó  

lo que produjo que esta se fuera con licencia m dica por su salud mental yé  

f sica;  que  la  SUCESO  catalogo  la  enfermedad  del  actor  como  profesionalí  

producto de un liderazgo disfuncional ejercido por el Director del Consultorio de  

ese entonces; que hubo un cuestionamiento porque se puso en duda la larga  

experiencia de Mario, la que es muy valorada por los pacientes, por algo l est  aé á  

cargo de la gran poblaci n, casi un 75% la que mantendr a bajo control, entoncesó í  

que una persona se le cuestione por hechos en particular, es doloroso, adem sá  

habr a una denuncia  por un supuesto abuso sexual en contra de uno de losí  

ni itos, pues afecta su honra y la de su familia, y el cuestionamiento moral deñ  

sus compa eros, de la sociedad en general y hay un da o irreparable porque señ ñ  

pone en duda toda la experiencia laboral de Mario, que se le produce producto  

de un hecho puntual, casi con ensa amiento, el hecho de que incluso antes delñ  

a o 2016 se le haga una persecuci n hacia algunas personas del consultorio y enñ ó  

particular a Mario; que para la Municipalidad quiz s le ha sido duro sacarlo, porá  

su calidad contractual y los argumentos de peso que l ha sostenido a lo largo delé  
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tiempo; que el sumario fue sobrese do por haber entregado el resultado fuera deí  

plazo, el que debe ser dentro de 20 d as h biles y al aparecer no hubo ningunaí á  

sanci n hasta los otros afectados; que la Municipalidad tom  como medida laó ó  

destinaci n de un intermediario-no recuerda nombre, y no recuerda otra medida;ó  

que el da o parte desde mucho antes,  producto de la persecuci n la que señ ó  

agudiza con las anotaciones de demerito el actor  presenta angustia permanente,  

insomnio,  incluso estuvo medicado, ya que una persona llegue a tratarse con  

psiquiatra es porque hay algo grave; que el da o es considerable y la angustiañ  

para su familia, por la persecuci n desmedida; que el actor mantiene contratoó  

vigente con el Cesfam, mantiene sus controles m dicos; que l se entera a trav sé é é  

de la poblaci n que lo estaban despidiendo, que la Municipalidad es muy peque aó ñ  

y todo se sabe, tambi n hab a un Concejal detr s; que el equipo de trabajo evitoé í á  

contacto  con l,  casi  lo ignoraban,  anulado como persona  y profesional;  queé  

respecto a la jefatura se acentuaron m s las cosas, le hab an quitado todo tipo deá í  

pisos, en las decisiones, no validarlo, cuestionando muchas cosas en el d a a d a,í í  

mandaban a otro profesional a las reuniones, segregado de las reuniones de Chile  

Crece siendo que deb an ir ambos profesionales psic logos; todo lo sabe por unaí ó  

relaci n de afinidad y laboral que se ha mantenido. ó

Contrainterrogada, se alo:  ñ Que lo anteriormente se alado lo sabe por los dichosñ  

del actor porque mantiene una relaci n de afinidad y laboral con l, adem s tieneó é á  

amistades  en  el  consultorio  y  mantiene  contacto  con  algunas  personas  de  la  

comunidad porque este tema traspaso los limites laborales ya que parte de la  

comunidad tuvo conocimiento de ello, se filtr ; adem s la comunidad se alaba queó á ñ  

don Mario se ir a en determinada fecha;  que respecto al  informe del jard ní í  

infantil a que ha hecho referencia, se ala que las entrevistas a los ni os fueron añ ñ  

fines de 2017 y las evaluaciones en 2018, lo que sabe por la relaci n  deó  

afinidad que mantiene con el actor; que las vulneraciones a los derechos de los  

ni os le constan por los dichos del actor en su informe y no tiene por quñ é 

dudarlo; que se supone que el Estatuto Administrativo establece un plazo de 20  
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d as h biles para un sumario y ste duro un a o y un mes por los dichos delí á é ñ  

actor; que el actor estuvo con licencia m dica en 2018 a partir de agosto por uné  

periodo bastante prolongado; que el ensa amiento y da o irreparable fue de parteñ ñ  

de la jefatura porque una de las formas por las cuales ella fue contratada entre  

comillas hab a dos equipos y la idea era quitarle piso a la mayor cantidad deí  

personas de ese equipo de trabajo que no era a fin con la jefatura, se refiere a  

don William Carvajal y Eduard L pez, pero era de parte de la jefatura que ven aó í  

directamente articulada; que a los meses despu s de emitir el informe se presenté ó 

un reclamo por parte de apoderados del jard n porque al parecer stos no habr aní é í  

estado presentes en dicha entrevista; que la Municipalidad puede o debe abrir un  

sumario para esclarecer los hechos.

4) Camila Silva Gonz lezá : Que conoce a las partes porque el actor era psic logoó  

del  Cesfam donde  ella  tambi n  trabajaba  y  a  la  demandada  porque  fue  sué  

empleadora; que el actor trabaja en dicho servicio desde el 2009 a la fecha; que  

trabajan dos psic logos en dicho Cesfam; que ella trabajo en Pichasca y Rioó  

Hurtado desde octubre de 2016 hasta julio de 2018; que el actor fue calificado  

con un 100% hasta el a o 2015 y luego bajo a lista 2, lo que le consta porqueñ  

cuando llego a trabajar al lugar se comentaban las calificaciones que l ten a; queé í  

el a o 2016 por decreto el actor fue despedido el que se hizo efectivo, pero elñ  

Servicio  de  Salud  pidi  su  reintegro  pues  no  se  justificaba  su  despido  poró  

presupuesto ya que su salida costaba $10.000.000 millones y la salida de la otra  

psic loga era sin costo; que la raz n para la salida de Mario era porque no hab aó ó í  

dinero; que sigue siendo calificado con un 80% en tramo 2; que ha apelado de  

dichas calificaciones; que ella trabajaba en la posta de R o Hurtado y conoce elí  

trabajo que hizo el programa Chile Crece Contigo y la Municipalidad en el jard ní  

infantil  “Semillitas”,  ya  que  estuvo  a  cargo  de  citar  a  los  apoderados  e  

informarles sobre la reuni n que se hizo en el jard n con do a Yuli y la asistenteó í ñ  

social Lily Cort s, lo que ocurri  en septiembre de 2017; que el actor hizo unaé ó  
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evaluaci n en diciembre en la Posta ya que la encargada del jard n no les quisoó í  

facilitar las dependencias, siendo ella la encargada de citar a los pacientes y sacar  

las fichas, lo que provoc  su propio despido el que se produjo en julio de 2018,ó  

ya que no se le renov  su contrato por el a o sino que por 6 meses y antes deó ñ  

la evaluaci n le hab an informado que se le renovar a su contrato por un a oó í í ñ  

para pasar a planta,  pero lo hicieron por 6 meses para as  poder cortar suí  

contrata pues estaba a punto de cumplir los 2 a os; que adem s de ser la Tensñ á  

en dicha Posta tambi n era apoderada del jard n de una ni a de 4 a os; que laé í ñ ñ  

evaluaci n se realiz  conforme a las normas que establece la Junji y el programaó ó  

Chile Crece Contigo; que despu s de dicha evaluaci n no hubo ning n reclamo;é ó ú  

que a ella como apoderada se le dio la posibilidad de entrar a la entrevista con  

su hija la que se hizo a puertas abiertas y luego la retroalimentaci n; que luegoó  

cuando el actor presenta el informe hubo un reclamo de parte de un apoderado  

que  es  justamente  el  hermano  de  la  encargada  del  Jard n  don  Luis  Vega,í  

Concejal, que hubo una carta que se present ; que a partir del segundo semestreó  

del a o 2018, los colegas de la posta le cerraron las puertas al actor no leñ  

permit an  acceder  al  comedor  para  almorzar,  se  ten a  que  comer  su  comidaí í  

helada, no le facilitaban los m viles para hacer sus rondas, que lo vio caminandoó  

por las calles haciendo sus domicilios, las rondas se las reventaban con muchos  

pacientes, lo que sabe porque vive en Hurtado y a n tiene contacto con otrosú  

colegas de otras postas, que le pon an anotaciones de demerito, no le avisaban deí  

las  reuniones  que  ten a  en  La  Serena;  que  su  jefatura  lo  hostigabaí  

constantemente; que estuvo sumariado por alrededor de un a o lo que sabe añ  

trav s de l quien le cuenta y porque ella vive all  y se sabe todo; que l seé é á é  

encerr  no se quer a comunicar con nadie, que lo visito y lo vio muy mal, bajoó í  

peso, deteriorado, sucio, barb n, no dorm a bien, con cefaleas, no quer a ir aó í í  

trabajar, que le afecto a su familia, su integridad, lo vio mal muy mal; que el  

sumarios sali  en su favor; que su enfermedad es un acoso laboral, que lo ejerció ó 

Eduard L pez, Director del Cesfam, lo que sabe porque tambi n era su Directoró é  
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y por comunicaciones con los colegas; que no sabe si la Municipalidad tomó  

alguna medida y lo nico que sabe es que le pidieron que no se comunicaranú  

entre ellos; que lo vio da ado en su integridad, socialmente, da o psicol gico, noñ ñ ó  

es el mismo de antes pues amaba ir a trabajar y ahora lo hace por obligaci n.ó

Contrainterrogada, se alo: ñ Que trabajo hasta julio de 2018; que lo que ocurri  eló  

segundo semestre de 2018 lo sabe porque vive en la Comuna y sigue teniendo  

contacto con los funcionarios del Cesfam y con el actor; que el comportamiento  

de la jefatura hacia el actor lo conoce porque como repite es usuaria del centro  

de salud de Pichasca, sigue asistiendo y teniendo comunicaci n con sus colegas yó  

el  actual  Director;  que el  Servicio  de  Salud  de R o Hurtado  indic  que seí ó  

redujera el personal porque no hab a dinero ya que se deb a despedir a quien noí í  

generara gastos, pero al darse cuenta que al que se estaba despidiendo generaba  

10 millones de pesos en gasto, se solicit  por el servicio su reintegro; que no tuvoó  

acceso al informe y no ley  el reclamo, que el actor le se alo que iba a reclamaró ñ  

porque la cito a su casa don Luis Vega y le dijo que se iba a encargar de  

sacarla a ella y a Mario del programa; que como funcionaria municipal ante un  

reclamo de un apoderado cree que la Municipalidad debe investigar; que le consta  

el  resultado del  sumario  porque  se  comunica  con  don Mario;  que  le  consta  

asimismo que la calificaci n de enfermedad fue acoso laboral porque se comunicaó  

con  don  Mario;  que  no  presencio  acoso  laboral;  que  no  est  segura  quiená  

implemento la medida.

D CIMO TERCERO: É Que, finalmente,  la parte demandante rinde tambi n comoé  

otros  medios  de  prueba,  aquella  que  consiste  en  oficios  a  las  instituciones 

siguientes:

1.  Informe  Asociaci n  Chilena  de  Seguridad:  Ficha  cl nica  de  la  don  Marioó í  

Aguirre Ramos, por los per odos 2018 a 2019. Solicitudes efectuadas en relaci n aí ó  

la calificaci n de enfermedad profesional. ó

2.  Informe  Asociaci n  Chilena  de  Seguridad:  informe  condiciones  de  reposoó  
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laboral. 

3. Informe COMPIN, informaci n: a) informe de licencias m dicas (historial), deó é  

don  Mario  Aguirre  Ramos,  per odos  2018  a  2019,  indicando  la  duraci n  yí ó  

diagn stico, o causa de la licencia. ó

4. Informe m dico psiquiatra An bal Vega, remite informe m dico y ficha cl nicaé í é í  

de denunciante don Mario Aguirre Ramos se alando motivo consulta diagn stico yñ ó  

tratamiento. 

D CIMO CUARTO:  Que  la  parte  demandada  rindi  en  apoyo  de  suÉ ó  

defensa la prueba documental consistente en:

1. Ordinario No. 564, de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, de fecha 22 deí  

septiembre de 2016, y Ordinario Nº 640 de la Ilustre Municipalidad de R oí  

Hurtado, de fecha 10 de noviembre de 2016, por intermedio de ambos de solicita 

aprobaci n a Departamento de Salud de Coquimbo, de dotaci n APS R o Hurtado,ó ó í  

para el a o 2017, por d ficit presupuestario.  ñ é

2.  Resoluci n Exenta No. 4378, Servicio de Salud Coquimbo, de fecha 30 deó  

noviembre de 2016, que ratifica dotaci n de atenci n primaria de Salud Municipaló ó  

a o 2017. ñ

3. Decreto No. 2207 de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, de fecha 14 deí  

diciembre de 2016, que ordena t rmino de contrataci n del denunciante.é ó

4. Resoluci n Exenta No. 5013, Servicio de Salud Coquimbo, de fecha 29 deó  

diciembre  de  2016,  que  deja  sin  efecto  resoluci n  exenta  Nº  4378,ó  

conjuntamente,  ratifica  dotaci n  de atenci n  primaria  de Salud Municipal  a oó ó ñ  

2017.

5. Decreto No. 2339 de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, de fecha 30 deí  

diciembre de 2016, que ordena revocar decreto Nº2207, que ordena t rmino deé  

contrataci n del denunciante.ó

6. Decreto No. 2205 de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, de fecha 14 deí  

diciembre de 2016,  que ordena t rmino de contrataci n de Pamela Henr quezé ó í  
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Pizarro. Conforme el m rito de ordinarios Nº 564 y Nº 640, que remitené  

dotaci n personal de Servicio Municipal, para el a o 2017. ó ñ

7. Apelaci n de los decretos alcaldicios que ordenan el t rmino de la contrataci nó é ó  

de don Mario Aguirre Ramos y do a Pamela Henr quez Pizarro, cuya presentaci nñ í ó  

es de fecha 30 de diciembre de 2016.

8. Resoluci n No. 168, Contralor a General de La Rep blica, de fecha 16 deó í ú  

enero de 2017, que ordena evacuar informe respecto de la apelaci n presentadaó  

con fecha 30/12/2016.

9. Oficio No. 70 por intermedio del cual se evacua informe por parte de la 

Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, con fecha 25 de enero de 2017.í

10.  Resoluci n No. 936, Contralor a General de La Rep blica, de fecha 21 deó í ú  

febrero de 2017, que resuelve reclamaci n interpuesta. ó

11. Set de documentos, consistente en: 3 Actas de calificaci n funcionaria de donó  

Mario Aguirre Ramos que comprende per odos desde septiembre 2015 hasta agostoí  

2018.

12. Apelaci n  interpuesta  por  don  Mario  Aguirre  Ramos,  al  proceso  deó  

calificaci n 2015-2016, de fecha 23 de enero de 2016.ó

13. Respuesta apelaci n por parte de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, deó í  

fecha 13 de febrero de 2017. 

14. Ordinario No. 65/2018, de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, de fechaí  

10 de julio de 2018.

15. Planilla de asistencia Ilustre Municipalidad de R o Hurtado,í  correspondiente a 

los  registros  de asistencia  del  director  del  Centro  de Salud de Pichasca,  don 

Edward L pez Juica. ó

16. Formulario  de  Anotaci n  de  Demerito,  de  fecha  9  de  agosto  de  2018.ó  

Remitido por don Edward L pez Juica, director Centro de Salud de Pichasca aó  

Director del Departamento de Salud de R o Hurtado, don William Carvajal Jofre.í

17. Registro de anotaci n de demerito de fecha 14 de agosto de 2018, Registroó  

de Personal, Departamento de Salud, de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado.í
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18. Leyenda  de  correos  electr nicos,  que  corresponde  a  3  paginas,  entre  eló  

Director  del  Departamento de Salud,  Director  Centro de Salud Pichasca y el 

Presidente del Gremio AFUSAM de R o Hurtado, entre el 22 y 24 de agosto deí  

2018.

19. Respuesta apelaci n de anotaci n de demerito,  interpuesta  por don Marioó ó  

Aguirre,  suscrita  por  el  Director  del  Departamento  de  Salud  de  la  Ilustre 

Municipalidad de R o Hurtado, de fecha 25 de agosto de 2018.í

20. Correo electr nico de fecha 27 de noviembre de 2018, entre, Director Centroó  

de Salud Pichasca, Sr. Edward L pez y director del Departamento de Salud Sr.ó  

William Carvajal, detallando en el asunto solicitud de tr mite administrativo Marioá  

Aguirre.

21. Correo electr nico de fecha 26 de junio de 2018, entre el Sr. Alejandroó  

Reyes, Gustavo G ngora, Edward L pez Juica, director Centro de Salud Pichascaó ó  

y otros, detallando en el asunto Curso Tricel AFUSAM. 

22. Carta  Reclamaci n,  dirigida  a  don  William  Carvajal  Jofre,  Director  deló  

Departamento de Salud de R o Hurtado, suscrita con fecha 13 de julio de 2018,í  

por don Luis Vega Gonz lez y do a B rbara Morales P rez. á ñ á é

23. Leyenda de correos electr nicos, de fecha 4, 12 y 14 de agosto de 2018,ó  

entre director del Departamento de Salud, Director Centro de Salud Pichasca y 

don Mario Aguirre Ramos. 

24. Decreto No. 2872 de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, de fecha 21 deí  

noviembre de 2018, que instruye sumario administrativo en contra de don Mario 

Aguirre,  funcionario  p blico  del  Departamento  de  Salud  Municipal  de  laú  

Municipalidad de R o Hurtado. í

25. Decreto No. 3116 de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, de fecha 16 deí  

octubre de 2019, que ordena el cierre de sumario administrativo en contra de don 

Mario Aguirre, funcionario p blico del Departamento de Salud Municipal de R oú í  

Hurtado. 
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26. Memor ndum No. 52 de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, de fecha 17á í  

de julio de 2018, de William Carvajal Jofre, Director Departamento de Salud, a 

Sr. Mario Aguirre Ramos, psic logo, CESFAM R o Hurtado.ó í

27. Dos  Resoluciones  sobre  calificaci n  del  origen  de  los  accidentes  yó  

enfermedades Ley No. 16.744, Asociaci n Chilena de Seguridad, de fechas 11 yó  

14 de septiembre de 2018.

28.  Correo electr nico enviado por don Edward L pez Juica, director del Centroó ó  

de  Salud  de  Pichasca,  dirigido  a  Emilio  Ignacio  Cerda  Dinamarca  y  Daniela 

Guti rrez, que imparte instrucciones sobre coordinaci n de traslado de pacientesé ó  

del programa de salud mental, de fecha 18 de enero de 2018. 

29. Correo electr nico de fecha 20 de noviembre de 2018, entre el Sr. Edwardó  

L pez Juica, director Centro de Salud Pichasca, Rosa Levi, Emilio Cerda, Ignacioó  

Araya  Ledezma  y  otros,  detallando  en  el  asunto  coordinaci n  consultor aó í  

capacitaci n.ó

30. Correo electr nico de fecha 18 de junio de 2018, enviado por Edward L pezó ó  

Juica,  director  Centro  de  Salud  Pichasca  al  destinatario 

funcionarios@saludriohurtado.cl, detallando en el asunto pago de vi ticos.á

31. Memor ndum No. 66 de la Ilustre Municipalidad de R o Hurtado, de fecha 16á í  

de agosto de 2018, de William Carvajal Jofre, Director Departamento de Salud, a 

Sr. Gary Valenzuela Rojas, Alcalde de la comuna de R o Hurtado.í

D CIMO QUINTO: Que analizada en esta parte la prueba rendida, conforme a lasÉ  

reglas  de  la  sana  cr tica,  se  encuentran  acreditados  los  siguientes  hechos  deí  

relevancia:

1.- Que el denunciante presta servicios como psic logo en el programa Chile Creceó  

Contigo,  Este programa se desarrollaba en la  comuna de R o Hurtado y susí  

localidades fuera del radio urbano. El denunciante conformaba equipo con otros 

profesionales afines y su coordinador era el se or Nelson Vega.  El programañ  

referido estaba a cargo en su ejecuci n del Cesfam de Pichasca, cuyo director eraó  

el se or Edward L pez Juica.  A su vez, el Cesfam o consultorio de Pichascañ ó  
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depende del Departamento de Salud de la I. Municipalidad de R o Hurtado, aí  

cargo de don Williams Carvajal; lo anterior es posible desprender del m rito deé  

las declaraciones de los testigos presentados por parte del denunciante

2.-Que el  denunciante  con fecha  14 diciembre del  a o 2016ñ ,  el  director  del 

departamento  de  salud  de  la  I.  Municipalidad  de  R o Hurtado,  don Williamí  

Carvajal Jofr , le notific  el Decreto N° 2207, documento por el cual se pusoé ó  

t rmino a su contrataci n para el d a é ó í 31 de diciembre de 2016. Se argument  poró  

parte del Departamento de Salud una disminuci n de la dotaci n por reducci nó ó ó  

horaria de 44 horas para profesional psic logo para el a o 2017 conforme eló ñ  

articulo 48 letras i) de la Ley 19.378, conforme dotaci n presentada por el enteó  

municipal  al  servicio  de  salud;  lo  anterior  se   desprende  del  m rito  de  laé  

documental consistente en Decreto 2207 de 14 de diciembre de 2016, emanado 

por el Departamento de Salud de la I. Municipalidad de R o Hurtado:í

3.- Que con fecha 30 de diciembre de 2016, mediante Decreto 2339 se revoca el 

Decreto N°2207/2016, aduciendo nuevos antecedentes del Servicio de Salud de 

Coquimbo, por lo que se mantuvieron las horas de psic logo para el a o 2017; ó ñ

4.-Que el denunciante fue calificado en lista 2, en per odo septiembre 2016 alí  

agosto de 2017, con 85,5 puntos; y en el per odo septiembre de 2015 a agostoí  

2016, 88 puntos; conforme se desprende de la documental consistente en cuadro 

de calificaciones acompa ado por la denunciante; ñ

5.- Que con fecha 12 de diciembre del a o 2017ñ , en dependencias de la posta de 

salud rural de Hurtado, se realiz   evaluaci n psicol gica a ni os y ni as deló ó ó ñ ñ  

Jard n Infantil “Semillitas”, dentro del programa preventivo “Descubriendo misí  

Emociones”. De esta evaluaci n se emiti  un informe por parte del trabajadoró ó  

denunciante en que se concluye en que los ni os del jard n infantil presentanñ í  

conductas  caracterizadas  por  desregulaci n  emocional  no  esperables  a  su  edadó  

reactivas a la vinculaci n a la encargada del jard n. Esta situaci n fue expuestaó í ó  

por el denunciante en mesa de trabajo de Chile Crece Contigo, con fecha 03 de 

mayo de 2018, ante la supervisora t cnico JUNJI do a Rosa Godoy, Ana Brice oé ñ ñ  
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trabajadora  social  Coordinadora  Chile  Crece  Contigo,  Lily  Cort s,  Trabajadoraé  

Social Ces Pichasca, Carlos Campusano, Seguridad P blica, Nelson Vega Matr n,ú ó  

Ces  Pichasca,  Susana  Cort s,  encargada  comunal,  Elizabeth  Fern ndez,é á  

Gobernaci n, entre otras personas;ó

6.- Que la evaluaci n psicol gica realizada en el jard n Semillitas fue expuesta aló ó í  

equipo de trabajo con fecha  03 de mayo de 2018, en la mesa de Chile Crece 

Contigo y se le pidi  evacuar un informe con las situaciones constatadas.  Dichoó  

informe no fue firmado por don Edward L pez Director de Ces Pichasca y donó  

Nelson Vega, que formaba parte del equipo del Programa Chile Crece contigo, 

habr a intentado de persuadir al actor de “suavizar” el tenor del informe, porí  

involucrar a la encargada del jard n que es hermana del concejal de la comuna,í  

Luis Vega; lo anterior se desprende de las declaraciones de las testigos, Alejandro 

Reyes, Yuli Pi ones Alfaro, quien particip  en la reuni n de 03 de mayo de 2018ñ ó ó  

y Pamela Henr quez Pizarro; lo que resulta adem s coherente y concordante coní á  

el tenor de la documental consistente en correo electr nico de 07 de junio deó  

2018,  dirigido  de  Nelson  Vega  (nelsonvega.v@gmail.com)  al  correo 

stander04@yahoo.es del actor;

7.-  Con fecha  21 de noviembre de 2018,  mediante Decreto 2872 de 21 de 

noviembre de 2018, se instruy  sumario administrativo DESAM a ra z de informeó í  

sobre evaluaci n psicosocial, en jard n infantil Semillitas de la localidad de Hurtadoó í  

de fecha 18 de junio de 2018; carta reclamo de 13 de julio de 2018, suscrita por 

do a B rbara Morales P rez y Luis Vega Gonz lez denunciando irregularidades enñ á é á  

el proceso de atenci n psicol gica de su hija; en contra del denunciante, Marioó ó  

Aguirre Ramos; 

8.-  Que el denunciante  con fecha 21 de agosto de 2018, requiri  ante la ACHSó  

Ovalle un estudio por enfermedad profesional, por observaci n de acoso laboral; seó  

accedi  a ello junto a tratamiento farmacol gico y reposo, dictaminado por Dr.ó ó  

Rafael Correa Zambrano. El 14 de septiembre se le comunica que el informe 

emanado por junta m dica determin  que su enfermedad era com n, descartandoé ó ú  
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patolog a de origen profesional,  pese a lo que se indica que existe  liderazgoí  

disfuncional,  por parte de la jefatura, el que se estar a realizando hace pocoí  

tiempo. 

9.- Que ante lo resuelto por la ACHS el denunciante apel  de la calificaci n deó ó  

enfermedad realizada por la referida mutualidad,  ante la Superintendencia de 

Seguridad Social, SUSESO; conforme se desprende de lo declarado por parte de 

los testigos del denunciante y de lo que se infiere de la documental consistente en 

correo electr nico de notificaci n; resoluci n exenta 3210 de  ó ó ó 27 de febrero de 

2019, de la Superintendencia de Seguridad Social;  

10.- El trabajador demandante de forma particular sigui  con controles y terapiaó  

ante la sintomatolog a que segu a presentando, procediendo a atenderme con elí í  

m dico psiquiatra An bal Vega Cuadra, m dico psiquiatra. Durante ese periodo,é í é  

ingres  con hip tesis diagnostica de un  ó ó trastorno adaptativo mixto moderado a 

severo; dicho profesional le extendi  licencias m dicas  calificando su patolog aó é í  

como enfermedad profesional; tal como se desprende de la documental consistente 

en informe m dico;é

11.- Que con fecha 13 de marzo de 2019 a trav s de correo electr nico se leé ó  

notifica  de  resoluci n  de  la  Superintendencia  de  Seguridad  Social  SUSESO,ó  

respecto de la apelaci n interpuesta, y que previo an lisis de antecedentes cl nicosó á í  

y laborales,  concluyen que la afecci n que sufre es una  ó de  origen laboral o 

enfermedad profesional,  toda vez que es posible establecer una relaci n causaó  

directa entre el trabajo desempe ado y la sintomatolog a que motiv  el reposo, porñ í ó  

lo que se acoge la calificaci n de origen de la enfermedad y procede a otorgaró  

cobertura de seguro social de Ley 16.744;

12.- Con fecha 15 de febrero del 2019, se dicta Vista Fiscal por el cual propone 

por  el  fiscal  el  sobreseimiento  de  Mario  Aguirre  de  las  responsabilidades 

administrativas u otras, ya que tras la investigaci n realizada  se pudo determinaró  

que las evaluaciones estuvieron enmarcadas en las acciones propias del programa 
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Chile Crece Contigo y no nacieron de la autonom a del profesional, sino por parteí  

a solicitud de la encargada JUNJI;

13.- La ACHS  ante la calificaci n enfermedad profesional, por orden de laó  

superintendencia dispuso medidas destinadas a mitigar las causas de la misma en el 

lugar de trabajo del actor. Se dispuso de que existiera un interlocutor entre la 

jefatura administrativa directa del denunciante, el se or Edward L pez, para evitarñ ó  

el contacto directo entre este, quien a juicio de la mutualidad detentar a unaí  

forma  de  “liderazgo  disfuncional  a  trav s  de  comportamientos  hostiles  deé  

jefatura”; lo anterior se desprende de las declaraciones de los testigos de la parte 

denunciante y de lo informado a este tribunal por la ACHS mediante oficio en 

que se acompa a resoluci n de calificaci n de enfermedad profesional, carta de 12ñ ó ó  

de  marzo  de  2019,  en  que  se  comunica  al  empleador  del  denunciante  (I. 

Municipalidad de Rio Hurtado) que la enfermedad del Sr Mario Aguirre es de 

origen LABORAL, que la entidad empleadora deber  adoptar medidas con el finá  

de cesar la exposici n al agente de riesgo que gener  la enfermedad profesional aó ó  

trav s  de  una  readecuaci n  o  cambio  de  puesto  de  trabajo.  Las  patolog asé ó í  

calificadas como origen profesional, tal como en este caso se debe tener en cuenta 

el  criterio  de observaci n:  liderazgo disfuncional  a  trav s  de comportamientosó é  

hostiles de jefatura, definido en el ordinario N°3519/034 de la Direcci n deló  

Trabajo, respecto al acoso laboral. Es necesario intervenir la jefatura dando a 

conocer el procedimiento de comunicaci n interna entre estamentos, as  como eló í  

procedimiento de actuaci n en caso de violencia, abuso y acoso en el lugar deó  

trabajo. Se dispone de igual forma generar un procedimiento para establecer e 

implementar  un  marco  organizativo  y  estrategias  en  las  que  se  provenga  un 

comportamiento ofensivo y sea tratado con rapidez y adecuadamente si se presenta 

una de estas situaciones. Debe quedar claro que estas formas de comportamiento 

son inaceptables en cualquier forma en el lugar de trabajo; 

14.- Que la situaci n derivada del informe del Jard n semillitas, la investigaci nó í ó  

sumaria y sumario administrativo iniciado en contra del denunciante, la conducta 
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del Director Edward L pez, repercuti  tambi n en sus relaciones laborales con susó ó é  

compa eros de trabajo, en el consultorio donde laboraba fue aislado, no quer anñ í  

compartir con l, en situaciones tan rutinarias pero significativas socialmente comoé  

son  los almuerzos en el consultorio. Lo anterior afect  su autopercepci n, baj  deó ó ó  

peso, no dorm a bien, no quer a ir a trabajar; situaci n de salud mental que esí í ó  

compatible con lo informado por el M dico Psiquiatra en el informe evacuadoé  

respecto del estado de salud mental del actor, tal como se ha indicado en el 

numeral 10); 

15.- Que el denunciante sufri  las siguientes enfermedades que motivaron licenciasó  

m dicas.  Trastornos de adaptaci n,  desde el  21 de agosto de 2018 al  14 deé ó  

septiembre de 2018; desde el 20 de septiembre de 2018 al 10 de octubre de 

2018,  episodio  depresivo  moderado;  y  trastornos  de  adaptaci n  desde  11  deó  

octubre de 2018 al 08 de noviembre de 2018; tal como se desprende de oficio 

emitido por COMPIN.

16.- Que al trabajador denunciante se le aplic  una anotaci n de demerito conó ó  

fecha 09 de agosto de 2018, por retrasar la salida del m vil de posta m dicaó é  

desde el consultorio de Pichasca, esperando el equipo al trabajador denunciante 

por 15 minutos; 

17.- Que se le represent  al Se or Edward L pez por parte del presidente deó ñ ó  

AFUSAM R o Hurtado, que el denunciante no dispuso suspensi n de ningunaí ó  

ronda m dica en que participar a, por asistir a una capacitaci n de 14 de junio deé í ó  

2018; solo se puso en antecedente al equipo como una posibilidad de no poder 

concurrir. Se motiv  este intercambio de correos electr nicos como se desprendeó ó  

de la documental aportada por el denunciante, por el reproche que se le hace al 

denunciante por parte de su jefe y que esta situaci n deber a ser evaluada ya queó í  

no corresponder a a su juicio; í

D CIMO SEXTO:  É Que  el  art culo  485 del  C digo  del  Trabajo  establece  uní ó  

procedimiento  especial  en  cuanto  a  las  reglas  de  carga  de  la  prueba  e 

indemnizaciones  aplicable  dentro  del  procedimiento  de  aplicaci n  generaló  
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denominado gen ricamente como de Tutela Laboral. Luego se alar el cat logo deé ñ á  

derechos que resguarda este procedimiento dentro de los cuales encuentra los de 

resguardo de igualdad de las personas ante la ley y de libertades de opini n y deó  

contrataci n.  Se ala  que se entender  que los  derechos y garant as  a que seó ñ á í  

refieren  los  incisos  anteriores  resultaren  lesionados  cuando  el  ejercicio  de  las 

facultades que la ley le reconoce al empleador limita el pleno ejercicio de aqu llasé  

sin justificaci n suficiente, en forma arbitraria o desproporcionada, o sin respeto aó  

su contenido esencial.

D CIMO S PTIMO: Que por su parte, É É el art culo 1 de la ley 21280, publicada elí  

09 de noviembre de 2020, declara interpretado el inciso primero del presente 

art culo en el sentido de se alar que las normasí ñ  de los art culos 485 y siguientes,í  

contenidas en el P rrafo 6° del Cap tulo II del T tulo I del Libro V delá í í  C digoó  

del Trabajo, son aplicables a todos los trabajadores, incluidos aquellos a los que 

hace referencia el inciso segundo del art culo 1° del C digo del Trabajo,í ó  en 

virtud de lo dispuesto en los incisos primero y tercero de ese mismo art culo.í  

Asimismo,  declara  que  tambi né  ser n  aplicables  a  los  trabajadores  que  seá  

desempe en enñ  los rganos se alados en los Cap tulos VII, VIII, IX, X yó ñ í  XIII de 

la Constituci n Pol tica de la Rep blica y aó í ú  aquellos que sus propias leyes declaren 

como aut nomos.ó

De esta forma, el pronunciamiento del Tribunal Constitucional en lo relativo a la 

improcedencia de la acci n de tutela ejercida por el actor, funcionario de plantaó  

de una municipalidad, organismo aut nomo, y por ende de dependencia estatutaria,ó  

pierde lugar en la especie; ya que, la norma interpretativa de la ley respecto de 

una norma de orden procesal empieza a regir in actum desde su publicaci n, esó  

decir,  de inmediato,  lo que significa que la interpretaci n legal del sentido yó  

alcance del art culo 485 del C digo del Trabajo aplica a los procesos pendientesí ó  

iniciados bajo la normativa de origen. 

D CIMO OCTAVO: Que respecto a la É vulneraci n del derecho a la vida, y a laó  

integridad f sica y ps quica de la personaí í ; conforme lo dispone el art culo 19 N°í  
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1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú ,  alegado por el denunciante, se debe 

tener presente que el art culo 485 del C digo del Trabajo, establece en esta parteí ó  

que el procedimiento de tutela laboral, se aplicar  respecto de la afectaci n de losá ó  

derechos fundamentales de los trabajadores consagrados en la Constituci n Pol ticaó í  

de la  Rep blica  en su art culo  19 No.  1,  inciso  primero:  ú í “siempre  que su 

vulneraci n sea consecuencia directa de actos ocurridos en la relaci n laboral”, ó ó de 

modo que analizada al tenor de lo expuesto la prueba rendida, y valorada staé  

conforme a las reglas de la sana cr tica, resulta que el demandante ha podidoí  

acreditar  que  ha  padecido  una  enfermedad  profesional  que  ha  afectado  su 

integridad ps quica o psicol gica, derivada directamente de actos ocurridos en laí ó  

relaci n laboral.ó

Lo anterior se explica por una serie de actos derivados por la existencia de un 

liderazgo disfuncional del Director del Ces Pichasca don Edward L pez, lo queó  

tuvieron  manifestaci n  en  aquellas  actuaciones  establecidas  en  esta  causa,  loó  

declarado por los testigos del denunciante respecto al clima laboral que deb aí  

afrontar el demandante, partiendo en el a o 2016 con su desvinculaci n frustradañ ó  

(reducci n horaria) y que por razones de orden econ mico no se justificaba deó ó  

forma  alguna,  ya  que  al  ser  de  planta  el  actor  su  indemnizaci n  eraó  

sustancialmente m s alta que su pareja en las mismas funciones (psic logo) queá ó  

era solo una Contrata.

 Por otro lado, esta animosidad desde luego solapada, se agudiz  con el informeó  

evaluado  a  solicitud  de  la  mesa  de  Chile  Crece  Contigo,  que  evidencia  las 

gestiones  de  “suavizar” los  t rminos  de  dicho  instrumento  que  evidenciabaé  

algunas irregularidades que afectaban a la encargada del Jard n infantil Semillitas,í  

do a Jocelyn Vega Gonz lez,  hermana del  concejal  de la  comuna Luis  Vegañ á  

Gonz lez, concejal de la comuna, tal como declararon los testigos presentados porá  

parte del actor. El Director del Ces Pichasca no quiso firmar ese informe. A ra zí  

del  informe  se  dispuso  iniciar  un  sumario  administrativo  con  fecha  21  de 

noviembre de 2018, en contra del actor,  motivado por una carta de reclamo 
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firmada por un apoderado de dicho Jard n, don Luis Vega Gonz lez y do aí á ñ  

B rbara  Morales  P rez,  por  supuestas  irregularidades  o  impropiedadesá é  

metodol gicas en la evaluaci n psicol gicas desarrollada, sobre todo trat ndose deó ó ó á  

ni os de 4 a 6 a os de edad,  y esto podr a haber afectado a su hija, comoñ ñ í  

igualmente condicionar las conclusiones obtenidas del trabajado desarrollado, lo que 

pondr a en duda su idoneidad profesional, por ser el encargado de desarrollar laí  

evaluaci n.  Sumario  administrativo  que  tuvo  una  larga  tramitaci n,  pero  queó ó  

finalmente el 16 de octubre de 2019, el fiscal concluy  y propuso al Alcalde queó  

no exist an antecedentes para formular cargos, ya que el accionar del profesional,í  

denunciante  de autos,  se enmarcaba dentro de las solicitudes de JUNJI como 

organismo t cnico  y de sus  programas,  no existiendo autodeterminaci n ni  uné ó  

actuar fuera de estos par metros profesionales por parte del investigado; razonesá  

todas por las cuales  fue sobrese do. í

Todos estas actos, por si solos, tal vez no tendr an la connotaci n negativa que lesí ó  

atribuye el trabajador demandante, pero resulta dif cil concluir de forma distintaí  

se consideran en su conjunto o sist mico, relacionados tal como relata el actor ené  

su libelo, atendida la existencia de indicios que resultan ser inobjetables respecto a 

la  situaci n  laboral  del  denunciante,  y  que  han  condicionado  su  normaló  

desenvolvimiento laboral. Lo anterior, no puede ser calificado de otra forma como 

actos propios de hostigamiento laboral, por parte de la jefatura del denunciante, 

velado o solapado, y que tuvieron repercusi n directa, causal, en la afectaci n deó ó  

su  integridad  psicol gica,  su  desarrollo  laboral,  su  val a  profesional,  por  seró í  

cuestionado en su conducta tica y desempe o laboral y en su relacionamiento coné ñ  

sus pares profesionales.     

D CIMO NOVENO: É Que en este orden de ideas, y conforme lo razonado en el 

motivo anterior, se entiende  por el abuso u hostigamiento laboral o mobbing, 

seg n  el  acad mico,  Psic logo  Cl nico,  Heinz  Leymann:  es  un  proceso  deú é ó í  

destrucci n; se compone de uó na serie de actuaciones hostiles que, tomadas de 
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manera aislada, podr an parecer anodinas o sin importanciaí , pero cuya repetici nó   

constante tiene efectos perniciosos con el fin de destruir las redes de comunicaci nó  

o reputaci n de la v ctima o v ctimas y de perturbar el ejercicio de sus laboresó í í  

hasta que finalmente acaben por abandonar el lugar de trabajo. Por su parte el 

profesor Claudio Palavecino, se ala que el acoso ps quico en el trabajo los actosñ í  

de agresi n, m ltiples y reiterados en el tiempo, instigados o ejecutados por eló ú  

empleador, sus representantes y/o por uno o m s compa eros de trabajo, queá ñ  

tienen como consecuencia producir un ambiente laboral degradante y da ino parañ  

la v ctima. (Cita, Revista de derecho Universidad Austral de Chile, Vol XVII-í  

DIC. 2004, P G 63-89). El mobbing o acoso moral  para el profesor SergioÁ  

Gamonal, “es aquel que comprende los hostigamientos peri dicos realizados en eló  

lugar  de trabajo  con  la  finalidad  de humillar  y  marginar  a  un determinado 

trabajador, provocando, incluso, su renuncia, muchas veces acompa ada de da os añ ñ  

la salud como la depresi n, estr s o ansiedad, adem s de trastornos psicosom ticos".ó é á á  

En concordancia con lo anterior y, desde una perspectiva jur dico laboral, el autorí  

citado conceptualiza al "mobbing" como un proceso conformado por un conjunto 

de  acciones  u  omisiones,  en  el  mbito  de las  relaciones  laborales  p blicas  yá ú  

privadas, en virtud de las cuales uno o m s sujetos acosadores crean un ambienteá  

laboral  hostil  e  intimidatorio  respecto  de  uno  o  m s  acosados,  afectandoá  

gravemente su dignidad personal y da ando la salud del o los afectados con mirasñ  

a lograr distintos fines de tipo persecutorio.

Finalmente nuestra legislaci n recoge este concepto mediante la publicaci n de laó ó  

Ley N° 20.607 que modifica el C digo del Trabajo, sancionando las pr cticas deó á  

Acoso Laboral. Esta norma introduce modificaciones a los art culos 2°, 160 yí  

171 del C digo del Trabajo. Adem s modifica el art culo 84 de la ley N° 18.834ó á í  

sobre  Estatuto  Administrativo,  y  la  letra  m)  del  art culo  82  del  Estatutoí  

Administrativo para Funcionarios Municipales, Ley N° 18.883, que previene: El 

funcionario estar  afecto a las siguientes  prohibiciones: m) Realizar  todo actoá  

calificado como acoso laboral en los t rminos del inciso 2° del art culo 2° delé í  
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C digo del Trabajo. El art culo 2° del C digo del Trabajo define al  ó í ó  acoso 

laboral como: “toda conducta que constituya agresi n u hostigamiento reiterados,ó  

ejercida por el empleador o por uno o m s trabajadores, en contra de otro uá  

otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga como resultado para el o los 

afectados su menoscabo, maltrato o humillaci n, o bien que amenace o perjudiqueó  

su situaci n laboral o sus oportunidades en el empleo”.ó

VIG SIMO: Que en base a los hechos asentados en la presente causa, es posibleÉ  

concluir  que  se  han  vulnerado  por  parte  de  la  demandada,  las  garant así  

consagradas en los numerales 1) y 4) del art culo 19 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Republica,  integridad ps quicaí , por da arse su estado de salud mental conñ  

cuadros o trastornos ansioso - depresivos o des adaptativos; y el  derecho a la 

honra del trabajador demandante, en lo relativo a su val a o prestigio profesional,í  

lo que resulta grave cuando se desenvuelve en comunidades peque as como lo esñ  

la comuna de R o Hurtado. í

VIG SIMO  PRIMERO:  Que  finalmente  y  sin  perjuicio  de  lo  anteriormenteÉ  

concluido respecto a la afectaci n de las garant as ya referidas del actor, noó í  

resulta  posible  entender  que  el  ejercicio  del  sumario  administrativo,  pueda 

considerarse como un acto de afectaci n a su garant a de indemnidad. Solo seó í  

considera como parte del contexto laboral hostil que viv a el denunciante y en loí  

que refiere a las presiones recibidas para modificar sus t rminos;  pero al noé  

encuadrarse dentro de los presupuestos del art culo 485 inciso 3° del C digo delí ó  

Trabajo en relaci n al art culo 2 del mismo cuerpo legal, por el ejercicio deó í  

acciones  ante  rganos  administrativos  que  ejercen  jurisdicci n  o  derechamenteó ó  

judiciales en contra de su empleador, no puede interpretarse de forma anal gicaó  

con la  expedici n  de un informe en el  contexto  de su ejercicio  profesional.ó  

Razones por las cuales se desestimar  en aquella parte el ejercicio de la acci n deá ó  

tutela. 

VIG SIMO SEGUNDO: Que en lo relativo al ejercicio de la acci n por  É ó da oñ  

moral, esta acoger , por no encontrarse prohibido su ejercicio en conjunto con laá  
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causal invocada para el ejercicio de la acci n de tutela laboral encontr ndoseó á  

vigente la relaci n laboral o estatutaria, y por haberse acreditado por parte deló  

denunciante el da o que esta afectaci n le produjo en su salud mental, atento losñ ó  

pronunciamiento de los organismo t cnicos que califican el tipo de enfermedad, susé  

causas directas, el sufrimiento emocional vivido por el trabajador por la situaci nó  

de  hostigamiento  del  cual  fue  objeto  por  largo  tiempo,  y  todos  los  dem sá  

padecimientos  que  pueden  presumirse  derivados  de   los  cuadros  cl nicosí  

acreditados,  y  asimismo,   finalmente  la  afectaci n  social  y  profesional  deló  

denunciante. La cuant a de la indemnizaci n se fija prudencialmente en la sumaí ó  

de $ 8.000.000.- (ocho millones de pesos), rechaz ndose de este modo el montoá  

solicitado por el actor en su libelo.  

VIG SIMO TERCERO:  Que  la  prueba  no  pormenorizada,  en  nada  altera  loÉ  

resuelto. 

Por estas consideraciones, y visto lo dispuesto en los art culos 1, 2, 453,í  

454, 456 y siguientes, 485 y siguientes del C digo del Trabajo, art culos 17, 32 yó í  

dem s pertinentes de la Ley 18.834 sobre Estatuto Administrativo; y 144 delá  

C digo de Procedimiento Civil;  se resuelve: ó

I.-  Que  SE  ACOGE,  parcialmente  la  acci n  de  tutela  de  derechosó  

fundamentales  deducida  por  el  trabajador,  MARIO  AGUIRRE  RAMOS,  ya 

individualizado,  en  contra  de  la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  R OÍ  

HURTADO, ya individualizada,  por la causal del art culo 485 inciso 2° delí  

C digo  del  Trabajo,  vulneraci n  de  derechos,  solo  en  cuanto  por  haberseó ó  

acreditado y establecido que son efectivos sus fundamentos por haber incurrido en 

actos de hostigamiento laboral por parte de la demandada, afectando las garant así  

del art culo 19 No. 1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, vulneraci n delí ó í ú ó  

derecho a la integridad f sica y ps quica del actor, por haberse establecido que soní í  

efectivos sus fundamentos; y por afectarse la  garant a del art culo 19 No. 4 deí í  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica, vulner ndose el derecho a la honra deló í ú á  
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trabajador denunciante, por haberse establecido que son efectivos sus fundamentos, 

conforme se ha resuelto; en lo dem s derechos afectados respecto de los cuales seá  

ha demandado, SE RECHAZA, la acci n de tutela esgrimida;  en consecuencia seó  

dispone lo siguiente: 

1.-Que  la  demandada  debe  cesar  en  forma  inmediata  su  comportamiento 

antijur dico, bajo el apercibimiento del art culo 492 del C digo del Trabajo. í í ó

2.-Como medidas reparatorias de la conducta lesiva de los derechos fundamentales 

afectados del actor se ordena lo siguiente:

a)- la I. Municipalidad de R o Hurtado, deber  realizar una  í á capacitaci nó  

dirigida  a  todos  sus  funcionarios,  especialmente,  al  estamento  directivo  de  la 

Municipalidad, incluyendo jefes de servicios, administrador y gabinete Alcaldicio, 

que se encuentren en servicio al momento de practicarse la actividad, sobre el 

procedimiento de tutela de derechos fundamentales y de la  Ley N° 20.607, que 

modifica el C digo del Trabajo, sancionando pr cticas de acoso laboral, el cualó á  

deber  tener una extensi n m nima de tres horas, impartido por un abogado(a)á ó í  

que detente un mag ster  en Derecho del  Trabajo y un(a) psic logo (a) coní ó  

acreditada  especialidad  laboral,  profesionales  que  no  presten  servicios  para  la 

referida municipalidad; actividad que se podr  dividir en dos secciones, pudiendoá  

desarrollarse cada parte en diferentes d as; debi ndose certificar el cumplimientoí é  

de la referida medida de reparaci n, en la forma dispuesta,  con la presencia deó  

un funcionario de la Inspecci n del Trabajo de Ovalle. ó

b).-  Reorganizaci n y redistribuci n del trabajo a fin de propender a laó ó  

recuperaci n  de  la  salud  f sica  y  mental  del  demandante,  consistente  en  laó í  

reubicaci n del Director del Consultorio Pichasca don Edward L pez Juica, a finó ó  

de no compartir mismo espacio f sico;  o en subsidio, la adopci n de protocolosí ó  

de resguardo de integridad que incluyan las comunicaciones por escrito entre la 

jefatura referida y el actor, y reuniones con terceros presentes, como director 

subrogante consultorio, a fin de resguardar el buen trato y la no revictimizaci n; ó
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c)- Publicaci n de la presente sentencia en la p gina web de la empleadora,ó á  

www.riohurtado.cl, y en la intranet de la misma instituci n;ó

II.-  Que  en  cuanto  al  da o  moral,  habi ndose  acreditado  da o  de  talñ é ñ  

naturaleza,  se  accede  a  la  pretensi n  indemnizatoria,  solo  por  la  suma de  $ó  

8.000.000.- (ocho millones de  pesos); 

III.- Que las sumas determinadas sean reajustadas de acuerdo a lo dispuesto 

en los art culos 63 y 173, ambos del C digo del Trabajo;í ó

IV.- Firme que se a la sentencia c mplase con el art culo 495 inciso finalú í  

del C digo del Trabajo, remiti ndose copia del presente fallo a la Direcci n deló é ó  

Trabajo, para su registro.

V.- Que en cuanto a todo lo dem s pedido, se rechaza; á

VI.- Que no se condena en costas a la demandada por no haber resultado 

totalmente vencida.

 

Reg strese, notif quese y dese copia. í í

Arch vese en su oportunidadí . 

RIT T-6-2019 

RUC No. 19-4-0190370-7

Se  deja  constancia  que  con  esta  fecha  se  remiti  copia  de  laó  

presente  sentencia  a  los  correos  electr nicos  registrados  de  losó  

apoderados de las partes en esta causa. 
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Dictada por don PEDRO HICHE IRELAND, Juez de Letras Titular del 

Tercer Juzgado de Letras de Ovalle, actuando como juez no inhabilitado.    
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